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P A R T E  O F I C I A L

S. -M, el Re* Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S.. M. k  Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin levedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPGSIÜION

SEÑOR: Conocidos son del públi
co los graves males que el empleo 
abusivo dé las drogas tóxicas, lla
madas estupefacientes, ocasiona. Bu 
.consumo aumenta y se generaliza 
en tal proporción que lo que antes 
eran casos aislados, constituye en 
miestros días '' uñar verdadera plaga.. 
Bon millares los individuos, de uno 
y otrov sexo, que habituados al u s o  

de los agentes eufóricos, pierden la 
«alud, aniquilan sus actividades, 
lómeten, impelidos por el vicio, 

-fictos criminosos y., lo que es peor, 
transmiten a sus hijos estigmas in
delebles de ruina física y degenera
ción moral.

No puede negarse que, a pesar 
de los recursos puestos en prácti
ca para combatir y limitar la eir- 
culación de las drogas eufóricas, el 
nml aumenta considerablemente y 
origina tales estragos que ha lle
gado a preocupar a todas las nat-. 
Piones, moviéndolas a la adopción 
de acuerdos internacionales, como 
el Convenio de la Haya de 4912, 
que fijó pautas generales para la 
legislación sobré el tráfico del ofúo,- 
Ja cocaína, morfina y ’ demás sus
tancias análogas.* D oce ‘ años más 
tarde, en 4924, i a Sociedad de Na
ciones convocó a nueva conferencia 
p^ra tratar del mismo asnuío, pre
cedida de otra IImitáda a 1 os pa*~ 
ses donde se permite fumar opio, 
Ma «pie en ninguna de ellas se lie 
gara *  ■«nficientemenle-

eficaces. Y  el caso es que el mal 
avanza, sin cesar, en la mayoría de 
los países, habiendo algunos de 
ellos recomendado la implantación 
de medidas drásticas, como los Es
tados Unidos, cuya nación propuso 
a la Conferencia de Ginebra la pro
hibición de fabricar, importar y ^ 
usar la heroína, alcaloide de los 
más preferidos en aquel país para 
fines de intoxicación eufórica.

Por lo que hace a España, la 
agravación es notable. En Barcelo
na y Madrid, y en menor escala, 
en otras ciudades populosas, ape
nas si hay médico que no conozca, 
por haberlos asistido en trances de 
intoxicación, enfermos de esta ín
dole. Algunos especialistas han. e-ŝ  
tableeido Sanatorios para el trata
miento de los avanzados, y en la 
primera de las citadas poblaciones 
existé una liga de personas altruis
tas y bien inspiradas que se dedica 
a combatir el nefasto vicio.

La necesidad de poner remedio 
a los graves perjuicios que para la 
.salud y para da raza ocasiona el 
abuso de los estupefacc rentes y el 

insuficiente rendimiento en este 
.sentido de la legislación hasta aho
ra promulgada, aconsejan Ja im
plantación de nuevas medidas que 
tienden a suprimir la circulación 
de los medica mentes eufóricos fue
ra de su cauce lega!, restringiendo 
a las necesidades exclusivamente 
terapéuticas y debidamente justifi
cadas el empleo de las sustancias; y 
preparados originado res de habi
tuación.

Por> las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe' somete k la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto i 
de Real decreto-ley.

Madrid, 30 de. Abril ele 192$. - i
■ m m v i:  :

A I, R p;de V, AL
SE VERIA NO M ARTÍN  EX- • - A V.ÍDD-: ' :

:.REAL''dECRETG-1FY •

A propuesta <Iei- Mmisím  dé lirGo-- 
béni&giéa,. m n . dictámenes favorables ;

de la Asamblea Nacional Consultiva y 
de Mi Consejo de Ministros, y dé 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar la aprobación dé 
las siguientes bases para la res trien 
ción de! Estado en la distribución y 
venta 'de es limeta crien tes:

Base 4.a Se establece la “Restrien 
ción del Estado en la distribución y 
venta de eslupefaccientes”, con el íln 
de evitar que el tráfico libre hagá 
posible la aplicación de dichas sus-: 
lancías sin prescripción médica jus-3 
tifieada; con ei de procurar el estríe-* 
to cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los Tratados internación 
nales y*- m tm .mmmmvmk&y |kra qué 
el Estado, en defensa de la salud pú-? 
bíiea, luche eficazmente contra el mal1 
social de la toxicomanía.

Base 2.* La restricción de estupor 
face i en tes será un servicio público que 
^radicará en el Ministerio de la Go^ 
bernación, depenefiendo de la Dirección 
genera! del Instituto Técnico de Gonv> ; 
probación, y qué estará encomendada: 
a una Junta social administrativa, au-; 
xiliada de una Inspección dependiente t 
de la primera, y una y otra con las 
atribuciones fijadas en este Decreto- ! 
ley y con fuñe iones ordenadas por i a 
reglamentacién qu,& se ; dicte.

Su actuación alcanzará a todo el te** 
rritorio del Estado español, al de sus 
Felonías y. ai ‘de sus Posesiones en el 1 
Norte de Africa.

Base 3.*- Desde: esta -fecha, pertenon I
ce a la Restricción de estupefaecienles l
el exclusivo derecho de importación i 
y reparto- de las sustancias y prepa
rados nacionales .o extranjeros que f
tengan tal carácter y que determine y t
relacione la Gomisión que se señala 1 
e.a ía Base tcmsítom,.' cuya resolución r 
.se hará púMica,^ la G a c e ta  d e  MA
DRID. ó-  ̂ ■ '

Bast> í* Ei éier etílico industrial 
r-e desna!urrlD;uá en . el momento de ¿
su iiupoj ¿ación o al salir de k  fábri- ?
ea7 si fuera *dahorad0: en,. España, de ¿
modo que dkba sustancia- resulte ¡
jffááfam&iái/pars .feos Ilegales j  com- j
p&tibte» en cambio, con tós. .usos a que i

. rmcioBaimieiite. se desiíua.
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En él caso de tener necesidad al

guna* : industria de emplear éter etíli
co p u ro , previa, una justificación opor- 
Uiná para cada caso,.- se le proporcio
nará en la ctetidaá .necesaria, inman- 
do la s  garantías que se. estimen pre^ 
tusas respecto a su empleo. ; ;

. Base 5.a C ualquiera entidad • legal
ícenle establecida .podrá so-licitar la 
adición a Ja lista  de los productos fo r
m ulados por la Comisión a que se alu-. 
de en la Base tran s ito ria  de alguna 
sustancia estupefacciente D icha soli
citud  será som etida a inform e de la 
Real Academia' de M edicina y a la 
aprobación del Real Consejo de Sani
dad en sesión p leñaría. Con el in fo r
mo favorable de dicha Academ ia y la 
aprobación del Consejo, e l M inisterio 
de la Gobernación d ic tará y publica-, 
rá  la Real orden procedente sobre lo 
solicitado.

E l.m ism o  D epartam ento podrá re 
q uerir dichos inform es sin que lo haya 
solicitado n inguna entidad p ara  d ic 
ta r y publicar, si son favorables, la 
correspondiente Real orden de inclu
sión. . ; .

II ' ;

De la Junta Social y  Administrativa.

Base 6.a La Junta social y admi
nistrativa será una entidad pública 
con personalidad jurídica autónoma y 
capacidad especial para las funciones 
declaradas y reguladas e.11 este Decre
to-ley.

Base 7.a La Junta social y admi
nistrativa estará formada por los si
guientes miembros: Sr. Director del 
Instituto Técnico de Comprobación, 
Sr. Jefe del Negociada de Farmacia 
de la Dirección de Sanidad, un Dele
gado de la Dirección general dé Se
guridad, un Delegado- de la Dirección 
general de Aduanas, un Vocal perte
neciente áí Tribunal Supremo dé Ha
cienda, un Vocal designado por el Mi- 
ioisfrério de Hacienda, un Voeal desig
nado por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, un Vocal repre
sentante de lers Colegios Médicos, un 
Vocal representante de fes Colegios 
JFármajcóutieas, dosi Vocales pertené- 
$fenfces a entidades sociales dedica
rás, específica o genéricamente, a Ja 
Sucha contra la toxicomanía.

Base 8.a Será Presidente nato de 
la JM fe el del In stte to  Tóe
meos éfc Cknnproíbacite, y Secretario 
i  ©mtadon los elegidos, de entre los 
Vocales, para esos caicos, por la más- aia Junta.

Xa Jub&i actuará m  0 m &  ¡para 
faieryenir m  las propuestas m hm  la

presupuesto, rendición dé cuentas, 
asuntos , extraordinarios de importan
cia y demás funciones que le asignen 
los Reglamentos. Ella misma acorda
rá las funciones que delega en la Co
misión permanente. No cabe delegar 
el informe de presupuesto y cuentas.

La Comisión permanente estará 
constituida por el Presidente, el Jefe 
del Negociado de Farmacia efe la Di
rección general de Sanidad, el Secre
tario, el Contador y dos Vocales de
signado® cada tres años por el Pleno. 
Esta Comisión. permanente tendrá las 
funciones de ejecutiva de los acuer
dos del Pleno y de lo previsto en los 
Reglamentos y níp reservado al Pleno 
y las: demás funciones que el Pleno 
haya acordado en ella.

El Pleno y la Permanente funcio
narán con arreglo a las normas que 
establecerá el Reglamento.

En cada sesión Se dará cuenta cíe 
los; acuerdos tomados por la Comisión 
permanente desde la sesión anterior.

Base 9.a La Junta recibirá del 
Instituto Técnico de Comprobación, 
para sus primeras atribuciones y en 
concepto de préstamo gratuito, la 
cantidad precisa de los fondos rê - 
caudáúos con él 'distintivo sanitario, 
que habrá de reintegrar confórme va
ya teniendo suficiente, capital con el 
producto del sobreprecio de fes dro
gas estupefaeeientes intervenidas.

Base 10. La Junta social adminis
trativa de la Restricción, adquirirá 
las sustancias estupefaeeientes necesa
rias para ol abastecimiento nacional 
mediante concurso', cuyas condiciones 
se publicarán en la Gaceta be Ma
drid. ? í ,

Base í l .  La Junta podrá recargar 
el precio de adquisición con un so
breprecio que nunca excederá del 2Q 
por 100 y que será dedicado :

1.* A los gastos lá Restricción 
y de la Inspección de estupefaeeientes 
que no se an . suf raga dos p or el Es
tado.

2.° A la amortización del présta
mo del Institeto Técnico de Compro- . 
¡hachón y consecuente formación de 
un Jonido destinado a constituir el 
capital circulante necesario para 
comprar, utilizando lo menos posible 
el crédito, y que sea conveniente para 
dar facilidades a los Farmacéuticos 
en el pago de sus pedidos.

d* A subvencionar y premiar 
estadios y ensayas para sustituir ; lés medicamentos que producen el 
hábito léxico por otros innocuos; a 
fe propaganda contra el abuso de loe tóxicos; a proteger Instiiueio- «es sanitarias adecuadas para la ,

lucha contra la toxicomanía; a sufeLi 
vencionar delegaciones* a Congresos! 
y Conferencias que traten de hacep 
más eñeaz esa lucha y á subven-^ 
clonar a las demás entidades socia-i 
les que procuren él mismo fin* ' )

Base 12. La Junta en Pleno for-í 
m ará rmuaímenie un presupuesto^ 
de gastos e ingresos para el añoJ 
siguiente y lo presentará al señora 
Ministro5 de la Gobernación, qu=e lo 
aprobará después de oír el informe * 
del Real Consejo de Sanidad.

Bas*e 13. La Junta en P ion o rea
lizará anualmente las cuentas de 
ese servícéo y las aprobará después 
de haber dado, cuando menos, un 
plazo de quince días para que cada 
uno de su® Vocales* pueda estudiar-i 
las. Una vez aprobadas se publica-) 
rán, insertando el acuerdo de aprobación.

La Administración y Contabilidad 
de ese servicio estará intervenida 
por el Jefe de la Asesoría Jurídica 
de Gobernación y por un funciona- ; 
rió del Cuerpo dé Contabildad del t 
Estado, designado por el Ministe- f 
río de Kaci nda. No será aplicable : 
a dicha administración y contabi
lidad ninguna éispostefón qw r s<e l 
oponga a lo dr«$ra:esios:e¡n .'■•©¿te 'Be- ¡ ereto-Iey, . — j

III
Venta de estupefacientes. \

Base 14. La restricción del E s-; 
tado en- fe distribución y venía, de ! 
e s tupef acólente s, únicam ente a ton-: j 
doré peticiones de los farmacéuti- | 
eos establecidos en España, de losí 
Laboratorios farmacéuticos y ,de los ' 
de Efsseñ&ñza a de investigación! 
que Justtiquien su necesidad. IferaV 
fe® petietoes de .éfe¿v atenderá t arrí-' j 
Mén a  las de los’ Laboratorios de • ■ análisis y de biología que fundo - : 
nen legalmente. ¡

Base 15. Las peticiones a la j 
restricción se realizarán u tilizaií-? 
do impresos talonarios que se f&eili- ' 
tarán gratuitamente a todos lo r i a r . ' 
miacéuticos y Laboratorios autoriza-* ¡ 
dos para poseer estas sustancias,1 
encargándole do entregar chehotf’ 
Impresos el organismo aludí#) y-; 
los Subdelegados óñ Farmacia* . .

Base 16. En todos ios msos ' 
que la Restricción los rsari o, las demandas de fas susiá n- l 
cías objeto de resfrrccfóh, llevarán 
ef *Vísí& M im o *  del Subdelegado 
de Parrad era correspondiente y 
cuamfe formule la petición por r 
Labofatortoe de enseñanza o de in
v e s t i g ó ^  constará m  el ipi^fótp ?
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ia certificación del Jefe del Centro al 
cual se destine el producto.

Base 17. L a Restricción de estu- 
pefaccientes h a rá  los envíos por el 
p ro ced im ien to  y  co n  la s  g a ra n t ía s  
que la  re g la m e n ta c ió n  de term ine , 
p a ra  e v ita r  el ap ro v ech am ien to  ilí- s 

í c ito  de la  m e rcan c ía .
Base lo. Queda prohib ida ia ex- 

; port/ación de las  su s ta n c ia s  a c o r
d ad a^  p o r la C om isión  que se 
m enc io n a  en la  base tra n s ito r ia ,  
au to riza n d o  sólo su  sa lid a  de la  
P e n ín su la , en  las  cond ic iones r e 
g la m e n ta ria s , p a ra  las? p ro v in c ia s  
C a n a ria s  y B a lea res , p a ra  la s  P o se 
siones del N orte  de A frica  y  p a ra  
las  C olonias de E sp a ñ a .

IV
Receta oficial.

Basle 19. A p a r t i r  de la  fech a  
en  que se p ub lique  la  re g la m e n ta 
ción de este  D ecre to -ley , los fa rm a 
céuticos no  p o d rán  d e sp a c h a r a l 
público  sin  fo rm u la rse  la  d em a n 
da en u n  im p re so  creado  p a ra  e,ste 
fin con el nom bre de “Receta ofi
c ia l1’ : T odas las? su s ta n c ia  . y p ro -  

: d u c to s  que acu erd e  la C om isión 
a lu d id a  en la  b ase  t r a n s i to r ia .

B ase  20. L a m enc io n ad a  re c e ta  
sie fa c i l i ta rá  a  los C olegios depen 
d ien tes  de la  D irección  g enera l de 
S anidad , con fo rm e a lo que e s ta 
b lezca la  re g la m e n ta c ió n  p a ra  la  
“R estricc ió n  de e s tu p e fa c c ie n te s” . 
L os O dontó logos h a rá n  u^o de las 
a tr ib u c io n e s  p a ra  re c e ta r  co n fo rm e  
a  la s  lim itac io n es  es tab lec id as  le 
ga lm en te .

D ichos C olegios, p o r s?u p a r te , 
so lic ita rá n  de la  R e stricc ió n  los t a 
lo n a r io s  de re c e ta s  p o r e sc rito , an o 
tando en su lib ro  de reg istro  el nom 
bre y dirección de los 'facu lta tivos 
a  qu ienes síe les en treg ó , no  de
biendo om itirse en la dem anda la 
co n s ig n ac ió n  de si a lg un o  de los* 
fiaicultativos so lic ita n te  se dedica 
al tra ta m ie n to  de tox icó m ano s.

B ase  2il. E n  la  m a triz  del ta lo 
nario d.e re c e ta s  el fa c u lta tiv o  con
s ig n a rá  a l p re sc r ib ir  a lg u n a  s u s 
ta n c ia  ob jeto  de re s tr ic c ió n  el n o m 
bre del c lien te  y su  dom icilio .

Base 22. Las recetas p a ra  estu- 
peífaccientes tendrán  únicam ente va
lo r  en la p ro v in c ia  donde re s id a  el 
Colegio que las* hay a  en tregado .

B a se  23. L os C olegios de fa c u l
ta tiv o s  que p u ed an  re c e ta r  e s tu p e - 

. facicientes c o m u n ic a rá n  $ todos los 
F a rm a c é u tic o s  de la  p ro v in c ia  el 

, joom bre y  re s id en c ia  de su s  co leg ía - 
SoiS y el n ú m ero  del ta lo n a r io  ’co- 

,J& rn&k ' R ailes

que todos fa c i l ita rá n , ig u a lm e n te , a 
la Restricción de Estupefaccientes, a 
p e tic ió n  de la  m ism a .

B ase  24. Al cesiar en  el e je rc i
cio de la p ro fe s ió n  c u a lq u ie r  F a c u l
tativo  pos: odor de un  talonario  de 
e s tu p e facc ien te s , el in te re sa d o  o el 
Subdelegado correspondiente, lo pon
d rán  en conocim iento del Colegio 
resp ec tiv o , el c u a lt a su  vez, lo co
m u n ic a rá  al G ob ierno  civil y  a 
la  R e stricc ió n  de E s tu p e fa c c ie n te s , 
anulando y archivando1 el ta lonario  
en cu e s tió n .

Baste 25. E x cep cion alm en te , en 
caso  de u rg e n c ia , p o d rá n  loa F a 
c u lta tiv o s  p re s c r ib ir  en la dosis  h a 
b itu a l a lg u n a s  de la s  su s ta n c ia s  
ob je to  de re s tr ic c ió n , s in  u ti l iz a r  
la rece ta  oficial p a ra  este fin crea
da, s iem p re  que no o frezc a  duda 
de a u te n tic id a d  la  dem anda  y se 
haga el canje de la  receta o rd inaria  
p o r la  oficial, en un  p lazo que. no  
excéda de c u a re n ta  y ocho h o ra s .

D.e no  .realizars'e el can je  en di
cho tiem po , el F a rm a c é u tic o  lo p o n 
d rá  en conocim ien to  de la In sp é c -  
ción p ro v in c ia l de Sanidad , la cual 
ac larará  con urgencia el motivo de 
la  dem ora .

B ase  26. C uando el F a c u lta tiv o  
e x tra v ia re  .el ta lo n a rio  de re c e ta s  
oficiales, lo p o n d rá  in m e d ia ta m e n 
te en conocim ien to  del G obernador 
civil de la  p ro v in c ia , p a ra  p u b lic a r  
en el Boletín  Oficial la orden de 
in u tiliz a c ió n  del re fe rid o  ta lo n a rio . 
T am b ién  c o m u n ica rá  el acc iden te  
al In sp e c to r  p ro v in c ia l de. Sanidad , 
que in m ed ia ta m en te  lo p o n d rá  en  
conocim ien to  de la  R e stricc ió n  de 
Estupefaccientes.

Ig u a le s  com unicaciones? h a rá n  los 
F a rm a c é u tic o s  al G o b ern ad or pivil 
y  al Subdelegado de F a rm a c ia  c u a n 
do se le ex tra v ia re  uno de su s  t a 
lo n a rio s .

B ase  27. A gotado  el ta lo n a rio , 
el facu lta tiv o  p e rso n a lm e n te  p re 
s e n ta rá  la  m a tr iz  al Colegio que se 
lo su m in is tra re , fac ilitá n d o le  in m e
d ia ta m e n te  u n  nuev o  ta lonario , y  
g u ard an d o  en  el a rch ivo  la  m a tr iz  
del ago tado . V
El comercio de es tupe faccientcs ent 

general.
B ase 28. L os F a rm a c é u tic o s  en  

e jerc ic io  e s tá n  ex c lu siv am en te  ca-; 
p ae itado s  p a ra  la  v e n ta  al público  
de estupefaccientes solam ente te 
n iendo a b ie r ta  F a rm a c ia  y re a l i 
zando la v en ta  e n . ella,

B ase  29. L os L a b o ra to r io s  in s 
c r i to s  M  la. $$

S anidad , p ro p o rc io n a rá n  ex c lu siv a 
m e n te  a la s  F a rm a c ia s  la s  esp ec ia 
lid ad es p o r  e llos e lab o rad as , c u a n 
do é s ta s  re ú n a n  las cond ic iones 
f ija d a s  p o r  la  C om isión  a lu d id a  en  
la  b ase  t r a n s i to r ia ,  s in  p o der bajo; 
n in g ú n  p re te x to  ex ten de r es/te co-¡ 
m ercio  fu e ra  de los lím ite s  in d ica 
dos.

Con las  sa lvedades d ichas, tod as  
las  demás, .especialidades fa rm a c é u 
tic a s  que no  sean  de la s  taxativa-: 
miente comjp rendid as en la R estric
ción, s e g u irá n  vend ién d o se  con1 
a rre g lo  a lo d isp u es to  en el R eal 
d ec re to  de 9 de F e b re ro  de 1924 y 
dem ás leg is lac ió n , re g u la d o ra  de su  
con fección  y trá fico . L as  m u e s tra s  
só lo  p o d rá n  se r re p a r t id a s  p o r  la  
m ism a  R e stricc ió n  de e s tu p e fa c 
c ien te s .

B ase  30. E n  to d a s  la s  F a rm a 
c ias y L a b o ra to r io s  au to r iz a d o s  pa-t 
r á  e lab o ra r, v ender o u ti l iz a r  es.tu- 
pefacciem te.s re s tr in g id o s , inc lu so  
en los L a b o ra to r io s  de en señ an za  ó  
dé in v es tig a c ió n , se lle v a rá  un  lib ro  
e sp ec ia l, fo liado  y se llado , que fa 
c ilita rá  la Restricción de estupefac

c ien tes, ex c lu siv am en te  d estin ad o  á  
la co n ta b ilid ad  de e s ta s  s u s ta n c ia s . 
D ia r ia m e n te  se a n o ta rá  en el libro; 
m enc ionado  la calidad  y C antidad d é  
e s tu p e fa c c ie n te s  que la s  F a rm ac ias: 
y L a b o ra to r io s  re c ib a n  de la  R es
tr ic c ió n ; la s  can tid ad es  que en fó r 
rala de e sp ec ia lid ad es  su m in is tren ; 
los L a b o ra to r io s , y, en  el caso  de 
las F a rm a c ia s , las can tidades, que 
expendan , b ien  en fo rm a  de e sp e 
c ia lid ad es su je ta s  a la  p re sc rip c ió n , 
con re c e ta  especia l, ;ó de productos; 
papa a ten d e r a l ’ d esp ach o  de fór-í 
m u ías .

B ase  31. L as  p e tic io n es  de é s -  
tu p e faeo ie n te s  de los L a b o ra to r io s  
y F a rm a c ia s  a la  R e s tricc ió n  y  de; 
las  F a rm a c ia s  a los L a b o ra to r io s , 
p a ra  el caso  de las  especialidades; 
p o r ellos e lab o rad as  co n stitu id as , 
e sen c ia lm en te  p o r  es tup e  face i en tes1, 
lle v a rá n  o b lig a to r ia m e n te  el sello, y, 
la  firm a y .r ú b r ic a  del dem andante,; 
debiendo .e sc la rece rse  la  a u te n tic i
dad d e . la. dem anda antes de su pite 
n is t r a r  el pedido.

B a se  32. L os F a rm a c é u tic o s  -ar
c h iv a rá n  las  re c e ta s  de e s tu p e fa c -  

“ c ien tos, las cuales te n d rá n  á la  d is
p o sic ió n  de las  A u to rid ad es  sani-v 
ta r ia s  p a ra  ju s t if ic a r  La in v ersió n  
de las  s u s ta n c ia s  ob jeto  de es tá  
R estricc ió n . Lo m ism o h a rá n  los’ 
L abo ra to rio s, de e n señ an za  y de in
v e s tig a c ió n  coja
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'acrediten el empleo legítimo de los 
gstupefaocientes .recibidos.

VI
De la inspección,

Base 33. La Junta de la Restric
ción organizará una inspección tecnia 
;ca, regida por la misma Junta, y cons
tituida por Inspectores' regionales, que 
habrán de ser Licenciados en Farm a-, 
cía, que no tengan oficina ni labora-, 
torios propios, ni intervención intere
sada en otra oficina ni laboratorio, y 
por los Subdelegados de Farmacia.

El Reglamento señalará las demás 
condiciones de este servicio y las ñor- , 
mas para retribución del personal.

Base 34. La Inspección/tendrá a 
Su cargo el servicio de la estadística 
anual por provincias:

í.° Del .consumo legítimo, aeredi-: 
tado por receta oficial o autorización 
«equivalente.

2.° De las sustancias decomisadas.
3.° De las sustancias consumidas 

ilegítimamente de un modo compro-: 
hado.

Base 35. La Dirección general de 
Seguridad destinará a la Inspección 
del tráfico y represión del centraban-: 
do de las sustancias sujetas a la res
tricción, una brigada especial de Agen
tes, que, sin perjuicio de su servicio 
ni perder su relación con el organis
mo citado, dependerá de la Restricción 
de es'tupcíaccientes, recibiendo una 
instrucción especial, favorable al fin 
que se persigue.

Los Agentes que compongan esa bri
gada, además de los emolumentos de 
¡au profesión, recibirán, con cargo a 
éste servicio, la retribución extra
ordinaria a que sus' trabajos les ha
gan acreedores.

Base 36. Con independencia de di
cha brigada, ejercerán escrupulosa vi
gilancia respecto del comercio clan
destino de estas sustancias los Ca
rabineros, Agentes de vigilancia en 
general y Guardia civil, confórme a lo 
que se establezca en la reglamenta* 
¡pión, instituyéndose premios en me-; 
tálico para los que anualmente hayan 
prestad o mej ores servicios, c on c ar~. 
go al número primero dé la base 1L

Base 37. Los Inspectores farma
céuticos de las Aduanas reconocerán 
escrupulosamente' todos' los medica
mentos y productos que se importen 
en España, para evitar que con nom- 
bres falsos se destine a particulares 
o enti dades algunas de las sus tan- 
pias restringidas y lá-s démáé formas 
de contrabando. En la.s Aduanas de 
Correos se ejercerá también minució-: 
#  vigilancia m  M mismo sentido,

nombrándose al efecto el personal 
competente necesario. Podrá limitarse 
el número de* Aduana^ para ésta im
portación.

Base 33. Se incluyen las sustan
cias' estupefaccientes objeto de res
tricción, entre las que no pueden ser 
admitidas en los puertos francos, con-: 
forme a la disposición 11 del Aran
cel. Se exceptúan únicamente, das' que 
sean remitidas a nombre de la Res-: - 
fricción del Estado, aunque sea para 
mero tránsito.

Base 39. Todos los que practiquen 
estos servicios tienen atribuciones 
para decomisar las sustancias estu
pefaccientes que no puedan circular: 
libremente. Los decomisos serán en
tregados a la Restricción.

V il
Sanciones.

Base 40. Son merecedoras de san-: 
ción todas las acciones y omisiones 
voluntarias con que se coopere a la 
ilícita producción, importación, co-; 
mereio. y circulación de las sustancias 
sometidas a la Restricción de estupe
faccientes, a la mera tenencia ilícita 
de las sustancias o a la ineficacia de 
las previsiones impuestas por este 
Decreto-ley. Dichas acciones u omi
siones sé reputarán voluntarias 
mientras no se pruebe lo contrario. 
Las sanciones consistirán en multas 
y en suspensión del ejercicio profe
sional o cierre del establecimiento. 
Aparte de estas sanciones, la Restric
ción tendrá el deber de dar cuenta a 
los Tribunales de todos los hechos 
que, parezcan previstos en la legisla
ción como delitos o como faltas.

Base 41. La imposición de las 
multas se hará por el Ministro d¡e la 
Gobernación; a propuesta de la Ins
pección y acordada por la Comisión 
permanente, por la mafbía de los que 
la constituyen. La suspensión del 
ejercicio de la profesión, o el cierre 
del establecimiento, se hará por la  
misma Autoridad, a propuesta de la 
Comisión permanente y por acuerdo 
de la Junta, tomado por la mayoría 
de los que la constituyan. .

Base 42'. Al facultativo que faci
litare la adquisición o consumo de 
estupefaccientes para fines ilegales, 
se le impondrá: por primera vez, una 
multa de 1.000 a 20.000 pesetas; la 
segunda vez, la multa será de 10.000 
a 50.000, y la tercera vez, además 
de la multa, m le impondrá la sus
pensión del ejercicio de la profesión 
y el cierre del establecimiento, si lo 
tuviere, durante tres meses, por lo 
m i g a o s . ,

Base 43. A cada uno de Los que, 
intervinieren en la producción, ;imv 
portación, comercio o circulación d& 
alguna de ¡las sustancias objeto d # , 
ésta Restricción, sezle impondrá, pon;, 
primera vez, una multa de 50 a 10# 
pesetas por cada gramo de sustanci# | 
decomisada. Demostrada la repetición; ¡ 
de igual o- análoga falta, la multa pon ! 
la posesión de cada gramo de sus tan*/ 
cia podrá elevarse hasta 500 peseta#/ 
y si el acto ilícito se hubiera realizan 
do en su establecimiento, podrá ■ w .  
éste clausurado temporalmeinte. Lás 
mismas sanciones se impondrán á lo# 
responsables de mera tenencia o con*/ 
sumo ilícito, y a los que volvieren m 
¡abrir, con cualquier simulación, éji 
establecimiento cuyo cierre se impu
so como sanción antes del plazo fik 
jado en ésta.

Para la aplicación de estas multa# 
las mezclas de morfina, cocaína, con 
otras sustancias que con fines de fal* 
sificación contengan, se estimarán 
como sustancias puras.

Base 44. Los envíos de las sustan* ¡ 
cias a /la s  cuales es aplicable 
Restricción, con destino a entidad# 
o  personas no autorizadas, se d e co 
misarán, imponiendo al consignatario 
las multas señaladas en la Base pro* 
cedente, siempre que se compruebe 
que a su demanda obedece, el envío 
del producto, aparte de las sanciones 
que, conforme a la. base anterior, se 
impondrán al remitente.

El decomiso, se entregará a la 
Restricción a los/efectos de la ba> 
se 39.

Base 45. Al que falsificare lo#, 
precintos que la Restricción de Es* 
tupefaccient.es emplee, sé le impon
drá una multa de 10.000 a 25.000 
pesetas, pasándose el tanto dé cul
pa á los Tribunales dé Justicia é 
inutilizándose los precintos falsifica
dos. ■

Base 46. Al que infringiere al
gunas de las prescripciones ‘esta
blecidas en es»te Decreto-ley, inclu
so en las bases adicionales y no 
sancionadas en las bastes anterio
res, se le impondrá la multa de 50 
a 500 pesetas. Si hubiere realizad# 
esta clase de infracciones otra v e # /4 
la inulta será de 100 a 10.000 ,pe*- ¡| 
setas, y si habitualmiente prescin- j 
diera de dichas previsiones1, se Iér 
podrá suspender en él ejercicio de ¡ 
la profesión o v cerrarle el estable- , 
cimiento cuando menos por un mes. j

Base 47., Las» multas podrán ser ¡ 
pagadas a plazos, y si a pesar de | 
esta concesión hubiera insolvencias* - 
é#as darán lugar # privación dé
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Lertad,, aplicándole para esté y  
otros, efectos, corno legislación su
pletoria, las. disposiciones4 penales 

. de la. ley do Contrabando y Defraü- 
. dación.

El importe de las multas se pon
drá a disposición de- la Junta pa
ra ios* fines del apartado tareero de 
la base 11.

V III

De la cooperación internacional.

Base 48. La Junta de la Restric
ción' de Estupefacientes cuidará .de 
facilitar el cumplimiento de todas 
las obligaciones relacionadas con 
la lucha contra la toxicómanla que 
para España ste deriven de Trata
dos internacionales.

Base 49. Se adicionará al Ca
tálogo de las sustancias objeto de 
restricción que la Comisión nom
brada en la bas4e transitoria acuer
de, cada una de las declaradas es- 

‘ túpefaceientes •_ por' - t e  Organismos 
internacionales que actúen, confor
me a Convenios suscritos por Es
paña.

Base 50. Be dictarán las dispo
siciones necesarias pnru evitar que 
los buques* con bandera de España 
puedan ser utilizados para el trá
fico ilegal de estupefaecientes, de 
origen o de aplicación ilícitos.

Base 51. La  Junta de la Restric
ción facilitará cada año al Ministe
rio de Estado la estadística del año 
anterior, elaborada por la- Inspec
ción, conforme a la base 34.

A dichos datos añadirá las cifras 
j l  e l as- su st ame i a s* es t up ef a coren t e s 
adquiridas en el año anterior,, de 
hm existencias a fin de año y do las 
que necesite adquirir, precisando 
ios sitios -.posibles para el aprovi- 
£ion amiento, a fin de que dicho Mi
nisterio pueda comunicar dicha in
formación a los Estados o a las 
Instituciones internación ales con 
quienes España esté de acuerdo pa
ra evitar el abuso da estupefaccien- 
tas y que, reciprócame rite nos fac i
liten la misma información.

Base 52. -La Junta de la Restric
ción publicará iodos lo# años una 
Memoria, en que recogerá las me
didas tomadas en otros países para 
evitar el abuso de los es tupe fac
eten te# y a la vez dé Ja debida pu
blicidad a la labor realizada en Es
paña, con el mismo fin, por esta 
Restricción.

BASES ADICIONALES

fA  Si ía centralización de esta Res- 
M eeíéi* deí Estada comprometiera fa j 
sápida prestación del servicio, se qrea- i

rán dependencias regionales o pro
vinciales a cargo de los Colegios' far-. 
macéuíicos de* entidades íarmacéuíi- 
cas o de farmacéuticos, unas y otros1 
desligados de cualquier tráfico de me-* 
dicaiuentos. •

2ia En el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de estas 
bases en la Gaceta , todos los posee
dores de las sustancias 'sometidas a 
esta Restricción, con excepción de Ioí5 

farmacéuticos, enviarán una relación 
jurada de sus existencias a la Restric
ción de estupefaccientes, especifican
do también la procedencia de los pro-- 
duelos y  el precio de coste.

La relación jurada aludida deberá 
tener el “Visto bueno”  del Subdele
gado respectivo, y ías sustanciad re
lacionadas se almacenarán aislada
mente para su fácil comprobación.

3.a Al solicitar los farmacéuticos 
de la Restricción de estupefaccientes 
los productos que Ies sean necesarios 
se cursarán los pedidos a los almace^

' Distas, hasta que sus existencias se 
extingan, y si esto no ocurre en el pla
zo de seis meses', la Restricción ad
quirirá con un sobreprecio del 20 por 
100 las existencias que éstos tuvie-. 
ron.

4.a Las existencias que los farma
céuticos posean en el momento de pu
blicarse estas bases, se anotarán en el 
libro especial de contabilidad, del cual

' se ha hecho yá mención, debiendo 
comprobarse por ios Subdelegados de 
Farmacia el cuniplimiento de este re-, 
qulsifo. Los Subdelegados, a su vez, 
remitirán a la Restricción un resu
men de las existencias en la provincia..

5.a Las entidades o particulares 
autorizados hasta ahora para ei trá
fico con estupefaccientes que tengan 
contrato de suministro, firmados con 
anterioridad a la publicación de estas 
bases, deberán ponerlo en conocimien
to de la Restricción, reservándose ésta 
el derecho de aceptar los compromi
sos que no sean lesivos.

6.a En el plazo de un mes, a par
tir do la publicación en la  G a c e t a  

este Decreto-ley, la Dirección del Ins
tituto técnico de Comprobación orga
nizará la Junta social y administrati
va. Esta, en el plazo de dos meses, a 
partir de ía constitución, redactará la 
reglamentación necesaria para el nor
mal funcionamiento de la Restricción 
de estupefaccientes. Esta reglamenta
ción será sometida. a la aprobación del 
señor Ministro de la Gobernación-

BASE TRANSITORIA

Mientras se dicta la reglamentación 
a que se refiere la baso 6.a de Ia& adU

cíonaloSf la Direceíán 'de Báiiidád, am 
xiliada por el instituto técnico de 
Comprobación, determinará Jas sus
tancias o fórmulas que, como deriva-* 
das de los productos básicos señala^ 
dos en la base 3.a, deben ser incluidas 
en el régimen de restricción. A estos 
organismos, y para tal fin, se incor
porarán un Médico, designado por la 
Real Academia de Medicina; un Cate
drático de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Química), nombrado por 
el Decano respectivo; un Farmacéutm 
eó, elegido por la Unión Farmaeéuti
ca Nacional, y  un Delegado de cada 
una de las Asociaciones de Almacenis
tas de drogas, productos químicos y 
especialidades farmacéuticas de Ma
drid y Barcelona; siendo también co-- 
metido de esta Comisión señalar, en 
líneas generales,, el precio ele expen- 
didón por los farmacéuticos.

XI

Base final.

Quedan derogadas cuántas disposm 
clones- se opongan al cumplimiento dé 
este Decreto-ley.

Dado en Sevilla a treinta de Abril 
de nitl novecientos veintiocho.

ALFONSO
M Ministro do la ' Gobernaba»,-■

Sevbrtano Martínez A nido .

P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J ODE MINISTROS

Habiéndose padecido error en la pu- 
Mkáeión del Real deerret-o núm. S lí, 
inserta en la Gaceta del día 3 de los 
cerrientes, referente al nombramien- 

i to dé Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz, se reproduce a continua
ción debidamiente rectificado.

RE A L  DECRETO 

Núm . 811 (rectificado).
"Vengó en nombrar Gobernador, 

civil de la provincia de Badajoz jaj 
D. Salvador Navarro de la Cruz, Co
ronel de Ingenieros.

Dado en el Alcázar de Sevilla a» 
treinta de Abril de mil novecientos1 
veintiocho.

AlfFONSO
El Presidente áél Conseja de Ministros,

Miguel Primo be Rivera y  OrSanejíS*

M INISTERIO DE HACIENDA
 

REALES DECRETOS 
Núm. 825. .

En  e jecu ció n  d e lo  d isp u esto  en  
el íM îeodo &5 de la  ]hay £«gui«4PUÍ
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/de la Contribución sobFe las U tili
dades de la riqueza mobiliario, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades con la aprobación del 
■Ministro de J-Iaeieiida y a su pro
puesta,

Tengo en decretar lo siguiente:
A  los efectos de las impos i ciónos 

de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza mobilíaria y 
del Impuesto del Timbre del Esta
do, se fija en 96 por 100 la cifra 
relativa de los negocios en España 
de' -la Sociedad Canadiense de Rie
gos y Fabricación de F tú i do eléc
trico “Riegos y Fuerzas del Ebro” , 
para el trienio de 1.° de Enero de 
1*920 a ,31 de Diciembre de 1922.

Dado en el Alcázar dé Sevilla a 
treinta de Abril de mil noveciemlos 
veintiocho.

ALFONSO
£1 Ministro de Hacienda*

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

N u m . 826.

En ejecución de lo dispuesto en 
él artículo 2o de la ley reguladora 
de la Contribución sobre las U tili
dades de la riqueza moMIiaría,. tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades con la aprobación dél 
Ministro de Hacienda y  a su pro
puesta,

Tengo en decretar lo siguiente:
Á los efectos de la,3 imposiciones 

dé la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza mobilíaria y 
del Impuesto del Timbre del Esta
do se ñja en 2 por 100 la cifra re
lativa de los negocios en España de 
la Sociedad suiza de Seguros contra 
incendios “La Baloise” , para el 
trienio de ;i.° de Enero de 1923 a 
31 de Diciembre de 1925.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de m il novecientos 
verntiocho.

■ /. , ALFONSO
' MteMt» .

José Calvo -Sóselo.

P R E S ID E N C IA  D E L  

CONSEJO DE MINISTROS

REALES. ORDENES 
N u m .  9 0 8 .

/Exeuio. BE: Como resultado del
^óncurso abierto, en virtud t ó  Real 
decreto éé f l  dé Febrero del eorrien- 

para la ée vm  l i 

tación- racli o telegráfica en la Guinea 
eontinmtal española#

S. M* el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver se adjudiqué la ejecu
ción de las obras de la referida insta
lación a la “ Compañía Nacional 'de 
Telegrafía sin Hilos ” , habiéndose ce
lebrado, al efecto, con fecha 19 del 
corriente mes, el contrato 'notarial 
entre la Dirección general de Marrue
cos y Colonias y la mencionada Com
pañía.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos, con inclusión de copia dél ex
presado contrato. Dios guarde a T. E. 
muchos años. Madrid, ‘ 28 de Abril 
de 1028.

P. B.,
£1 Director .fosera!,

EL CONDE DE JORDANA

Señor Gobernador general de los Te
rritorios españoles del Golfo de. 
Guinea.

Copia de la escritura de suministro 
e instalación de una . Estacion ra- 
diotelegráfica en la Guinea conti
nental . .(Puerta de BenUo) , otorga
da por la Dirección general de Ma- 
r ruecos y Colonias g  la Compañía 
Nacional de Telegrafía sin Hitos.

Numeros seissolentos veinticinco

En Madrid, a diez y  nueve de Abril 
de mil novecierítos veintiocho.— Ante 
mí, Alejandro Santamaría y Rojas, 
Abogado y Notario de los Ilustres Co
legios de esta capital, con vecindad, y 
residencia en la misma, comparecen: 
de una parte, el Ex-erno. Sr. D. Fran
cisco Gómez Jordaira, Conde de J a r-. 
daña, General de división. Director 
general de Marruecos y -.Colonias, 
exento de presentar cédula por com
parecer con carácter oficial; y de otra,, 
í>¿ Manuel Escalona Llorca, mayor de 
edad7 casado, militar, vecino de esta 
Corte, con domicilio en la Avenida tío 
la Mdncíoa, número. seis, provisto dé - 
cédula personal clase déeimoquSnía, 
tarifa primera, número tres mil qui
nientos treinta y idos, ; expedida en 
Madrid c-t ocho de Junio del año úl
timo. ;

Interviénéir:. eí Excmo. Sr. Conde 
de Jordana, como Director general de 
Marruecos y . Colonias, en representa
ción del Estado;, y  el Sr. Eseohmo, m  
nombré y como apoderado de la Com
pañía Nacional de Telegrafía sin Hi
los, extremo que justifica con una 
primer^ copia de fe sustitución de 
poder que so le tiene conferido el 
nueve de Marzo último por escritura 
número evento sesenta y cuatro de 
orden, ante el Notario de esta cap Ral 
D. Antonio Turón y Bosrá, y do la- 
eu-ai se une a mmiriz nn testim^- 
rno IR eral para dnemooni a ría o útsm-. 
lar m  sus copias.

Tienen, a mi juicio, capacidad, legar 
m vm irm , que aseguran no les está li
mitada para otorgar esta escritura de 
suministro- y : m  su. virtud» exponen:

L Que poi; Real, orden de la Préi
sideneia def Consejo . de Ministros-—i 
Dirección general de Marruecos/y Co* 
Ionios— , fecha d iez 'y ’ siete de Febres 
ro últfinóV publicada en la Gaceta uá 
MadríB . del" siguiente día, se dispone! 
se saque a concurso el suministro é 
instalación de una Estación rádioté- 
legráíiea en el Puedo de Benito, en 
la Guinea continental. •

H. Que celebrado dicho concursó 
se presentaron varias proposiciones, 
adjud'í-ándose la ejecución e instala
ción de la referida. Estación radio te
legráfica a la Compañía Nacional dé 
Telegrafía sin Hilos, según Real or-: 
dé», de la Presidencia del Consejo de 
Ministros— Dirección general de, Mas 
.ruecas y Colonias— fecha veintisiete 
de Marzo próximo pasado.

IIT. Que ía citada Compañía bá 
constituido la fianza necesaria exigí-* 
da, segiin cargaréme que se me exhi
be y copio a continuación.:— “ Presi-. 
de.ncia de! Consejo dé Ministros.— Di
rección general de Marruecos y Colo* 
nías.*—Ordenación general de pagos 
de la Administración central dé las 
Posesiones españolas del Afriaa occi
dental.— Intervención.— Carta de pago; 
correspondiente al cargareme núm. "i. 
Numera L—Presupuesto de 192....-^ 
Sección Depúeií os.— Capítulo para res
ponder de subastas o concursos.— Ar-: 
tículo Eí Tesorero de la Adminis
tración central de Colonias. He reci
bido de la Compañía Nacional de Te
legrafía sin Hilos ja cantidad de die? 
mil pesetas, en concepto de fianza pa-: 
ra responder dé la : concernón del * su* 
ministro de fti instalación de una Es-: 
tación radiüfelégráfica en la Guinea 
continental española, adjudicado a lá 
misma por Real orden de veintisiete de 
Marzo último. Y  de esta carta dé pago 
se ha de- tomar razón por la Interven.-:: 
pión, sin cuyo requisito será nula yf 
sin ningún valor ni efecto con arre
glo a Instrucción. Madrid,, dos -dé Abril 
de mil novecrentos veintiocho. Pesé- 
las // 10.000 // cénts. E] Vizconde- 
de Fefiñanes, con rúbrica^ T o m é ; ra
zón— El : ttítefventQr,’ firma ilegible, 
coá rúbrlea.^—Sentado en la Interven* 
cié» ai núm. .1 del D i ario.— Sentado 
m  Ca j a af ruím. 1 .— Hay parte de un 
scdló^en finta mo-rada, en el que sé lee 
“Dirección general. — Sección de ” ... 
Asimismo lía* pagado el importe de! 
anuncio de consumo en la Gaceta de 
Madrid, justificándolo con el oportu-: 
Dó recíbój que también se me exhibe,! 
y  que en unión dél cargareme que ha : 
quedado copiado, se devuelven t i  se* 
ñor exhibente.” ¡

IV. En su virtud, se esíá en el ca-', 
m  dé forma 1 izar la correspondici)¿tí i 
escritura, llevándolo a M 'vIq par 
preseníe v síguieníe- rléululas:

I .a 1m Compañía Nacional de TOsr 
íegrafía sin Hilos se cornpromeíé*. poéJ 
mediación de su apoderado*- a tómí*/ 
ni sicar e instalar en eí pueril dá 
niffí. de la Guinea coatínentaL sí* 
guíenles elemente*; - ]

a) Un íi-:v:a?T>*sor dé6'uso y  raedfoí 
fiioweUd* tu pfieftcia» total absorbí* f 
*\ n  un jkiikíwaUo, com o m áxim o, eií ) 

la m  i »  válvula oscilante cápaíz j 
de establecer la eomunicación entre i 
las costas de la Guinea continental; 
española son la Estación de onda u* » »



696 5 M ayo 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 126

dia que «actualmente- se e.stá montan
d o  en Basilé.

b) Un juego efe aparatos recepto
res con margen de onda entre doscien
tos cincuenta-tres mil metros, com- 

.pleto, con baterías, válvulas y telé
fonos.

e) Antenas.
d) Batería de acumuladores de 

,doscientos setenta a trescientos sesenta 
y  tres amperes hora completa con sus 
.cuadros de distribución.

.«>) Grupo Electrógeno con motor 
de explosión capaz de proporcionar la 
energía necesaria para la Estación.

f) Los elementos auxiliares y ac-: 
casorios necesarios, conexiones, etc., 
así como material de repuesto que 
prudencialmente y dentro de su mar.-: 
gen normal corresponda a una Esta
ción de esta clase.

g) El edificio en que baya de ins
talarse la Estación.

Segunda. Igualmente se compro
mete a proporcionar e instalar en la 
Central de Basilé un modulador tele
fónico idéntico al que ha de suminis
trar para el puerto de Benito.

Tercera. Es obligación de la Com
pañía Nacional de Telegrafía sin Hi
los explotar la Estación del puerto dé 
Benito durante un año, siendo de su 
cuenta todos los gastos de personal y 
material de inmediato consumo y del 
entretenimiento, sin participación en 
los ingresos.

Cuarta. Todos los aparatos, acce
sorios y edificio serán tal como se 
describen en el proyecto y presupues
to presentado por la citada Compañía 
con su proposición, cuyos documen
tos están fechados en Madrid a ^diez 
y -seis de Marzo del comente ano y 
llevan el sello de la Compañía; con 
arreglo a las condiciones y detalles 
que en aquél se especifican, han de 
ühstalarse los aparatos, construirse él 
iedifieio y explotar el servicio.

Quinta. La Compañía Nacional de 
Telegrafía sin Hilos se obliga a rea
lizar cuanto se indica én él expresa-: 
do proyecto y presupuesto por la can
tidad de trescientas diez y ocho mil, 
doscientas sesenta y dos pesetas, se- 
A  se expresa en él presupuesto-: 
resumen de aquél en la página cin
cuenta. .

Además la misma Compañía cobra
rá seis mil cuatrocientas treinta y 

jjiete pesetas por el aumento de un 
modulador telefónico en la Estación 
4é Basilé, a que antea se ha hecho

* Referencia, siendo, por tanto, detres^ 
ijfenias veinticuatro mil seiscientas 
Noventa y nueve pesetas el importe 
letal del suministro, instalación .y ex
plotación del servicio que se contrata.

Sexta. El pago de la expresada 
Santidad se hará por valor de un ter
cio contra cobo cimiento de embarque 
o inspección en fábrica, otro tercio 
al recibir provisionalmente la insta*-- 
lación en Benito, y el resto a los seis 
míeses de estar en funcionamiento con
tinuo la Estación.

Séptima. El Sr. Escolano, como 
¡apoderado de la Compañía contratis
ta, deja afecta la fianza por ésta cons
tituida al exacto cumplimiento de las 

; obligaciones que contrae en esta és-
• óriíura, consintiendo se, la dé la api i-: 

opción prevenida en el caso de fal

tarse en todo o en parte a lo’ pactado 
en la misma; se obliga a pagar todos 
los gastos de este asunto, y .somete a 
dicha entidad para todas las cuestión 
nes, interpretaciones, incidencias o 
recursos que de este conttMo se de-, 
riven a las Autoridades gubernativas 
y Tribunales administrativos corres
pondientes, renunciando al derecho 
común, ál fuero propio y a todo otro 
que pudiera correspondería.

Octava. Ei .Excmo. Sr. Conde de 
Jordana, en el carácter con que con-; 
curre, obliga a¡l Estado al cumpli
miento de cuanto le atañe con oca
sión del contrato.

Los dos señores comparecientes se
gún concurren consienten y aceptan 
íntegramente esta esritura, en la que 
yo el Notario hice de palabra las ad- 

• yedtencias legales que proceden
Así lo dicen y  otorgan a presencia 

de los testigos instrumentales don 
Amalio Grande Escribano y D. Emi
liano Muñoz Rodríguez, mayores de 
íedad, aptos para serlo, Según ase
guran»

Leída por mí él Notario esta escri
tura a los señores otorgantes y tes
tigos por haber renunciado unos y 
otros el derecho que les advertí te
nían para verificarlo por sí, en su 
contenido sé ratifican los primeros, 
firmando todo,9 conmigo.— Y  yo el No
tario doy fe de conocer a los señores 
otorgantes y de cuanto contiene él 
presente instrumento público, exten
dido en tres pliegos de clase sexta, 
serie A, números trescientos dos mil 
cuatrocientos cincuenta y  cinco, tres
cientos dos mil seiscientos cuarenta 
y su inmediato siguiente.--El Conde 
Jordana.— Manuel Esicolano.— Amallo 
Grande. —  E. Muñoz.— (Signado:’ Ale-: 
j andró* Santamaría.— Rubricados.

Documento unido.
Yo, Alejandro Santamaría y  Rojas, 

Abogado y Notario de los Ilustres Co
legios díe esta Capital, con vecindad 
y residencia en la mii¡sma.— Doy fe: 
Que D. Manuel Escolano Llorca, ma
yor de edad, mié exhibe para testi
moniar' el documento que literalmen
te copiadlo es corno sigue : "Número 
ciento sesenta y cuatro.—-Sustitución 
parcial de poder.— En la Villa y Cor
te de Madrid, a nueve de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.— Ante mí: 
D. Antonio .Turón y Boscá, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico y Adminis-; 
trativo; Caballero Gran Cruz d,e la 
Real y ditinguida Orden de Isabel la 
Católica, Jefe Superior honorario de 
Administración Civil; ex Decano Pre
sidente y Notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, con vecindad y residencia 
fija en esta Corte.— Comparece. El 
Excmo. Sr D. Francisco Setuaín San 
Emeterio, mayor dio edad, casado, pro
pietario, vecino de Madrid, con domi
cilio en la calle de Zurbano, número 
diez.; según aparece de s u  cédula per
sonal - de clase quinta, tarifa primera, 
expedida el día dos de Mayo próximo 
pasado, con el número diecisiete mil 
ochocientos setenta y cuatro.— El se
ñor compareciente interviene como 
mandatario de la Compañía Nacional 
de Telegrafía sin Hilos,- eh virtud del 
poder que él Excmo. ¡SE D. Jo-sé dé 
Bascaran; y Federlc li,e: confirió en

unión de otros, por escritura otorga-» 
da, ante mí, con fecha veintitrés déj 
Marzo de mil novecientos veintidós, 
dle cuya primera copia, que en esté 
acto exhibe el señor compareciente, 
inserto a continuación los partícula-» 
res necesarios, que, a la letra diceri 
así :— w Número doscientos treinta y 
siete.— Escritura de mandato-.— En la 
Villa y Corte de Madrid a veintitrés 
de Marzo de mil novecientos veinti
dós.— Ante, mí.: Don Antonio Turón: 
y Boscá, Doctor en Derecho Civil y 
Canónico y Administrativo; Caballero 
Gran Cruz de la Real orden de Isa
bel la Católica, Académico Profesor! 
de la de Jurisprudencia y Legislación, 
Decano Presidente y Notario dé¡l Ilus
tre Colegio de Madrid, con vecindad: 
y  residencia fija én esta Corte, comn 
parece.---El Exentó. Sr. D. José de 
Bascaran y Federíc, mayor de edad, 
viudo, General de División, de esta 
Vecindad, con domicilio en la calle de 
Ayala, número tres, según aparece, de 
su cédula personal dle novena clase, 
expedidla en dieciocho de Abril del 
año próximo pasado con el número 
ciento cinco de orden.— El señor com-; 
pareciente interviene en éste acto y 
otorgamiento en representación de lai 
Sociedad Anónima con domicilio éh 
ésta Corte, denominada ^Compañía) ; 
Nacional de Telegrafía sin Hilos", 
constituida por escritura otorgada 
ante él Notario de esta capital don’ 
Luis Sagrera y Ciudad, con fecha vein
ticuatro de Diciembre de mil nové-» 
cientos diez, que fu ó inscrita en el 
Registro mercantil de esta provincia1, 
al folio ochenta y cuatro, hoja nú-» 
mero dos mil seiscientos cuarenta y, 
uno del tomo sesenta y cuatro pro-: 
visional de Sociedades, inscripción! 
primera; habiendo sido modificado ,̂ 
los Estatutos de la misma Sociedad* | 
en virtud* dle otra escritura otorgada* | 
ante mí, én treinta y uno de Mayó 
de mil novecientos dieciséis, inscrita! : 
asimismo ©n el Registro mercantil dé f 
ésta provincia.— El señor comparé-?* f. 
cíente actúa én esté acto y  otorgad j; 
miento en virtud de la delegación ex-. : 
presa y especial que le ha sido coníe>. 
rida por él Consejo de Administra:-'* 
oióh tdle la repetida Sociedad, del qu$ 
m Presidente, en sesión celebrada #  •. 
día primero dé Febrero del corriente 
año, según acredita eoú un Certifica-* ; 
do que al efecto míe entrega, expedí* 
do por el Secretario Archivero de la 
Compañía con el visto bueno del sé* 
ñor Presidente, cuyo documento llev$ t 
1$ fecha de veinticuatro del mismú 1 
ibes dé Febrero, apareciendo legiti* i 
ruladas las firmas de esto,® señores pos | 
eí infrascrito Notarlo.— El certificado ; 
dicho quedará unido a la presente es* | 
critura como comprobante legal de lá f 
personalidad y  facultades del señor 
compareciente, y se insertará én la$ 
copias y traslados qué de ésta se ex
pidan.— Para acreditar las atribución . 
nes que competen al Consejo de Ad-*  ̂
ministración de la Compañía Nacional * 
de Telegrafía sin Hilo® en cuanto dií-» 
chas facultades se relacionan con 'el j 
objetó y fines del presente otorga*» t 
miento*, se insertan a continuación M  ¡ 
particulares que estimó pertinentes dé’, 
los Estatutos reformados por los qué 
s*e; rige; la misma Sociedad, y buyos
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particulares son del tenor literal si- 
guíente: Artículo 1.° Con sujeción ai 
Código ele Comiere i o y a estos E sta
tutos, se constituye, una Sociedad anó
nima, denominada “Compañía Nacio
nal de Telegrafía sin Hilos”.—A rtícu
lo L °  La duración de la Sociedad sera 
do cincuenta años, a contar del otor
gamiento. de la escritura social,, con 
factiltad.es de am pliar o dism inuir este 
período.—Artículo 12. El Gobierno de 
la Sociedad estará a cargo de un Con-: 
se jó de Administración, compuesto de 
siete Vocales accionistas corno m íni
m um  y quince como máximo.—Ar
tículo 18. Serán atribuciones del Con-, 
so jo de Administración: 1.a Lab iré e- 
eiúh general 'de la Sociedad, lá orga
nización de los servicios' técnicos de 
telegrafía sin hilos en España y sus 
Odonias, fijación de gastos <¿e Admi
nistración, creación de las dependen- 
rins, agencias y representaciones que 
e-time necesarias, contratos con en
tidades, conducente a este efecto; am
pliación del servio ib de .telegrafía sin 
hilos, nombramiento y separación del 
personal, señalando sus sueldos y gra- 
íideaciones.—-2.6 Llevar, la represen- 
t a c ion j u r i d i c a de 1 a So c i e da d y ejer- 
citar todos sus derechos y acciones en 
juicio o jext(ra julicialmente.— 7.a De
legar total o parcialmente estas facul
tades en las personas que considere 
oportuno, aunque sean ajenas a la So
ciedad. Todo lo relacionado anterior
mente es cierto, y los insertos co- 
íresponden exactamente con su o ri
ginal a los que en todo caso me re 
mito.—Y teniendo, ¡a mí juicio, por 
lo expuesto, “el señor compareciente, 
según interviene, capacidad legal que 
asegura' no le está, limitada para este 
otorgamiento, dice y otorga.—Que de
lega en los señores Consejeros don 
Francisco Setuain San Em-u'■•rio... en 
cada uno de ellos indis! I tú. u to  to
dos ..los poder'es y atribuc - nece
sarios para  la propia repr-*-mlación 
•del Consejo, la de la‘ Compañía y para 
asegurar el buen funcionamiento de 
la misma, tanto en lo técnico como en 
lo administrativo y comercial.—Ai 
efecto los señores Setuain... sé en
tenderán solidaria y expresamente fa
cultados en las condiciones consig
nadas.—Prim ero:- Para ejecutar to
dos los acuerdos del Consejo y del 
Comité, formalizando y suscribiendo 
cuantos documentos públicos o p ri- 
vacPos sean necesarios.—Tercero: Pa
ra^ representar a la Sociedad y al Con
sejo en todas las oficinas del Estado, 
provinciales y municipales, Juzgados 
y Tribunales de todos los órdenes, in
cluso los Supremos y. de jurisdicción 
contenciosa, Sociedades y partlc-ula-: 
res y para otorgar los poderes que 
sean necesarios a Procuradores o a 
otras personáis y revocar los otorga
dos,—Octavo : Igualmente les autoriza.- 
de un modo* especial para que, juntos 
o cada uno de ellos por separado, con
curran a toda clase de subastas, con
cursos y (Jemas coiítratos do sum inis
tros a los diversos Centros del Esta
do, Provincias y Municipios, háíc-ién- 
do. ofertas, suscribiendo proposicio
nes, aceptando adjudicaciónes provi
sionales o definitivas y. ejécu tapéló, 
en una palabra»,b^uañto!'..ál Consejo le\ 
correspondiera hacer én tgíes casos,1!

para lo cual delega especialmente 
tamíbién en cad a1 uno de ellos las fa-: 
cultades establecidas en los números 
segundo y tercero del citado articuló 
diez y ocho de los Estatutos.—Nove-:' 
no: Y por último, para que pueda 
otorgar y  firmar todos, los documen
tos públicos y privados que sean ne
cesarios y se relacionen con el ejer
cicio de las facultades, antes consig
nadas, haciendo todo lo demás que 
directamente o indirectamente se re 
lacione con las mismas facultades.—

« Así lo dice y otorga el señor compa-- 
reciente... Queda extendida! esta es-* 
c ritu ra  original en tres pliegos clase 
octava, serie E, números siete millo-' 
nes ciento sesenta y tres mil ocho
cientos uno, el siguiente en orden y 
el presente.—José de Bascaran.—Fer- 

Tiando Gutiérrez.—Eduardo Dorado. 
Signado.—Antonio Turón.—Todos con 
rúbrica... Es prim era copia exacta de 
su original número doscientos trein-. 
ta y siete de mi protocolo general de 
.instrumentos públicos. La expido a 
instancia d e l'señ o r otorgante en un 
pliego de clase quinta, serie B, nú
mero trescientos trein ta y ocho mil 
ciento treinta y tres; y en tres de 
la octava, serie Cv números siete 

■millones ciento sesenta y ocho- mil 
novecientos cuarenta y dos el si
guiente y el presente; y la signo, fir
mo v rubrico en Madrid al-. siguiente 
día *de su otorgam iento— Signado: 
Ant o n i o Turón.—Ruhr i c a do.—Inserí /.• 
to el precedente documento en el Re
gistro Mercantil de esta provincia 
tomo sesenta y cuatro de So cíe danos, 
folio noventa, hoja número dos mi! 
seiscientos cuarenta y uno. inscrip- 
ción quinta.—Madrid5, 31 de Marzo (lo 
\ 922.—Agustín de Ondovilla.—Runid
eado.—Lo inserto • ¡corresponde fiel
mente con su original a que yo el No
tario me remito, haciendo condar 
que el resto de las facultades que di
cho poder comprende no limitan, m o 
difican ni restringen las anteriorm en
te insertas.—Y teniendo, a mi juicio, 
por lo expuesto, el señor compare
ciente capacidad lega!, que asegura 
no le está limitada, para formalizar 
la presente escritura do sustitución 
parcial de poder.—Dice y o torga: Que 
sustituye a favor de D. Manuel E s
colarlo Lio rea, Comandante de Inge
nieros; D. Carmelo Alberola Martí
nez y D. Félix Mazariegos Pérez, ma
yores de edad, Ingeniero Jefe, Jefe de ' 
Contabilidad y 'Secretario, respectiva
mente, de' la- Compañía Nacional de 
Telegrafía sin Ililós, las facultades 
contenidas en el párrafo octavo, an
tes inserto, en cuanto sean necesa
rias para que, separada, e indistinta-- 
mente, en nombre y representación 
de. la citada Compañía, concurran a 
toda, clase de subastas y concursos, 
yá sean del Estado, provinciales, m u
nicipales o particulares, presentando 
proposiciones y niej orándolas, en su 
caso, por pujas a la llana u otro m e
dio legal, constituyendo y. retirando 
lo-s depósitos* ya seah provisionales o 
definitivos, que figuren o puedan figu
ra r , a nombre de lá mencionada So
ciedad, en Jo sucesivo, bien; en la Caja 
genefáí^ /dé/D epósitos o en cítales-‘: 
quierá ótfa D e p ó s itá riáú  Oficina pú 
blica o privada, para que otórgúen y^1

)■

. firmen las escrituras que fueren ne-v. 
cesarlas de las contratas de servicios 
que a la Sociedad o a- cualquiera dé 
los sustitutos, en representación dc< 
ac[uéíla, se les adjudiquen o hayan 
adjudicado, lleven la representación 
de la Compañía ante cualquier T rb: 
bunales, Consejo, oficina o dependen- 
cia deí Estado o de cualquiera per-* 
sona pública) o privada, haciendo 

r cuantas gestiones y • diligencias con
vengan a los'in tereses .de la Compa
ñía, dentro de la especialidad de las 
facultades que se Ies confieren por 
el presente, instrum ento.—Así lo dice 
y otorga, según interviene, el señor 
compareciente, siendo testigos instru- 
móntales, por el mismo designados, 
D. José Ortega Sánchez y D. DinoaL 
do Romeo Beano, sin impedimento le
gal que obste a su testimonio.—Y leí
da que fué esta escritura por el se
ñor otorgante y testigos, se ratifica el 
prim ero en su ’contenido y firman to
dos.—De cuanto queda consigoa¡dó én el 
presente instrum ento público y del 
conocimiento del señor otorgante, yo, 
el Notario doy fe.—Queda extendida 
esta escritura original en cuatro plie
gos, ciase octava, serie A, números 
cuatro millones doscientos veinticua
tro mil novecientos cincuenta y cua
tro al novecientos cincuenta y siete 
inclusives.—F. Setuain.—Dinoaido Ro^ 
meo.—José Ortega.—Signado: Antonia 
Turón.-—Rubricados.—Es prim era eoe  
pia exacta de siy original, núm ero 
ciento sesenta y  cuatro de. mi proto^ 
coto general corriente de instrum en
tos públicos.—-La expido a instancia 
del otorgante en un pliego de la cla
se sexta, serie A, núm ero doscientos 
noventa y tres mil trescientos cua
renta, y en tres de la misma serie';, 
clase octava, números cuatro millo.-- 
nes doscientos cincuenta y seis m if 
trescientos cuarenta, y cuatro; cuarenK 
ta y cinco y cuarenta y seis, y la síg^ 
no, firmo y rubrico en Madrid el mlsfc 
mo día de su otorgamiento'.—Signado: 
Antonio Turón.—Rubricado.—Está , el 
sello de su Notaría.—Legalizaciónií 
Los in frascritos Notarios de este Ilus* 
tre Colegio o D istrito legalizamos; gÉ 
signo, firma y rúbrica que anteceded 
de nuestro compañero D. Antonia 
rón y  .Boscá.—-Madrid, 12 de Marzo- 
1928.—Signado: L. José Valieut#**~ 
Rubricado.—Signado: Ldo. Josá Wtfsflk 
Rubricado.—Está el le g ^ á a ^
ciones.

•Lo $®gtímoniad& concuerda a lá  le-- 
t »  con su original a qu¡e me rem ito 
y  devuelvo al señor exhibente. Y para 
un ir a la escritura de Suministro que 
en este día otorgue ante mí la DirécU 
ción general de Marruecos y Colonias 
y el ^Sr. Escólano, le expido en üfe 
pliego die la clase sexta, serie A, nú-s- 
mero trecientos dos mil cuatroeieñr*: 
tos sesenta y cuatro, y tres de lá c lá -v 
se octava, serie. A, números ctriúfcfof:. 
millones- novecientos veintinueve. 
uno y ios dos siguientes en 
que signo, firmo y rubrico en 
a diez v nueve de Abril de nitl W W 9 
cientos ve i nt i o ch o.—Signado: AlejáS*
dro Santamarfaí^-RubrjogxlO.
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  N úm. 809. ' 
 Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.),
:d>o conformidad cón lo pro-puesto por 
esa DI race ion general, previa form a
ción del cporbuiio expedí en t-e jn;sí i ft- 
IcaíiV-o y en viríud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 .de i a Pros i done i a del Directorio 
M ilitar, lia tenido a bien conceder 
una 'primera prórroga de un mes, con 
•medid suel do, a l a  1 i.cenei a qu é, para 
atender, al restablecimienlo de su sa
lud, se concedió por Real orden de 2 
-de Abril anterior, al Geómetra Auxi
liar primero ele Ingenieros Geógrafos? 
afecto a la prim era brigada de par
celación de Val-eneja,- D. Joaquín Cíe- 
yillenl Ba riegas,. debiendo hacer uso 
de esta prim era prórroga en A rehén a 
'(Murcia), y -entendiéndose su princi
p io  desde el día 12 del pasado mes 
ídie Abril, siguiente al en que terminó 
da referida licencia, por enfermo, 
í De Real orden lo digo- a Y.. E. para 
[.su' conocirnlento, el de! interesado y 
i demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
i muchos años, Madrid, 1.° de -Mayo 
ide 1923.i
y p. o,,
( El Inspector -g-f-rip-riu de Oartogfafía»
| ‘ . ' “ ARDANA.Z
■peñor D irector general del Instituto
) Geográfico y Catastral,

N úm. 910.
-Excmo.  Sr . : S. M. el Rey ( q, D. g.), 
pe conformidad con lo' propuesto por 
jpsa Dirección geoeráí,. ha lénid© a 
bien declarar al Geómetra Auxiliar 
|e rcero  de Ingerí üos Geógrafos, afec
to a la brigada de parcelación de So- 
fia, I). Reyes Martín-Romo Veládez, 
jen ‘situación de supernum erario sin 
jsueldo, a instancia propia, en el cita- 
tío empleo, de. acuerdo con lo que 
•¡dispone el artículo 30 del Reglamento 
ivigente en ese Instituto, 

i  De Real orden lo digo a V. E. para 
¿su eonocimdento, el del interesado y 
1 demás efectos. Dios guardo a Y. E. 
|m uchos años. Madrid, 3 do Mayo
% im,
P  l . .. D.,
j M  iBfipeetar general d* Caitogr&f!»*

I;;.- . ‘ ■ ARDANAZ .
'Señor Director generas dsi institu to  
■ i^o g rM có  y Catastral,

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN 

/y Núm. 241
Ilmo.  S. M. el Rey (q. D. g . ) ha  

U M to  * W&B aprobar g£ R é g le n lo

por el que há de regirse el Colegio 
para Huérfanos de Fimeiboarios de la 
Hacienda pública, que se: -inserta a 

-continuación.
De Real orden lo digo a Y. I. piara 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1928.

GALYO BOTELO 
Señor Presidente del Consejo de Ad-> 

minislráoión interino del Colegio 
para huérfanos de funcionarios de 
la Hacienda pública.

REGLAMENTO
del C o leg io  p a ra  H uérfanos de Fun- 

cionarios de la H acienda p úb lica..

CAPITULO PRIMERO
Naturaleza de la institución. — -Fines 

de la misma.— Socios que la cons - 
t i tuyen.— Medios económicos.

A rtículo i.° El Colegio p a ra  
H ué rfa  no ¡s de Fun e i o na rio s d'e la 
Hacienda pública, creado por Real 
decreto de 24 de Mayo de 1927, es 
una  In stitu c ió n  benéfica que tiene 
por objeto:

a) P ro teg er a los huérfan o s de 
arabos Sexos de los funcionarios 
que hayan pertenecido a la m ism a, 
proporcionándoles asistencia , ins
trucción y educación p ara  co locar
les en condiciones de proveer, en 
su día., a su propio susten to  y de 
desem peñar debidam ente las fu n 
ciones sociales que les co rresp o n 
dieren.

. b) P ro teg er del m ism o modo -a 
los h ijo s  de los funcionario s que se 
inu tilicen  física  o inte 1 ec tualm ente 
du ran te  el desem peño de su cargo, 
siem pre que por los años que lleven 
de servicios no tengan  derecho a 
jubilación, sea ésta in fe rio r a 5.000 
pesetas o no posean bienes de fo r
tu n a  que les produzcan una re n ta  
superio r a dicha cantidad.

c) P ro p o rc io n ar in ternado , in s
trucción  y educación, m ediante el 
pago de una  pensión m ódica, que 
fija rá  anualm ente el Consejo de Ad
m in istrac ión , a los h ijos de los 
funcionarios que quedaren  viudos, 
m ien tras éstos perm anezcan  en di
cho estado.

d) Proporcionar enseñanzas co
mo alum nos externos y, si fuera 
posible, como mledlo pensionistas 
o como internos, mediante el pago 
de pequeños honorarios, que serán 
fijados en la mismia forma, a los 
hijos de los funcionarios que quie
ran utilizar este beneficio, y, en su 
caso, pero únicamente como exter
nos o medio pensionistas, a los 
nieltos, sobrinos y hermanos de los 
miamos.

©) Estudiar él modo de estable
cer el intercambio de huérfanos 
con los demás Colegios de esta ín
dole y de llegar a u n a  posible fede
ración o fusión con las Institucio
nes análogas de los diversos De
partamentos mtoisibefialas.

Artículo 2.° La Instltuolóa SS*

ta rá  constitu ida  por socios p ro tec 
tores, hon o rario s  y de. núm ero. Se
rá n  socios p ro tec to res las  perso-: 
ñas o entidades que deban consi
d e ra rse  como tales, a ju icio  de. ki 
J im ia  general, por la ayuda o auxi
lió que hubieren  p restado  ai Co
legio; socios honorarios, los M inis
tro s  y Jefes su perio res de Adminis-s 
tención del D epartam ento  de Ila -  
e i en d a ; so c ios de nú mero, con ca
rá c te r  obligatorio , todos los fu n 
c ionarios que al c rearse  la in s ti
tución estuv iesen ' en activo o en s i
tuación de excedentes con sueldo del 
Cuerpo general v de Io.s especiales 
de H acienda (excepto ios de los 
C uerpos Perlera,! y A dm inistra tivo  
de A duanas, que ya tienen su Co-? 
legio de huérfanos) y los que pos- 
t e r  i or m e n té i n g r es e n o r e i n g re s e h 
en aquéllos; y socios, tam bién clef 
núm ero, pero sin el indicado ca rác 
ter obligatorio , los excedentes vo
lun ta rio s  y cesan tes de los m ism os 
Cuerpos, y Jos demás empleados de-: 
pendien tes del citado -M inisterio, 
que lo hubieren so licitado  en e¡! 
plazo de dos m eses fijado en la basé  
segunda del artícu lo  1.° del Real de
creto de 24 de Mayo de 1927, o qué 
lo soliciten  en el que establece l«aJ 
primeria d isposición tra n s ito ria  dé 
este Reglam ento, o en igual plazo* 
a p a r tir  de la fecha en que tom en 
posesión de sus p rim eros destinos 
o desde que pasen a las situaciones 
de excedencia o cesan tía .

Los socios h onorario s podrán te-r 
n er a la vez la condición de socios 
de núm ero, si así lo desean  y Id 
m anifiestan  por escrito, den tro  de 
los expres'ados plazos.

Be entiende por excedentes ton  
sueldo : los forzosos por réfm m a dé 
plantilla o por elección para  cargo; 
parlam entario a que se refiere el ar-: 
tí culo 44 del Reglamento de 7 de Sep-: 
tiembre de 1918, y aquellos a quie-3 
nes, con arreglo al artículo 42 del 
mismo Reglamento y disposiciones 
análogas, se haya concedido o se con-, 
ceda la excedencia por pasar a servir, 
cargos no dependientes del Ministerio 
de Hacienda, en otros Departamentos; 
o dependencias del Estado, o en o r
ganismos de régimen autónomo. Ten** 
drán ha misma consideración ios fun-. 
cionarios que hayan sido nombrados 
Recaudadores de zona.

Gomo demás empleados dependien
tes dél Ministerio de Hacienda se con-* 
siderarán los que, nó figurando en los 
escalafones de los distintos Cuerpos 
de este Departamento, presten en él 
sus servicios y tengan consignado! 
sueldo en el presupuesto de gastos del 
mismo. Se exceptúan aquellos funcio
narios que pertenezcan a restituciones 
análogas de los Cuerpos de .su proce
dencia.

Los socios dé número, de cüalquie^ 
ra de sus clase3, no causarán baja al 
pasar a la situación de excedencia coa 
sueldo o a la de jubilados, pero sí la 
causarán los excedentes voiuntarios: y 
los cesantes si al transcurrir dos me* 
ses desde la declarae ión de excedenc ia 
o de su cese no hubieren solicitad^ 
continuar con -carácter voluntario. 
j^st^ dpi ültimos casos habráqi dé ab^r
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narse steanterru-pciéu las cuotas m -  
ito  sipo lidien ios.

Los .socios que fueren separados deI * 
se.rvIcio por córrecc ión . dm i.ptinar.ia 
impu esta en expod ion i e ‘ gubernai ivo, 
por acuerdo del Consejo de Ministros 
o- -por fallo de Tribunal de honor, 
perderán' todos los derechos que per-, 
•soxiatoenle' les correspondan como, so
cios de ta-insMíiición, Para conservar 
él de que sus hijos ingresen en su día 
en el Colegio será' necesario que con
tinúen .abonando layuiota* mensual 
■que Ies correspondería con arreglo ai 
iPUlm# suelda que - hubieran disfru
tado. V .

Artículo- 3,° Los-medios económicos 
con que contará la i.« si iI uc.iún para 
•atender a ‘sus fines serán tos ■ siguien
tes : ■

i.° La canUáad de 172.006 pesr as 
consignada para u Prcnuo^ a lunch ;¡a- 
írios’5 en el artículo 4.° del capí IrA L® 
de la Sección 10 del fSresrtpiue i.o ,ge- 
ineral de gastos para 192?. aprobado 
por Decreto-lev de 3 de Enero de! mis- 
mo año, que se desí i nó a esta insti- 
fución por Real decreto - de 24 de Ma
yo siguiente en uso -dé la* facultad 
concedida por el artículo 4H d**' aquel 
pecrélo-iey, y las que en años sueesi- 
¡vos hubieren de consignarse para igual 
¡objeto. -•/ ú v - •
‘ '"2'J0 El importe' de. las cuotas de los 

¡socios de húm ero,. minea superior a*! 
[i por 100 de su sueldo liquido y he 
ítoda ciase de emolumentos que per
ciban. :

A) "Se oohsMerá como sueldo & leste 
l í h c t a / ,v ■-■p:

a) Tratándose de funcionarlos ttc-r 
pvos, el. que disfruten; -bien entendí- 
00 que deberá qorna) u I á r se cemó per
cibido enteramente aunque el socio se 
batí!are en uso de licencia con una 
parte de sue 1 do o sin smddo, y que 
no sq deducirá tampoco el i-mporte de 
Jas retenciones ni las apoi i aciones 
para mejora dé ha)«eres pasivos. Cunn- 
0o ©1 socio goce de exención del im
puesto de Utilidades como beneficiá
is o del Régimen, de Subsidio a fami
lias numerosas' se computará copio 
¡Sueldo el líquido que le corresponde
r á  de np disfrutar ía exenciPíi.

ib) Para los excedentes forzosos 
por. reforma de plantilla o por elec- 
|íén  para cargo paHameotario y para 
jps jubilados, el haber que pernban 
|H>r '8®̂ cdasifíeacMn. 
í c) M  que disfruten los ftinctafia- 
IjN» de los distintos Cuerpos de fía- 
jdenda qpe se hallen al servicio* de 
m íos Mtósterios 0 dependencias dei 
pistado, b bien en organismos de ré- 
Ijflméh autónomo, aunque dicho suel- 
po sea superior ai que por su cate-' 
go*rfa y clase le correspondería en su 
jBuerpo de procedencia. • 
r d) En los excedentes voluntarios' y  
to  los cesantes, el que tuvieren asig- 
gado al obtener la excedencia o de-* 
gratarse la cesantía* 
l ,  Bin encargo, cuándo los funeioaa^ 
JfoS excedentes obtengan el ascenso, 
Ipnlimiando? en la misma situación, 
H  Omnputará el sueldo correspoa- 
diente a su nueva categoría y  clase.

t  funcionarios que sean declara- 
medentes sin sueldo/ por tía» 
prestando el servicio militar,

cuotas mientras permanezcan en esta 
situación,

e) Tendrá igualmente la con^e-r 
raoión de sueldo la parte de! premio 
de cobranza por Ta recaudación en 
período voluní ario, sobre la que se 
exija la eoiilribució-n de Utilidades a 
los Recaudadores de la Hacienda, pro
ceden tes de ios diversos Cuerpos del 
Departamento’.'."

JB) Por emolumentos de cuantía 
fija o de percepción periódica se en
tenderán todos ios que en concepto de 
gastos de representación, gratiíicacio- 

; lies, dietas, asistencias, remuneracio
nes, etc., se abonen, a ios socios de 

limero d¡e ia Institución, ’ tanfó por 
servicios prestados en Centros y. de
pendencias del Ramo, como en otros 
Mtiúslerios u organismos del Estado
0 autónomos, siempre que en ellos 

; se óslente la represen!ación del Mi
nisterio de Hacienda, o que pave in
gresar en el servicio de los mismos 
sea condición precisa pertenecer a ai* 
gimo de los Cuerpos del Departamen
to, continuando en los respectivos 
Escalafones.

3-6 El importe de las multas a que 
Sí? refiere el número 2.° del artícu
lo 60 ríe! Reglamento de 7 de Sep.- 
iíerniue de 1918, y el de indas las que 
las Ardor i-da des de Hacienda impon
gan a los funcionarios y empleados 
que pertenezcan a la institución.

4.° El importe de las pólizas es
pértales ! dé upa peseta que fijarán 
ios socios, independientemente del 
timbré del Estado con que deban ser 
reintégrados, én sus- títulos admtais-
1 raí i vos y en las solicitudes de cargos 
de Recaudadores de Hacienda, permu
tas, traslados, licencias, vacaciones 
reglamentarias, excedencias, jubila- 
cienes y, en general, en todas aque
llas en que se pida una gracia o un 
cambio de situación personal. Estas 
mismas pólizas habrán de Jijarse tam
bién en todas las instancias que se 
presenten solicitando tomar parte en 
oposiciones o concursos para el in
greso en los -diversos Cuerpos del Mi
nisterio de Hacienda, para la espe- 
cialización dentro de ios mismos o 
para obtener cargos dependientes de 
dicho Mi nisterio.

5 El 1 im porte de los* honora ríos 
y^ensionés que satisfagan los socios 
dé- número por la enseñanza y asis
tencia de sus hijos, cuando no tengan 
derecho a obtenerlas gratuitamente, y, 
en su caso* por la de sus nietos, so
brinos y hermanos'.

6.° Las cantidades que señalen el 
Comité Central de la Inspección y el 
Comité de Derechos reales, de los fon
dos que ingresen en sus respectivas 
Pajas, procedentes de cuotas del Te
soro liquidadas a virtud de actos de 
investigación de la Inspección del tri
buto y del 0,50 por 100 de honora-i 
ríos de liquidación de dicho impuesto.

7.® Ei premio O comisión por la 
venta de tabacos y efectos timbrados 
én las expendedurías que puedan ins
talarse por la Institución en el Mi- 
nisterio de Hacienda y en sus depen
dencias centrales y provinciales, de 
áeuerdo con la Compañía Arrendata
ria de Tabacoá.

8.* El produefe tífuido de la vrnm

clones del Ministerio de Hacienda, en 
I qs casos qu e * el "Est ado. est ime con-’: 
veniente reservarse él derecho de pro
piedad sobro textos legales, o en qué 1 
por cualquier otra circunstancia, se 
editen éstos Viñdependientemente dé 
las ediciones . que puedan hacer ios 
particulares.

9.° El beneficio que se obtenga en 
la venta de impresos para la presen
tación de altas, y bajas, declaraciones , 
juradas, hojas de servicios, etc.-

10, El que pueda obtenerse de ia 
explotación dé los -talleres de Artes y 
Oficios que se instalen en el Colegio.

.11. - Los- dónaiivos, berencíás o le
gados a favor de la institución.'

Í2. Las rentas del capital qué ésíit 
logre formar y todos los demás in
gresos que puedan obtenerse par-a los 
fines benéficos''perseguidos.

CAPITULO II
De la recaudación de los recursos y 

■ su inversión.
Artículo 4.° La recaudación de his 

cuotas de ' los socios de número se 
efectuará: ■ :

1.° Para los que están eii si fun
ción activa o en-las de exceden!es con 
suel*.^ y jubilados, al satisfacérseles 
el importe de ios haberes, gastos de 
representación, gratificaciones, dkúas., 
asistencias, remuneraciones, etc., por 
los respectivos Habilitados o Pagado-* 
res, quienes harán deducción d e ja s  
cuotas correspohdientes. Los HabitL- 
fados o Pagadores que no to m o  a ia 
vez: el carácter de represenlantas /.de 
ia institución entregarán ai total re
tenido ,al que lo sea en el centro, de- 
pendencia u organismo de que se trar 
te, dentro de los diez días siguientes 
al del abono de los expresados emo
lumentos, con relación de la? sumas 
retenidas, de las que aquél deberá li
brar el correspondiente molí?

2.° Los socios que se hall ©n sL 
tua-ción de excedencia voluntAf^a y los 
cesantes deberán entregar o /emitir 
mensual mente sus cuotas,' libres dé 
todo Fasto, al Representante del Cole
gio en la localidad más próxima a su 
residencia o al Tesorero del Consejo, 
por Giro postal, dentro de los diez 
primeros días de cada mes. Los resi
dentes en Madrid deberán hacerlo en 
la oficina del Colegio. En iodos los 
casos se les entregará el corresponv 
diente recibe.

Los socios a qué se refiere el pá-̂  
rrafo anterior que durante seis meses 
dejaren de satisfacer sus cuotas se
rán dados de baja, con pérdida de to  ̂
dos sus derechos, a menos que just/i-*. 
fiqueñ /cumplidamente ante el Consejo 
de Administración la imposibilidad en 
que se encontraron de efectuar el pa
go a su debido tiempo, en cuyo caso 
habrán de ingresar todas las cuotas 
atrasadas para seguir perloneciendo a /  
la institución. Si el número de cuoüggr 
que al fallecer adeudase alguno y»  
estos socios no excediese de séis w  
podrá privarse a los huérfanos de sua
derechos.Igualmente abonarán las cuotas tme 
hubieren dejado de satisface?' defM* 
i*  de Julio de 1027 los excedentes y 
cesantes que reingresaren en el ser- 
*Ücte .activo. Las cuotas nue se >•>: v'u 
¿¿ asios casos no podrán exceder •••>*»
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las correspondientes a diez años, y su 
gpago se fraccionará de modo que la 
«mota mensual por atrasos sea igual 
& la corriente. Si el socio falleciere; 
sin haber satisfecho todos los,atrasos, 
dos huérfanos tendrán todos los dere
chos sin desembolso alguno.

Los socios que disfruten cualquiera 
miase de emolumentos de los que ste 
¿definen én el artículo 3.°, párrafo se-: 
Igundo, apartado B), deberán declarar-» 
los al Consejo. La omisión de las de-: 
claraciones y la negativa o resisten-: 
cía a contribuir con la cuota corres- 
fppndiente a aquéllos, dará lugar a la 
imposición de un recargo del 25 por 
LOO sobre las cuotas no satisfechas, 
que por orden del Consejo se reten-», 
drán de una sola vez, con dicho re-* 
cargo, por el respectivo Habilitado o 
¿Pagador.

Artículo 5.° Las multas que las 
Autoridades de Hacienda impongan a 
los funcionarios, y empleados perte
necientes a la Institución, se pondrán 
por aquellas en conocimiento del Con
sejo de Administración- de la misma, 
¿para que el Representante que co
rresponda las perciba del Habilitado 
tan ¡pronto como éste las haya hecho 
efectivas por retención, o para que 
las cobre directamente del interesa
do si no percibiese sus haberes por 
aquel medio. En uno y otro caso, el 

'Representante expedirá" el oportuno 
recibo, que el interesado habrá de 
-presentar a la Autoridad que le haya 
impuesto la multa.
, Artículo ó.* La venta de las pó
lizas especiales— cuya emisión se rea
lizará en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre— , así como la de las 
ediciones oficiales de disposiciones de 
Hacienda y de los impresos para pre
sentación de documentos en sus ofi
cinas, se realizará en las expendedu
rías de la Compañía Arrendataria de 
;Tabacos que se instalen, de acuerdo 
eon ella, en el Ministerio de Hacien
da y en sus dependencias centrales y 
provinciales. Los expendedores, que 
serán nombrados por el Consejo de 
Adm i n isf rae i ón, rendirán mensual-
mente al mismo una cuenta especial, 
que deberá ser censurada por el Re
presen! ante del Colegio, y entregarán 
a éste, bajo recibo, el importe de lo 
recaudado. En igual forma "rendirán 
cuenta y ' batán entrega del produc
to de la venta de tabacos y efectos 
I i rubra dos.

Mientras no tenga lugar la insta- 
laclón do las expendedurías, la ven- 
la de las pólizas, publicaciones e im- 
presos se hará por los Representantes 
del Colegio en los distintos Centros 
;v dependencias, quienes rendirán al 
Consejo la cuenta especial antes ci- 
(ada. ^

Artículo 7.° El Consejo, de Adm i- 
nislracióu adoptará las medidas que 
considere oportunas -para lá recauda-- 
r i ón de los demás recursos de la Ins
titución y para facilitar la de los iri
die a d o s a 111 o r i o i mente, si fuere nece
sario, dando cuenta a la primera Jun- 
la general que se celebre.

■Artículo B.° Todos ios fondos qué 
se recauden por la Institución sé in- 
rirosarán «m la cuenta corriente abier
ta a su nombre en el Banco (le E-sp.á-
uia, nn. ^  4>.nA e n 

tidad alguna sin previo, acuerdo del 
Consejo de Administración y orden 
del Presidente, de la que el Contador 
y el Tesorero tomarán razón en los 
correspondientes libros, autorizando 
los 'tres, o los que reglamentariamen
te les sustituyan, el talón o recibo de 
la suma extraída.

Artículo 9.° Con objeto'de ir cons
tituyendo el capital de J¡a Institución, 
el Consejo dé Administración inver-: 
tirá en títulos dé la Deuda pública la 
parte de Jos fondos recaudados que 
no sea necesaria para las atenciones 
y gastos corrientes. Los títulos qué 
se adquieran se depositarán a  nom-: 
bre de la Institución en el Banco de 
España, no podrán negociarse sin 
previo acuerdo de las dos terceras 
partes, del Consejo1 de Adm i $ i s trac i ón 
y sus intereses se abonarán en lá 
cuenta corriente abierta en dicho Es
tablecimiento. ■ ’ ■

CAPITULO III

de huérfanos.
Articulo 10. Los socios protec

tores, honorarios y de número se 
inscribirán, por orden correlativo, 
en los libros-registros de altas, uno 
para cada clase de socios, que; lle
vará a este efecto la Secretaría del 
Consejo de Administración. Aparte 
de que en dichos libros se vayan 
consignando las. bajas, ee llevarán 
otros tres libros en los que se re
gistrarán éstas, también por orden 
correlativo, para poder determinar 
por medio de simples restas el nú-- 
mero de socios de cada clase que 
constituyen la Institución en cual
quier momento.

Los Representantes de la Insti
tución en los Centros, provincias o 
dependencias, llevarán un libró- 
registro de los socios (Je número 
que residan en sus respectivas de
marcaciones, en el que consignarán 
el movimiento de* a ltas. y bajas de 
los mismos, del que habrán de dar 
cuenta a la Secretaría del Consejo 
de Administración.

Como complemento y desarrollo 
del libro-registro de inscripción dé 
socios de número que llevará la Se
cretaría, se establecerá en ella un fiche
ro, en cuyas fichas o tarjetas figu
rarán: el número que tenga el inte
resado en dicho Registre, ei ordi
nal de la ficha con relación a las 
anteriores del iMsmo imeresado, lds 
apellidas y nombre de éste, la fe
cha de su nacimiento, s in s ta d o  ci
vil, el Cuerpo de Hacienda a qué 
pertenezca, su categoría y citaste; 
si está en situación activa, los des
tinos o cargos que desempeñe, Cen
tros, dependencias u organismos é-ti 
que sirva y sueldo y emolumentóte 
q.ué perciba; si está jubilado, ex
cedente o cesante, su residencié, 
domicilio y clase de excediencia y, 
en su caso, el sueldo y retribucio
nes de toda cla.sé que tenga asig- 

* nadóte;. y , . por último, los apellidas 
y nombréis de sus hijos menores ge 
veintiún años, coftáitHon- jurídica Be 
los mismos.,y fecha de su Nacimien
to o de su adopción.

Las primeras fichas serán remiti

das en blanco a los representantes dé 
la intitución, que Jas devolverán & í$6 
Secretaría del Consejo después de séi 
extendidas por los propios, interesan 
dos. i

Todo socio de número tiene él dea 
ber de comunicar sus cambios de des* 
tino y residencia al representante d# 
lá institución én él Centro q provine 
ciá donde cese én su cargo o deje dé! 
residir y al que la represente en aqueíi 
o aquella donde pase a ocupar su ciés-a 
tino o en que fije su nueva residema 
cía. También está obligado a dar cu enr
ía al respectivo representante de la# 
variaciones que se produzcan • én su 
estado civil, de las defunciones de lo# 
hijos menores de veintiún años qu| 
figuren, en su primera ficha y de lof 
nom ó res de los que nazcan o sean rea 
conocidos o adoptados legalmente desW 
pués de la extensión de ésta, con exs 
presión de las fechas de nacimiento! y* 
en su caso, de las de* reconocí mi entci Ú 
adopción.

Dichos representantes1 éomunicaráig 
inmediatamente todos éstos cambio# 
al Secretario del Consejo de Adm ini# 
tración para que se consignen en ig 

? ficha respectiva, mientras sea p os#  
ble,, o se extienda una nueva con 
mismo número del registro de insri, 
cripción y él ordinal que le corretea 
ponda, conservando lá anterior o ana* 
teriores en otro fichero-archivo.

Artículo 11. Al tener conocimienlíg 
de la defunción de un socio de nú m # 
ro, que será participada al Secretará 
del Consejo de Administración por m 
representante respectivo, én él plaz% 
máximo de tres días, expresando W 
fecha y hora de la misma, se procos 
derá a trasladar la ficha dé aquél #  
fichero de bajas, después de habril 
inscrito a los hijos que figuren égf 
ella, cuya edad sea a la sazón menoS 
de veintiún años, en él libro-registra 
de huérfanos, donde se irán anotandq 
qon numeración correlativa y aten# 
¿tiendo al orden cronológico de las d #  
funciones de sus causantés. . ’

CAPITULO IV
Asistencia-, educación 'e instrucción ¿ñg

huérfanos y enseñanza partí los hfe
jos de los socios. ;;
Artículo 12. La protección a W  

huérfanos de ambos sexos, a que #  
refiere el apartado a) del artículo 1,^ 
alcanza a los hijos1 legítimos., a jrit 
legitimados, a los naturales lega#  
mente reconocidos y a los ádopt# 
vp^, siempre que La adopción %  
hubiese verificado con cinco aftw  
de anticipación, por lo menos, 3B 
fallecimiento del socio; de núm em

Si al ocurrir la defunción del sote# 
no tuviera éste hijos con derecho j »  
tal protección, sé considerarán coh#  
huérfanos; (M mismo los hietó# #  
quienes, por haber quedado sin reriu^g 
sos .para su sostenimiento y édu$|b 
cíón, tuviere recogidos desde el fatS« 
cimiento dé su padre, o desdé él de " #  
madre cu árido hubtóra sido ésta 
que, por iTriposipilidad física dé #  
cónyuge, atendía a aquellas ob'lipp 
clones. ■' • ■ ,

Tienen igualmente derecho» a 
protegidos por la Institución, los hjj|OÍte 
de los funcionarios que se inu tilicé
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fínica o inielectualmenté durante el 
Jesé2ii(peño de su cargo», con las -limi
taciones que establece el apartado b). 
del artículo 1.°.

Artículo 13. La inscripción en el. 
libro-registro de huérfanos prevenida 
¡en el artículo 11 da derechov en prin-; 
pipió, a la protección antes mencio-: 
nada; pero para hacerla efectiva será 
necesario que se solicite por el repre^: 
sentante legal de aquéllos o, en su de
fecto, por el de la Institución en el 
¡Centro o provincia donde hubiere ser-, 
¡yido o residido el causante, mediante 
escrito dirigido al Presidente, del Oon- 
isejO' de Administración y acompañado» 
idlé certificación facultativa donde 
ponste si los.'huérfanos estáií o no va-; 
puñados y si padecen alguna, enfermie~ 
dad. contagiosa; de la partida de de=- 
función del socio a que deban su de
recho y de la de su cónyuge, si tanfe 
foién hubiere fallecido; de la partida 
de matrimonio de los padres y de las 
de nacimiento de cada uno de. los 
huérfanos que se acojan",a los benéíi- 
piois de la Institución, ó de los docu-: 
imentos que justifiquen su origen. El 
(Consejo examinará todog estos Ante
cedentes, compulsándolos con los qué 
¿figuren en la ficha del causante, y una 
yez decretada la adráis i ón, si así pro-: 
bode, dispondrá que se abran sus. ex
cedientes personales, en los que se. irá 
haciendo constar su historial mien-- 
tras estén a cargo de la Institución.

Serán de cuenta de la Institución 
los gastos de viaje de los huérfanos 
fiara incorporarse al Colegio, y  tam-* 
bión los de lM personas* que los acorné 
pañen cuando el Consejo de Adminis
tración lo crea necesario.

Artículo 1,4. Para qué sean admL 
tidos ios hijos de. los socios de nú
mero que se inutilicen física o inte- 
lectualmente durante* el desempeño de 
su cargo será necesario solicitarlo del 
Presidiente del Consejo die Administra
ción, acompañando igualéis documentos 
qué los indicados en el artículo ante
rior, excepto la partida de,‘defunción 
del socio, que será sustituida con cer-: 
tiflcación acreditativa de la inútil i-: 
zación y de. que el grado de ella no 
le permite dedicarse a ninguna clase 
de trabajos con que poder .contribuir 
al sostenimiento decoroso de su fa^ 
milia. Comprobadlo este extremo 
por medio dé las informaciones 
que sean precisas y el relativo a la 
cuantía dé sus ingresos, el Consejo; 
podrá acordar M  admisión de los 
hijos del socio en la Institución; 
péfo para que téniga eficacia este 
acuerdó, tendrá qué ser ratificado

fórj la primera Junlta general que 
ó celebré.
p e í mismo modo, para la admi

sión ’dé los nietos die funcionarios 
a qué sé refiere’ él párrafo 2,° del 
#|ícu lo 12, será necesario acom- 
fi&fiar á la córféspóndiente solici
tara lcfe doóuníéntós justificativos 
dé que en ellos concurren las cir
cundan eias; determinadas en dichp 
párrafo. M  Consejó de Administré- 

. éióá, previas las comprobaciones que 
procedan, podrá acordar la admisión: 
de dos nietos del socio, los cuales in- 

•\^P^árán,.en; ej Colegio una vez que 
esté acuerdo sea ratificado por la Jun
ta general. ;

Artículo 15. En el caso improbable 
de que la Institución no dispusiera dé 
recursos suficientes para atender to
das las demandas de protección a- los 
huérfanos e. hijos de los funcionarios 
inutilizados que tengan derecho a ella, 
él orden con que habrán de ser aten
didas, en general, será el siguiente:
 ̂primero, las. de los huérfanos de pa-: 
ore y madre; segundo, las de los huér
fanos de funcionarios fallecidos en 
actos del servicio-, y tercero, las de los 
demás huérfanos e hijos de funeio-: 
nario»s comprendidos en el artículo 12 
de este'Reglamento. No obstante, el 
Consejo de Administración podrá al
terar el orden establecido, dando pre-: 
ferencia, entre los aspirantes de los 
diferentes grupos, a aquellos que es
tén más necesitados por la escasez de 
sus recursos o por ser mayor el nú-: 
m)ero de hermano»s con derecho a dis- 

> frutar los* beneficios de la Institución,
• debiendo dar cuenta a la primera Jun-: 
ta general que se celebre de estas al
teraciones.

Artículo 16. Los niños que padez
can enfermedades contagiosas o re
pugnantes, así como también los anor
males, mientras no llegue a instalarse 
la Escuela-sanatorio para dos mismos, 
serán atendidos procurando su ingreso 
en los Establecimientos oficiales o 
particulares que estén indicados para 
ello, procediendo se en igual forma 
respecto de los que lleguen á situa
ciones análogas después de su ingreso 
en la Institución.

Articule) 17. Para 1 a asistencia, 
educación e instrucciói • de los huér
fanos sé construirán, en el momen
to en qué se disponga de fondos 
suficientes, edificios4 en que se -ins
talará ~el Colegió, con dos Seccio
nes, de varones y hembras, en él 
que podrán permanecer desde lqs 
ocho a los veintiún años de edad. 
Gomo complemento y cuando las4 
disponibilidades de la Institución 
lo' permitan, sé instalarán Gasas- 
cunas para huérfanos menores dé 
cinco años, Jardines de la Infancia 
para los de cinco a ocho años, y ama 
Escuela-Sanatorio con Secciones' 
para anormales, Sordomudos, cie
gos, raquíticos y enfermos.

Las Gasas-cunas habrán de és - 
tabíecérse próximas a capitu
las de provincia, en sitios que:, ade
más de reunir condiciones higiéni
cas, sean de fácil accedo para las 
familias y principalmente para las 
madres. Estás, cuando ' lo sean 'dé 
huérfanos norniales y previo rééo- 

. noicím lento facultativo, tendrán dé- 
récho al internado para la  lactan
cia de ^us hijos, en las condicio
nes que fijará él Reglamentó de ré
gimen interior de las Casas-cunas, 
qúe ¡Habrá de ser aprobado por él 
Consejó de Administración.

Lps Jardines de la Infancia tfe es
tablecerán en las proximidades dé 
los grandes núcleos fie población. 
En ellos tendrán su residencia loé1 
huérfanos de cinco a ochó años y 
adquirirán, haciéndoles grata la ense
ñanza. los más elementales conoci
mientos, dando satisfacción a su na- 
iuraí curiosidad y sin forzar sus fa
cultades intelectuales, en la forma qpé 
se consignará en el respectivo R eg fc

mentó de régimen interior, que tam* 
bién aprobará el Consejo de Adminisr 
tración.
* La Escuela-sapatorio se instalará 
con sujeción a los. preceptos de las 
ciencias médica y pedagógica, p.r.e-* 
vios jo^ informes que estime ne-< 
cesarlos el Consejo de Administra-: 
ción.

Artículo 18. Mientras, no puedan 
instalarse las Gasas-cunas y los Jar
dines de la Infancia, a los huéidanos 
menores* de cinco años se les asignará 
la pensión diaria de 1,25 pesetas, y a 
Tos de cinco a ocho años, la de 1,50 
pesetas, a contar desde el día siguien- 
te al del fallecimiento del que diere; 
lugar a este a.uxilk>. El importe de lá 
pensión se entregará a los represen-: 
tantas legales de los huérfanos por 
mnsúalidades vencidas. Si el número! 
de hermanos huérfanos que hayan dé 
percibir estas pensiones excediera de 
dos, % las de los restantes se reducirán 
a 0,75 y una peseta, respectivamente. 
Los representantes legales de los 
huérfanos mayores de cinco años 
que disfruten pensión estarán obliga
dos a hacerles asistir a alguno de los 
Colegios o Escuelas que hubiere en lá, 
localidad en que residan, debiendo 
justificar este extremo para poder 
percibir dicha pensión. Si los medios 
económicos de la Institución no per.-: 
mitieran conceder estas pensiones éii 

. la cuantía establecida, el Consejo de 
Administración resolverá lo proceden^ 
te, llegando incluso a la total suspeh-t 
sión de las mismas. Las pensiones am* 
tedichas no podrán ser cedidas, eirn 
ñangadas ni servir de garantía paré 
ninguna obligación contraída por lo£ 
pensionistas o sus causantes, en aten^ 
ción a su carácter de alimenticias.

Artículo 19. Hasta que la Instituí 
ción tenga instalado su primer Colé5* 
gio, los huérfanos de ambos sexos éób 
derecho a ingresar en él serán asistía 
dos y recibirán enseñanza como alumb 
nos internos, siempre que los recurso^ 
lo permitan, en Establecimientos ofik 
cíales o particulares qué ofrézcan gáV 
rantías suficientes bajo todos concejbr 
tos. Para designar dichos Est^leoiW 
mientos se anunciarán concursos cor 
arreglo a los pliegos dé condición# 
qué ai efecto habrán d‘e redactarse, $ 
se adjudicarán los servicios a los qu| 
presenten proposiciones ruás ven ta jé  
sás én rélación con los que Aban preí? 
tar. Durante é&te pééfodo de in terk^ 
dad, el Consejo de AéministráciM 
nombrará los individuos del misorm 
qué hayan de visitar a ios alumno^ 
enterándose personalmente dé si 'é#  
táii bien atendidos y  de los adéíantq% 
que obtengan, a fin dé corregir cuaM' 
quier deficiencia qué ge observé y  1  
Apreciar él desarrollo de m  intélígé® ' 
ciá, aplicación, aprovechamlénto j t  
aptitudes, datos que., según so é x p i^

. sa: éh.él artículo Í3\ han dé consigna® 
se en los correspondientes expéaw * 
tes personales. . ^ 1

Artículo 20. El primer Colegio ®  
Huérfanos se instalará en Madrid.

Cuándo el número de aquéllos lo de-* 
m á n d e  y  le 5  medios de lá Asociación 
lo consientan, podrán establecerse;
,otros Colegios en las poblaciones qué 
sean más necesarios o en aquellas oíi
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Sue, por la ayuda que prosien las DD 
Jpu tac iones, Ayuntamientos u otras en~ 
Mkfades o particulares, con donativos* 
de importancia, eesión de fincas o ndi- 

(ficio-s, etc., se tengan más facilidades 
para instalarlos.

; Articulo. 21. La instrucción que se 
/dará a lo-s'huérfanos en estos Cole
gios será la siguiente:

Prim era  . enseñanza.— Graduada, con 
■/completa ■ separación, para ni nos y 
niñas. ,

Segunda ens e ña n za, — Con snjeci ón 
-al plan oficial para obtener lo? gra
dos de Bac h i lie D ele me ni al y un i ver-, 

/sitarlo. A ; las ciases (excepto u la de 
'Gimnasia), visitas a Museos, excur
siones científicas., etc-, asistirán jun
a o s . los alumnos de ambos sexos, que 
m, todo lo demás estarán separados. 
SI Colegio de Huéllanos do Madiid, 
por io que afecta a estos eñ uñios, se 
incorporará a uno de los Lis Ututos 
nacionales de Segunda enseñanza de 
la Corte.

Enseñanza superior,—La de todas 
aquellas carreras que oue dan cursar
se en los Centros, "'míales. A ellos 
asistirán los huérfanos, y la ínslit li
ción cuidará de vigilar su rompoida- 
mlení o y , de fac i 1 i1 a ríes dentro del 
Colegio los medios para realizar sus 
/estudios con el mayor "api oyeetem ien- 
,to* En el caso de que el coré ingenie 
de alumnos para una determinada ca
rrera (Magisterio, Comercio, etc.) 
aconsejara ía organización de sus es
tudios dentro del Colegio, el Consejo 

¡.de Administración queda auXorizado 
para hacerlo, dando cuenta a la Jun
ta. general.

Preparación para el ingreso en ca
rreras civiles y m ilitares .— Se dará 

•'preferencia a . las preparacloaes para 
ingresar en los diversos Cuerpos de 
la Hacienda ¡pública,, sin perjuicio, de 
organizar también el ases p¿opéralo- ■ 

.rías para el ingreso en la Academia 
general m ilitar, en los Cuerpos de j 

/Correos .y Telégrafos, etc.,, si im  pu- í 
diera conseguirse el intercambio de 
huérfanos con las insíilusiones ána- 
logas. de das Armas o Cuerpos raspee- ' 

divos. ., ' ■ / ;
j  Talleres de Artes y O ficios—-Se 

/Instalarán talleres de , diferentes A r
tes y  Oficios (en prim er lugar los de 

•Artes grá ficas y  encuadernación),
.* donde harán los huérfanos su a.pren- 
I diáaje,. sin dedicarse a ninguna faena 
:mecánica que no sea peculiar del Arte 
!-.u oficio; correspond i en te. Pa ra 1 as 
huérfanas se establecerán talleres de 

/corte y  confección de ropa blanca, de 
vestidos, sombreros, etc. Terminado 

‘ jal aprendizaje continuarán trabajan
do ,y perfeccionándose en t e  talleres,
$  percibirán ia gratificación que 
acuerde el Oonséjo de- Admini situa
ción, para que tenga ingreso en la 
Cartilla personal de Ahorro del huér
fano o huérfana, ;á fin de constituir 
un capital, que le será entregado al 
salir de la Institución. El aprendizaje 

,o ejercicio de cualquier Arte u oficio M  simultaneará con estudios- apro- 
/piacte que aumenten la cultura dé 
los huérfanos.Miomas y  Bellas Artes.— $e esta* 
bleoerán, en prim er término, Jas d a *  
les  de lenguas vivas y dibujo, com
prendidas en el plan Oficial del B&* 1

ohíllerato, y después las de música, 
pintura, etc., que se consideren con
venientes, Mientras no lieguen a es
tablecerse estas enseñanzas,'los alum
nos mayores de diez y seis años po
drán recibirlas en los Centros oficia
les en igual forma que Ja enseñanza 
superior.

Artículo 22. La preparación para 
el ingreso en ios Cuerpos cíe ia Ha
cienda pública consistirá • en el -es
tudio, en cursos sucesivos, de las ma
terias que sean necesarias, precedién
dose en el último curso a adaptar los 
conocimientos adquiridos' a los pro
gramas para el ingreso en la Escuela 
de funcionarios, cuando ésta llegue a 
establecerse, o a los que rijan para 
las oposiciones respectivas.

Artículo 23. El Profesorado del 
'Colegio podrá constituirse por funcio
narios de ambos sexos de los Cuerpos 
pertenecientes a la InsíMución que po
sean los títulos exigidos en ios res
pectivos Centros olio i ales pa* a m i,-:*., 
empeño de las mismas asigna:ura* n 
enseñanzas, siempre que esto sea com
patible con la buena marcha de ios 
servicios administrativos.

Las plazas de Profesores se provee., 
rán por .concurso, y los que aspiren a 
ella , d irigirán sus instancias al Con, 
seje de Adm inistración, el cual pro
pondrá al Ministro de Hacienda el que 
haya de ser nombrado. Hecho el 
nombramiento' por el Ministro, se pu
blicará en la Gaceta de Madcju, in
sertando a continuación los méritos y 
servicios del designado. De modo ana. 
logo se proveerán las plazas de Pro
fesores auxiliares. Los nombramien
tos de Profesores y Auxiliares se li
mitarán a los estrictamente recesa, 
ríos, debiendo entenderse que los que 
sean des i gnád'os cont inu arán en su* 
respectivos escalafones coinp funcio
narios activos, cpri. todos los derechos 
de éstos. En el caso de que no hubie
ren acudido a dichos, concursos fun
cionarios de los diversos Cuerpos de 
Hacienda con condiciones para encar
garse de enseñanzas absolutamente 
necesarias, y en el de no consentir su 
utilización las exigencias del servicio, 
sq nombrarán los Profesores por con
curso libre, con las mismas gara ni ías 
antes indicadas, que habrán do estar 
provistos también de los cor^espoiu- 
dientes; títulos facultativos, a ios que 
se asignará por el Consejo de Adm i
nistración, con cargo a los fondos de 
la  Institución, el sueldo que deban 
percibir, siendo preferidos, en igual
dad de circunstancias, los huérfanos 
mayores de veintiún años, de t e  fun
cionarios que hayan sido socios de 
número, y los hijos de los que conti
núen siéndolo.

Artículo 24. Los cargos de D i
rector y V i ce director del Colegio re- 
caerán en aquéllos Profesores del 
mismo que aesigne el Ministro de 
Hacienda, a propuesta, en tema, del 
Consejo de Adm i ni str aei ón. El Se
cretario será nombrado por éste, a 
propuesta del Claustro <ít Profesor 
t e .

Artículo &5. E l Claustro de Pm~>: 
tesoros 4©l Colegio será prendido 
por el XMmctor y estará formado 
por todos t e  qué tengan a  su  car
go las d it e e n te  éfiBéfianms Jpxé

se den en aquél. Sin perju icio  dé 
fija r  en el Reglam ento de régimen, 
interior del Colegio, que habrá d e ' 

. £er aprobado por el Consejo de Ad- 
tiiioisl ración, los deberes y a tribu í 
eiones, tanto de los que ejerzan lo é  
cargos de D irector, V iced irector y  

; Secretario, como del resto de ios 
Pro fesores , , será ob ligación  del 
C laustro celebrar sesión,'«m  uno de 
los' ocho días anteriores ál de lee 
apertura de cada curso académ ico, 
a fin de ponerse de acuerdo res
pecto al m étodo que habrán de se
gu ir en sus respectivas enseñan
zas para lograr el mayor aprovecha-: 
mi e nto d e lo s* a 1 u m n o s, l e n i e n d o e n 
cuenta la conexión y enlace de unas 
con otras y los conocim ientos pre
v ios que, como m ínimo, deberán 
poseer los alumnos al empezar el es* 
tudio de cada una de ellas. Fd! 
id iom a español, bajo sus aspectos 
gram atica l y literario , se ineorpo-: 
rará, en todos los cursos ai plan 
ofic ia l de! Bach illera to .

Tam bién  habrá de reun irse el 
C laustro en uno de los4 tres p rim e
ros días del mes, a pa rtir  del *se* 
gundo de cada curso, para que t e  
d istintos P ro fesores  que tenga ca
da alumno, con v is ta  de las1 ca lifi
caciones que tes haya m erecido ea  
el mes anterior, aprecien, no sólo 
su grado de in teligencia , aplicación! 
y aprovecham iento, sino p rinci
palm ente la aptitud que m anifieste ’ 
para determ inados estudios. T ra 
tándose de alumnos4 de prim era ón* 
señanza los informes que faciliten 
respeto a esta aptitud los respec
tivos M aestros serán comprobados: 
trim estra l mónte per dos P ro fesores  
de -Segunda enseñanza, uno de Cien* 
eia-s y  o tro  de Letras que con el 
Ma est ro o M aestra de las Escuelas 
p r im arte ,  ̂ someterán a t e  aitim* 
nos en las m ism as clases y sin las 
foTm alklades habituales de un exa
men, a ejercicios con los que pue* 
da conocerse para qué clase de es 
tudios tienen 'mayor* facilidad o si1 
reúnen condiciones m ás/apropiadas 
para aprender un arte u oficio. Los; 
datos recogídoís por esto#- p reced í* 
m íen los, unidos a los que vayan fa 
cilitando e l Médico y , e l  P rofesor' 
de Gimnasia del Colegio respecto ai 
las características fís icas, fis io ló g icas y  patológicas de los alumnos, 
serv irán  * para f ija r  la  orien tación  
p rofes iona l de éstos y se irán con- 

guarido en sus respectivos exp-e- 
•d t e t e s  personales.

Artículo 26. . AI terminar log huér
fanos la primera enseñanza ^  con* 
sullará a sus representantes tealesi 
sobre la carrera, arte u oficio. qué 
aquéllos hayan dé seguir, accediendo 
a  te-: deseos, .que/ ‘manifiesten, siémpré 
que la profesión elegida esté .en 
moni a coa la capacidad .Intelectual y 
l a . aptitud de los alumnos,. Sí c u ra 
ren la segunda enseñanza llegando á 
obtener el grado de Bachiller, serán 
consultados, no sólo dichos represé®.- 
tafite, sino temhíén t e  propios alum- m&9 respecto a la carrera qu© q u te  
rafi emprender, siendo atenáidqa « a i  
deseos por el Claustro "de Profésete, 
dando cuenta al Consejo de Adm ite4, 
traqión cuando e s t e  ^  T é t e t e
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: Jas condiciones que .parare! estudio de 
ta carrera preferida hayan demosfra- 

■ jdo En otro caso, se Jes aconsejará la 
Sbonvenieneia de que designen otra pro
fesión adecuada a su grado de des- 

: Arrollo intelectual y en armonía con 
[sus aptitudes.

Articulo 27. El .huérfano que estu- 
! 0ie dos años seguidos el mismo curso 
; ¡de Bachillerato o de preparación para 

¡carreras especiales sin resultado sal is- 
ífaclorio, siempre que ello Po haya 
¡obedecido a enfermedad o causa jus
tificada, no podrá estudiarlo por ter
cera v,ez y tendrá que dedicarse ne- 
icesariameníe al aprendizaje de un 

; Jarte u. oficio para continuar ampara- 
l 0o por la Institución. El que por esta
• fcircunstancia o por haber elegido des- 
; [de;luego un arte ü oficio estuviera 
t Realizando su aprendizaje durante dos

Jaños. sin aprovechamiento, tendrá que 
bamhiar de oficio; y si en otro plazo 
06 dos años, después de pasar por los 
.diferentes talleres que la Institución 
Jenga establecidos, no demostrase in- 
teres ni aplicación para aprender nin- 
puno teniendo capacidad para ello, 
/será dado de baja en el Colegio. Cuan
do los huérfanos realicen estudios de 
fenseñanza superior y por causas de
fendientes de su voluntad pierdan
00 s cursos consecutivos, peT’derán a la 
vez el derecho & seguir protegidos por 
Ja Institución. Por el contrario, a los

[ Jqrue terminen su .carrera civil o mi-
[ Hitar sin pérdida de cursó* y con no-
t lorio aprovechamiento, la Institución 

íes hará entrega del título prófesío- 
paí o de la cantidad necesaria para 
gastos dé equipo militar.
' Artículo 28. El Consejo de Admi
nistración propondrá a la Junta gene- 
jral, para que ésta acuerde el orden 
jen que, con arreglo a las necesidades 
]y a los recursos económicos de la Iris- 

| [ jtitución, deban ser establecidos los 
l latieres de los diferenLes artes y ofi-
• Itoios, exceptuando los de Artes eráfb
l.pasi y encuademación, que habrán de 
í Instalarse los primeros, dando prefe- 
. jrencia a los que mejor permitan aplí- 
% par las aptitudes de los huérfanos y

Íiroduzcau a la vez una economía en
# os gastos de la Institución o un rrue- 
|Uo de obtener recursos aplicables a 
|qs'fines de ía misma.

Artículo 2fi. Los Maestros o Maos- 
lras de taller, así como los operados 
0e ambos sexos' indispensables í&ra 

i ¡Cfue ios talleres empiecen a funcionar, 
[ Jarán nombrados, previo concuaso- 
I fexanien eñtre las personas que se Tia- 
I lien en po-sesión de lo-s títulos o ceiv 
í liflcados de aptitud correspondientes,
[ por el Consejo de Administración, que 
L fijará ía retribución que deban per

cibir. Tanto estos nombramientos co
p o  los del personal subalterno del 
Colegio destinado a faenas mecánicas, 
$Miyós súeldos también fijará el Con- 
|éjo, habrán d-e reducirse a los estríe- 
lamente necesarios y al hacerlos se 

( 0ará preferencia, en igualdad de ap
titudes para desempeñarlos, a los ía* 
piliares de los socios fallecido#.
1 Artículo * 30. La permanencia de 

i JWf huérfanos en el Colegio cesará aJ

taniplir lm veintiún años*, o. antes fci 
ubieran terminado la carreí^ o pro-

• teeión elegida, o si renunciasen a te 
, Jfiaza con áutorizabida de iu

sentante legal. Los que al llegar a la
edad de veintiún años se hallaren si
guiendo con aprovechamiento y bue
na conducta una carrera, o fueran a 
tomar parte en . oposiciones para las 
qiie se encontraren preparados y es
tuvieran anunciadas antes do haber 
cumplido aquella edad, podrán conti
nuar a cargo de la Institución, si así 
lo acordase el Consejo de Admonisora
ción a propuesta de! Claustro de Pro
fesores. Los que habiendo terminado 
un arte u oficio tengan que salir del 
Colegio por haber cumplido la edad 
y deseen continuar eii jos Cdtere? del 
mismo como opera rió 3 retribuirlos, 
tendrán derecho preferente para ocu
par las vacantes que de esta ciase ocu
rran, siempre que sean favorab les  jos 
antecedentes que sobre su conducta y 
aptitudes consten en sus excedientes 
respectivos; v previos los informes 
que llegado este ca.so emitan los Maes
tros de taller.

Si- cu a. n d o- fue re a c u m p 1 i r a 1 gú n 
huérfano la edad para la baja en el 
Colegio se encontrase en tal estado 
de incapacidad que no pudiera ganar 
el sustento por sí mismo, y no <uvie
ra ningima persona obligada a encar
garse de él o que quisiera hacerlo con 
las debidas garantías, el Cornejo de 

- Administración gestionará su admi
sión en un Eistablecímiento benéfico.

Artículo 31. La asistencia mé/bea 
de los huérfanos estará a cargo de un 
Médico nombrado al efecto, previo 
concursó.

De ten al modo será nombrado el 
Farmacéutico del Colegio/prefiriéndo
se para ambos cargos, en igualdad de 
las demás condiciones, a los huérfa
nos o hijos de los socios ue número 
que tengan los títulos facultativos co-, 
rresuondientes.

Para, la asistencia espiritual se uti
lizarán los servicios' del Profesor del 
Colegio encargado de la em>e de Re- 
lisrión que forma parte del otan de 
estudios de segunda enseñanza.

Artículo 32. Todo lo referente a ja  
m a n u ten c ión  v vestuario de los huér
fanos. obligaciones' de éstos, premios 
y castigos a que se hagan acreedores, 
visitas que puedan recibir, lie<mcias 
v vacaciones a que tengan derecho,., 
etcétera, se detallará en el Reglamen 
to de régimen interior del Colegio, en 
el que habrá de consignarse de ma
nera terminante que el mal trato de 
obra a los alumnos dará lugar a la 
expulsión inmediata del Profesor, 
Maestro de taller o empleado que lo
causare. , ,

Artículo 33. Los hijos de Jos socios 
de número que quedaren viudos se
rán admitidos, a instancia de sus res
pectivos padres, como alumnos in
ternos del Colegio de Huérfanos, en. 
el cual podrán permanecer hasta la 
edad de veintiún años, mientras aqué
llos continúen en dicho estado, Por el 
internado, y con independencia de los 
gastos de uniforme, ropa interior, ma
trículas, libros y material, que abona
rán lo» padres, satisfarán éstos, por 
mensualidades anticipadas, una canti
dad igual al coste medio mensual por 
huérfancTdurante el curso anterior ea 
el grupo a que según su edad estén 
adscritos, recargado en un 20 por 100. 

Artículo 34. lm  Uíoá íte teg

más sociofs de número podrán ser ad
mitidos en el Colegio , como alumnos 
infiernos, en iguales condiciones que 
los a que se refiere el artículo ante
rior, siempre que su .admisión no pue
da dar lugar a que se retrase ..el., in
greso de los huérfanos hijos de socios 
inutilizados física o intelectualmenie 
o hijos de viudos. A tal efecto, el Con
sejo, teniendo en cuenta el número to- 
tal de plazas del internado,, el de las 
que estén ocupadas, el de las bajas que 
hayan de producirse en cada uno de 
los años sucesivos, por cumplir ios, 
internados la edad de veintiún años»,' 
v el probable de huérfanos a .ingresar, . 
calculará anualmente las vacantes que 
existirán en los siguientes cursos, sus
pendiendo la admisión de esta clase, 
de internos, cuando aprecie que el 
número de vacantes pudiera ILgar a 
ser menor que el de los huérfanos o 
hijos de socios inutilizados o de viu
dos con derecho a ellas.

Los hijos de los socios y los nietos, 
sobrinos y hermanos de los mismos 
que convivan con ellos y se hallen 
completamente a su cargo por haber 
fallecido sus respectivos podres—do 
cual habrá de acreditarse debidamente 
ante el Consejo— , podrán educarse y 
recibir las distintas enseñanzas que 
se den en los Colegios de ’a instituí 
ción, como alumnos externos o como 
medio pensionistas, siempre que sa
tisfagan, además del importe de los 
lihro-s, material, matrículas y otros 
gastos que pudieran ocasionarse, los 
honorarios por la enseñanza y, en su 
ca;so, la correspondiente pensión, que 
habrán de abonarse por meses anlL 
ñipados.

CAPITULO V
Administración y  gobierno de la Ins

titución.
Artículo 35. La Administración y 

gobierno del Colegio de Huérfanos se 
llevará a efecto:

Por la Junta general.
Por el Consejo de Administración y
Por los representantes de. la InstsU 

tución.
De la Junta general*

Artículo 36- La Junta 0
reunirá con el carácter fie -I ^ínariá 
una vez al año, en oualquifc# de loa 
días festivos del mes de N&r Jemb.re 
y con el de extraordinaria euítydQ así 
lo acuerde el Consejo de Adr#histra* 
ción o lo soliciten del mismo í& vigó* 
sima parte, por lo menos, de los socios! 
de número, expresando con toda cía** 
ridad y precisión las cuestiones qu$ 
en ellas hayan de discutirse y resol-? 
verse.

Artículo 37. Las Juntas generales 
se convocarán por edictos, que fija* 
rán los Representantes de ia, Institu
ción y mediante anuncios en la See-* 
ción tercera del Boletín Oficial d&t 
Ministerio ae Hacienda, y  en los pe-* 
riódicos profesionales, con quince díaí 
o más de anticipación, insertando 2# 
orden del día correspondiente, con co* 
pía literal o extractos de las propos** 
eiones que hayan de discutirse parsi 
que los socios tengan complete 
cimiento de las miomas, y señalan^ 
el local, día y hora en que la Juni^ 
haya de celebrarse: consignando, ade* 
más, que de no estar presentes o ré*
ÉmmteóM to ®Ate4 fh U» tótoi aft
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podrá declararse constituida, y que, 
jen este caso, se celebrará otra én el 
día que se determinará en la misma 
iconvocatoria, dentro de los quince si- ; 
gui entes al fijado para la primera, ' 
jentendiéndose que esta segunda que
dará constituida cualquiera que sea 
el número de socios presentes y re
presentados. Una vez constituida la 
Junta general, serán válidos los acuer
dos cualquiera que sea el número de 
socios que tomen parte en las vota
ciones.

Artículo 38. Tienen obligación de 
asistir .a las Jufitais generales, con voz 
fy voto, todos los .socios de número re
sidentes en Madrid, salvo en los casos 
de ausencia o imposibilidad física, de
bidamente justificados ante el Consejo 
de Administración, en que podrán ser 

‘ 'representados por cualquier socio de 
¡número no perteneciente a l Consejo,
' a quien autoricen para emitir su voto 
como estime conveniente. ,

Los socios de número que residan 
'en provincias tendrán derecho a asis- 

í tir, con voz y voto, a las Juntas ge
nerales, cuando accidentalmente se en
cuentren en Madrid, pucliendo, en otro 

i caso, manifestar por escrito al Presi
dente del Consejo de Administración el 
' sentido de su voto sobre los asuntos 
que hayan de tratarse en la Junta, 
antes de que ésta se celebre, o bien 
conferir su representación a cualquier 
socio de número que no pertenezca al 
Consejo; para que lo emita en sií 

¡nombre.
Dichos escritos y autorizaciones es- 

■ tarán visados por e-1 Represen tan te de 
la Institución en el Centro o provincia 
•respectivos, y deberán ser presentados 
para su registro en la Secretó ría del 
Consejo con una anticipación de vein
ticuatro horas, cuando menos, a la que 
haya de dar principio la Junta.

Artículo 39. En la Junta general or- 
ifinaria liabr á̂ de tratarse: '

1-.° De todas las operaciones rea
lizadas por la Institución y de cuan
tas gestiones haya practicado el Con
sejo dé Administración durante el año 
anterior, consignadas en una Memoria, 
de que.dará lectura el Secretario o V i
cesecretario, y se publicará, para co
nocimiento de los asociados en la Sec
ción tercera del Boletín Oficial del 
Ministerio de Hacienda y en los perió
dicos profesionales.

2.” Del estado económico de I# 
Institución, a cuyo efecto se presentá- 
rán los estados de situación y movi
miento de fondos del año precedente 
y el presupuesto aprobado por el Con
sejo para el ejercicio en cursó

3.° De cuantas reformas, proyectos 
o proposiciones presente el Consejo, 
bien por su propia iniciativa o por la 
de los asociados.

 ̂Artículo 40. Los socios podrán di
rigir al Consejo de Administración, con 
un mes de anticipación por lo menos, 
las proposiciones que deseen someter 
a. discusión y resolución de la primera 
Junta general que haya de celebrarse 
posteriormente.

El Consejo las examinará, decidien- 
cto si ha de darse o no cuenta ole' las 
mismáis,. y f  i este último caso lár Se
cretaría comunicará al socio las razo^ 
fies en muyd Consejó apoya su acuer
do. Sr el.socio insistiera en-su preten
sión, se daV^ citenta a la Juifia, expo

niendo las razónos qué motivaron la 
negativa.

Artículo 41. Constituida la Mesa 
'presidencial, que formarán los Con-: 
sejeros y los Censores que residan o 
estén accidentalmente en.Madrid', en el 
día -y hora señaladas para la celebra
ción" de Ja Junta general, y transcurri
da media hora de la. fijada para la se
sión, se dará comienzo al* acto o se sus
penderá la reunión, para celebrarla de 
nuevo en la fecha previamente deter-; 
minada, si no estuviesen presentes o 
repreísentados el número de asociados 
necesarios. ■ ■ . .

Artículo 42. Tódos los asuntos ob
jeto de discusión lo serán por, medio 
de tres turnos en pro y tres en con
tra, como máximo, que ta Mesa podrá 
diiscrecionalmente reducir a dos, no 
pudiendo usgr. de la palabra los que 
la soliciten en dichos turnos más de 
diez minutos, ni emplear más de tres- 
en las rectificaciones, que deberán re
ferirse precisamente a hechos concre
tos, ¿in poder exponer nuevos- argu
mentos ni consideraciones sobre el 
asunto.

Concluida la discusión, procederá a 
votarse la decisión de la Asamblea'por 
uno de los tres medios siguientes: Por 
unanimidad , por votación nominal, 
expresando 'los socios su nombre y el 
de' aquéllos que representen y las pa
labras sí o no, según su ̂  voto sea de 
aprobación o desaprobación, y por pa
peletas. .

50 entenderá que existe unanimidad 
cuando, además do no manifestar su 
oposición los socios presentes a la 
pregunta formulada por da Presiden
cia," no se haya recibido voto escrito 
en contra de ningún socio con derecho 
a emitirlo en esta forma.

La votación por papeletas se utili
zará para la elección, de personas o 
para la calificación de sus actos o con
ducta cuando la Junta lo acuerde por 
mayoría de dos terceras partes.

Cpando las proposiciones abarcaren 
diversos extremos, cada uno de ellos 
se volará separadamente.

51 en alguna, votación resultare em
pate, decidirá el voto de calidad del 
Presidente.

Todos los socios podrán formular 
por escrito en dichas Juntas los rue
gos y preguntas de interés general pa
ra la Institución que estimen oportu
nos. La Mesa contestará en el acto o 
diferirá la contestación sin admitir 
discusión sobre el asunto, y si con tal 
motivo se llegase a formular alguna 
proposición, no será discutida y re
suelta hasta la Junta general siguiente.

Artículo 43. En la Junta general or
dinaria se designarán los Censores que 
se estimen precisos para inspeccionar 
todos los servicios, tardo en Madrid 
como en provincias, debiendo recaer 
la elección en individuos residentes en 
la localidad de que se trate. En donde 
existan Colegios, Casas-cunas o Jardi
nes de la Infancia, se elegirá una aso
ciada para que especialmente vigile lo 
concerni énte a la a siste no ia, ins tru c- 
ción y educación de párvulos y niñas.

La misión de los Censores será me- 
ramente fiscalizadoraj sin facultad, eje
cutiva alguiia, y no mermará en 1 o más 
mínimo la independencia y ; atribución 

> nes- del:Céfiééjo. de Administración. ■
Giraráií jun tbsr o sepa radós, donde

hubiera varios, las visitas de, inspec^ 
ción que juzguen necesarias a los es
tablecimientos y oficinais de la Insti-? 
tución, con derecho a examinar cuen
tas y  libros de actas.

Suscribirán anualmente un informe, 
haciendo constar su opinión acerca deí 
estado de las dependencias de la In-s  ̂
ti tución, de las deficiencias que pudie
ran haber observado, y de los medios 
que, a su juicio, deban aplicarse para 
corregirlas. '

Estos informes délos Censores serán 
leídos en la Junta general ordinaria, é 

' independientemente de ellos, si tais de-* 
ficiencias advertidas» fueran importab
les, lo pondrán inmMiatámente en co-* 
nocimiento del Consejo de Administra
ción, que procederá a su remedio.

Del Consejo de Administración.

! Artículo 44. El Consejo de Admi-) 
nistración, del que es Presidente ho
norario elf Excmo. Br. Ministro de Ha-í 
cienda, estará constituido por: ,

Un Presidente, un Vicepresidente,; 
tres Vocales, un Tesorero, un Conta
dor, un Secretario y un Vicesecretario* 

De los nueve Consejeros, el P re s i
dente será designado por el excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda, reea* 
yendo el nombramiento en un Jefe su
perior de Administración; y de los 
otros ocho, dos han de ser precisa-?

- mente de la categoría de Jefe de Ad- 
• m'i ni giración., dos _ de Negociado, dqs- 

0 fie i al es y dos. Auxiliares, todos cofi 
destino en Madrid, en atención a la) 
urgencia y-rapidez con que en muchas 
ocasiones" habrá de tomar acuerdos el 
Consejo, y su traslado les privará deí 
cargo electivo.

Artículo 45. Los referidos cargos dé 
Consejero, salvo el del Presidente de! 
Consejo, serán electivos,'y tocios ellos 
retribuidos.

Su elección se verificará por medié' 
de papeletas escritas»- y firmadas§ por, 
los socios de húmero, sin especificar 
más cargos que los de Contador y Te-? 
so cero, que entregarán o remitirán á 

; los respectivos Representantes dé la 
Institución en las provincias o en los 
Centros, dentro de los diez últimos días 
del mes de Agosto del año en que co
rresponda hacer la elección. Los Re
presentantes enviarán el día 1 de Sep
tiembre los votos así recibidos al Con- 

I sejo de Administración para realizar 
el escritinio en el día que se. habrá 
fijado en la convocatoria de la elec-- 
ción. A la sesión del Consejo en que 
se verifique el escrutinio podrán asis-̂  
tir cuantos socios lo estimen conve
niente, y de entre ellos se elegirán los 
Secretarios escrutadores. Se proclama
rá primero a los que resulten elegidos 
Contador y fresorero, consumiendo el’ 
puesto que corresponda a su categoría, ■ 
al objeto de que exista siempre la pon
deración de ellas fijada en el artículo 
anterior, y después a los demás Con-: 
sejeros, én cuya elección se computa
rán los votos obtenidos para aquellos 
dos cargos a los que no hubiesen re
sultado proclamados para los mismo-s. • 

Artículo 46. E l Presidente y los 
Consejeros percibirán, en concepto dé 
dietas, ía cantidad de 50 pesetas por 
cada sesión que celebren ¡ y a la cual 
asistan, no pudiendo exceder de eualtré 
Jas' que cobren niensualmonto, aunoué
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tha mayor él número de sesiones ce- 
li bradas. En esta forma quedarán re-- 
ni uñera dios todos los trabajos que ten
gan que realizar por razón de sus res-: 
pectivos cargos, y los que en relación, 
con ellos les confíe el Consejo de Ad
ministración. . - .

Articuló 47. Nombrados los Conse
jeros en la priméra reunión que ce
lebren, precisamente el día 1 de Oc
tubre, elegirán entre sí los que han 
de ocupar los cargos expresados en el 
artículo 44, excepto los de Contador y 
Tesorero, elegidos ya por votación di
recta, y declararán constituido el Con-- 
sejo, poniéndolo en conocimiento dé 
los Representantes para el de todos los 
socios. . 1 t

Artículo 48. Las funciones de los 
Consejeros elegibles durarán cuatro 
años, haciéndose cada dos la renova
ción de la mitad. Transcurridos los 
dos primerog años sociales cesarán el 
Vicepresidente, el Vocal primero, 'el 
Tesorero y el Secretario, pro cedién
dose a elegir los que hayan de susti
tuirles.

Al finalizar los dos años siguientes 
fresarán los Vocales segundo y terce-: 
ro, el Contador y el Vicesecretario, vé- 
yjficándose nueva elección para desig
nar ios que deban reemplazarlos.

rAsí se procederá sucesivamente' cada 
j®ó$ año-s, pudiendo ser reelegidos los 
íqué les correspondiera cesar, bien pa
ira el mismo cargo que estuvieran des-: 
frmipeñando o para otro que quedase 
vacante. La elección de sustitutos dé 
los Consejeros salientes habrá de re- 
fraér entre socios cuya categoría no 
altére el número de dos que, del total 
de Consejeros elegibles corresponde a 
Jefes de Administración, de Negocia
do, Oficiales y Auxiliares, respectiva- 
mente.

Artículo 49. Los proclamados para 
jél Consejo que no pudieran aceptar el 
éargo, lo pondrán en conocimiento de 
Aquel, para que en su primera reunión 
declare la vacante.

Igual procedimiento seguirán los 
¡Consejeros tan pronto les sobrevenga 
Alguna causa que les impida continuar 
desempeñando sus funciones, procu
rando, tanto en este caso como en el 
del párrafo anterior; que los motivos 
que induzcan a la renuncia sean ra
zonables, para no perjudicar a la Ins
titución con vacantes o interinidades 
én su Consejo d e ' Administración.

Artículo 50. Ocurrida alguna va
cante en el Consejo, se procederá in
mediatamente a la elección parcial, 
(conforme al procedimiento establecido 
én el artículo 45,

Si faltase menos de un año del plazo 
de ejercicio del cargo, el Consejo de-», 
signará el socio de número que haya 
de sustituirle hasta que se proceda a 

. la elección en la época reglamentaria, 
debiendo recaer la designación interina 
en funcionario dé la misma categoría 
que el sustituido.

Artículo 51. 81 por circunstancias 
éxcepcionalé:#. el Consejo de AdmiriiiS-: 
'tráción en pleno o la mayoría absoluta 
dé.sus miembros, se viere en la impo-: 
isibilidad de continuar, aquél convoca
rá rápidamente a Junta general ex
traordinaria, utilizando la facultad que 
le concede el artículo -36, pudiendo re
ducir a ocho días el plazo dé convoca-? 
toria si lo creyese ■ oportuno.

Los dimisionarios expondrán a la 
Asamblea los" motivos de su actitud, 
y si la Junta tuviera que declarar las 
vacantes, dispondrá seguidamente lo 
necesario para la provisión de éstas 
por el procedimiento normal de la elec
ción consignado en el artículo 45, ¡y 
designará, con respeto, absoluto para la 
ponderación de categorías, los que du
rante el interregno habrán de desem
peñar interinamente los cargos de Vo
cales hasta que se posesionen los que 
resulten proclamados.

Artículo 52. El Consejo se reunirá 
por lo menos una vez al mes y siem
pre que sea necesario para e f  debido 
estudio de los asuntos que le están 
encomendados.

Para que celebre sesión él Consejo 
habrán de concurrir, cuando míenos, la 
mitad más uno de los individuos que 
lo integran. Los acuerdos se tomarán 
por unanimidad o por mayoría de vo
tos, y si en alguna votación resultase 
empate, lo decidirá el voto de calidad 
del Presidente o del que haga sus 
veces.

Artículo 53. En los casos de ausen
cia, enfermedad u otra imposibilidad, 
el Presidente será sustituido por el 
Vicepresidente, el Secretario por el 
Vicesecretario, y tratándose de los de
más cargos y de esos mismos, a falta 
de los sustitutos, el Consejó determi
nará la sustitución interina entré sus 
propios miembros.

Artículo 54. Corresponde al Ckmsé-: 
jo de Administración:

1.° Cumplir y hacer cumplir cuan
tas disposiciones contiene este iRegla-: 
mentó y los acuerdos que se tomen én 
las Juntas generales.
: 2.° Resolver las dudas sobre apli
cación de los preceptos reglamenta-: 
rios, así corno también cualquier caso 
imprevisto que pudiera presentarse, 
sin perjuicio de dar cuenta a la Junta 
general, para la ratificación o modifi
cación de estas resoluciones.

3.° Acordar la admisión de los so
cios de número de, carácter voluntario.

4.° Conceder los beneficios de la 
Institución a quienes tengan derecho 
a ello.

5.° Fijar los días en que hayan de 
celebrarse Fas Juntas generales ordi-: 
nariás y extraordinarias.

6.° Aprobar el presupuesto de in
gresos y gastos de la Institución, del 
que, dará cuenta a la Junta general or
dinaria, y acordar mensualmente la 
distribución de fondos para los gastos 
de* aquélla, a í̂ como la inversión de 
las cantidades sobrantes én la forma 
que previene el artículo 9.»

7\° Publicar mensualmente en la 
Sección tercera del Boletín Oficial del 
Ministerio de Hacienda y en los perió
dicos profesionales, un balance o esta
do expresivo de la situación económica 
de la Institución.

8.» Celebrar los contratos que sean 
necesarios o convenientes al servicio 
de la misma.

9.° Aprobar la Memoria anual que 
en el mes de Octubre, habrá de redac
tar el Secretario o, en su caso, el Vi
cesecretario, para ser presentada a la 
Junta general ordinaria.

10. Disponer la emisión y venta dé 
las pólizas a que se refiere el número 
cuarto del artículo tercero.

11. Nombrar M personal auxiliad 
dé qué haya dé valerse la Institución 
mediante los informes, pruebas y 
rantías qué considere oportunos, fijar 
su sueldo y obligaciones, vigilar loé 
{servicios qué preste y acordar su s e 
paración'. ¡

12. j El ejercicio de las demás faéu l-' 
tades que sé consignan en esté Regla
mento o le atribuya la Junta general.

Artículo 55. Corresponde al Presi
dente del Consejo de Administración:

1.° Representar a la Institución en 
todos los actos y contratés en que de
ba intervenir y ante las Autoridades 
y Tribunales, en cualquier clase dé 
asuntos gubernativos ó judiciales, a 
cuyo efecto podrá otorgar los poderes; 
qué sean necesarios o convenientes. ¡

2.° Presidir el Consejo de Adminis
tración y las Juntas generales, diri-¡ 
giendo las discusiones y decidiendo, i 
con voto de calidad, las votaciones en ' 
caso de empate. j

3.* Resolver las dificultades qué; 
puedan ocurrir en casos urgentes, sin! 
perjuicio de dar cuenta luego al Con.-' 
sejo de Administración y, si procedie-.’ 
re, a la Junta general. I

4.° Autorizar los nombramientos de 
personaba sueldo de la Institución, así ( 
como las comunicaciones y escritos 
que no sean de mero 'trámite, necesa
rios para el gobierno y administra
ción de la misma.

5.° Ordenar los pagos para satis-' 
facer las obligaciones de la Institu-, 
ción, conforme al presupuesta de gas-] 
tos y a la distribución de foffeCÍB acor
dada por el Consejo. j

6.a Autorizar con su firma’;2>s talo-’, 
nes para retirar fondos de #  cuenta 
corriente del Banco de E spaa.

7.° Ejercitar todos los de#ás dere
chos y cumplir los restantes deberes 
que le conciernan, conforme & las dis-: 
pos i cieñes de este ReglameS$o, para 
ejecución dte los acuerdos dé# Consejo 
de Administración y de las $  Mas ge-’ 
nerales. v ¡

Artículo 56. Corresponde # Vico-? 
presidente: ¡

Auxiliar al Presidente en el desemi-; 
peño die su cargo, y sustituid]* en los ¡ 
casos de ausencia o óñférmedfed.

Artículo 57. Corresponde a los Vo-: 
cales:  ̂ ¡ : '  '-4

1.° Proponer y estudiar, lo mismo 
que.los. demás Consejeros, cuantos pro
yectos y reformas estimen convenien
tes para el mejor funcionamiento dé 
lia Institución.

2.° Sustituir al Tesorero y al Con
tador cuando fuere preciso, previo, 
acuerdo y designación del Consejo.

3.° Desempeñar las funciones o de-: 
legaciones que el propio Consejo les 
encomiende.

Artículo 58. Corresponde al Teso* 
rero: Ju

1.* Recaudar las cantidades qué,, 
por prescripción de este Reglamento, 
o por acuerdo del Consejo de Ádm-inis- 
traeión, haya de recibir directamente, 
y satisfacer todas las obíisraciones, e cu- / 
yas órdenes dé pago . ésten autoriza- j 
das por él Presidente e intervenidas;, 
por el Contador. . i.

2.° Ingresar en la cuenta corriente * 
-abierta én él Banco de España, a nom -; 
bre de la Institución, sin demora al»; 
guña, las cantidades que reciba, no
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•íhodo conservar en su poder más fon
dos que ios que autorice el Consejó * 
de Administración dar a las necesida
des dol momento. ; í

3.® ,Custodiar,J.ós.'ré^nárdqá.dé los' _ 
' depósitos a que se refiere el artfeu- 
. To 9.°, y asimismo los talonarios de la 
rúenla corriente del Banco de España, 
extendiendo v firmando, en unión del 
Presidente y del Contador; los talones 
para extraer de la misma las canlida- 
des precisas. . , .

4/ Llevar al día y oop toda exacti- 
luc! el libro de Caja. . .

Artículo 59 Corresponde ai Conta
dor ; ,

t.° Formar los presupuestos do in
gresos y ansios del Colegio, sometién
dolos a la aprobación del Consejo de . 
Administración, .

2.a. Intervenir la ejecución de los 
expresados presupuestos, formulando 
ante el Consejo las observaciones que 
estime pertinentes, cuando el recono
cimiento de los derechos y obligacio
nes no se ajuste a los preceptos de los 
mismos. '

3.° Intervenir igualmente todas las 
operaciones relativas a inversión, del 
patrimonio de la Institución, emitien
do su informe cuando lo juzgue conve- ; 
ni ente o el Consejo lo reclame, antes- 
de que éste adopte el acuerdo que co
rrespónda, . .. ‘ . ,

4." Autorizar con su firma los talo
nes para retirar fondeé de la cuenta 
corriente del Banco de España.

5.° Llevar la contabilidad de la Ins
titución por el sistema..de partida do
ble, proponiendo al Consejo de Admi
nistración el número de libros en qué, 
además del de Inventario, Diario y Ma
yor, deberá. desarrollarse aquélla de

. modo que' refleje con toda exactitud y ' 
claridad los derechos y obligaciones,in
gresos y  pagos que se deriven ele !a 

. ejecución del presupuesto y de los de
más actos da gestión. Los Mbros de 
contabilidad irán autorizados con la 
rúbrica del Contador eñ cada uno dé 

. sus folios. .. .: ' .%.
6.° Formular mensual mente un es

tado- do ingresos y pagos y anualmente , 
3í balance de situación que el Consejo 
ha de someter a la aprobación de la 
Junta general.

Artículo 60. Corresponde al Secre
tario :

1.°. Actuar como tal en las sesiones 
del Consejo de Administración y en las 
juntas generales, redactando -las co
rrespondientes actas, que habrá, de au
torizar en unión del Presidente... ;

2.° Cuidar de que se lléve el Regis
tro de socios, el de huérfanos y los li
bros de actas y demás que acuerdé el 
Consejo, y  de que se instruyan los ex
pedientes, a jque se refiere el artículo 
l'S* como también todos aquellos 
que sean necesarios, vigilando direc
tamente estos servicios y corrigiendo 
cualquier falta o defecto que observe.

B*° Redactar,; da acuerdo con el 
.Presidente, la orden del día para todas 
h  Juntas generales y sesiones del Cíon-

- dé Administración, y los avisos de 
eovxocatoria para las mismas

4.* Custodiar ios sellos de la Aso- 
N&f-ón.

&.* Firmar todos los documentos * 
uo sean de la exclusiva competen- 

« i*  del Presidente, Tesorero o Conta
dor.

6.® Redactar la Memoria anual que 
habrá de someter a la aprobación dél 
Consejo para ser presentada a^ia'Junta 
general ordinaria.

7.® Cumplir todas las obligaciones 
que le conciernan con arreglo a las

: disposiciones de este Reglamento y a 
: los acuerdos del Consejo de Adminis

tración y de las Juntas generales.
* Artículo 61. Corresponde al Vicesé- 

erefarioj:
1 Auxi l iar en sus funciones al Se

cretario.
2.° ' Sustituirle en los casos que fue

re preciso. -
i 3.° Tener a su cargo el Archivo de 
la  Institución.

i  Be las representantes de la Institución.
Artículo 62. La Institución tendrá 

un , Representante y un sustituto del 
mismo en cada uno de los Centros, De
pendencias centrales, Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda, así como 
en las demás oficinas del Estado u or- 

; ganismos autónomos en que presten 
servicios funcionarios de los distintos 

: Cuerpos de Hacienda.
El cargo de Representante será re

tribuido con el 5 por 100 de los in
gresos que por su mediación se recau
den.

Articulo 63. Serán representantes 
: de la Institución en las Delegaciones 
¡: de Hacienda y demás dependencias; 
1 donde exista el cargo ¡de Depositario •
: pagador, los funcionarios que lo ejer

zan y en los Centros y demás organis- - 
i mos los que desempeñen el cargo de ' 

Habilitado del personal. Ep este últi
mo caso, cuando hubiese más de un 
Habilitado o el que lo fuese no perte
neciera a los Cuerpos de Hacienda, el 
Consejo de Administración designará al 
funcionario que haya de representar a 
la Institución.:-

Los nombramientos de sustitutos de 
los; Representantes recaerán en los 

i funcionarios designados reglamenta- 
? riamente para reemplazarles en los 

cargos antes expresados en casos de 
? ausencia o enfermedad.

Cuando el Consejo de Administra
ción haya de designar al Representan- 

. te por no pertenecer el Habilitado a 
los Cuerpos de Hacienda, nombrará 
asimismo el sustituto. . 

i Aitíeulo 64, Corresponde a los Re
presentantes. de la Institución; •

4 ° Llevar con toda exactitud el li- 
i bro. registro de los asociados que resI- 
, dan en su provincia o demarcación y 
f el movimiento de altas y bajas de los 

mismos, del que darán cuenta al Se
cretario del Consejo ? de Administra
ción.

2.° Hacerse cargo, en la forma y 
: épocas que determina el artículo cuar

to de este Reglamento, de las cuotas y 
multas satisfechas por los socios de 
número, del producto de la venta de 
las pólizas, publicaciones e impresos, 
y en general, de todos los recursos de 

¡ la Institución conforme a las instruc
ciones que les comunique el Consejo 
de Administración, debiendo ingresar 

, las sumas recaudadas en el Banco de 
; España o en sus Sucursales para abo- 
h no en la cuenta corriente abierta a 
i  nombre del Colegio. Si en la localidad 

de su residencia no existiere Sucursal 
del Banco de España, remitirán las ex
presadas sumas por Giro postal al Te

sorero del Consejo, con deducción de  ̂
los gastos de entrega o remesa, en to- =
dos loe casos. / ,
\ 3.* VigHár del mddp que ' sea más 
provechoso á la ^  recaní
dación de cuotas y de los distintos re^
cursos, poniendo en conocimiento del L 
Consejo de AdmlMstraóión las irregu- I 
lar i da des o deficiencias que observa-: 
f e n .  ' ^  ; ' '  - A ,

4.° Rendir en fin de cida mes al ¡ 
Consejo las cuentas de ios ingresos y 
pagos realizados por su mediación.

6.® Realizar las . demás funciones 
que les señale este Reglamento y las 
que les encomiende el Consejo de Ad- 
minislración,

Articuló 65. Corresponde a los sus-: 
títulos dé los representantes de la - 
Institución: .

Reemplazarles en ios casos en que 
fuere necesario, con derecho a pero i- ? 
bir la retribución correspondiente a 
las cantidades recaudadas,.en el períon 
do de sustitución. :

CAPITULO VI
Dom icilio, duración y ejercicio social : 

de la Institución,
Artículo 66. La Institución tendrá 

su domicilio en Madrid. Todos ios aso
ciados, pensionistas y perceptores dé 
auxilios de la Institución, y en su ca
lidad de tales, se entenderá que re-», 
nimcian al fuero propio de su domici-: 
lio y quedarán sometidos a los Tribu
nales y . Autoridades del domicilio de 
aquélla para todos les asuntos, inci-: | 
demias y  consecuencias ée los que pue
dan suscitarse en sus relaciones con la 
misma.

Artículo 67. La duración de la Ins
titución será indefini da. Los- ejercicios 
sociales empezarán en l.° de Octubre: 
de cada ano, terminando en 30 de 
Septiembre dél siguiente.

Mspá&cíón adicional.
Las modificaciones qúe se intenten ■ 

r . en el presente Reglamento tendrán que > 
ser acordadas en junta general extra-  ̂
ordinaria .convocada a este sólo fin po? ;■ 
iniciativa del Consejo de Administra-: 

t eién, o a petición de la tercera parte 
de los asociados y no surtirán efecté ;

: alguno sin la aprobación del Ministro’ 
del Hacienda, * 

í Para la constitución de dicha Junta 
general extraordinaria .se requerirá la 
asistencia o representación de dm  íer-ü 
ceras partes de los socios de número.

Disposiciones transitorias. ' :■
Primera. El plazo establecido por r 

la base segunda del artículo 1.® del l 
Real decreto de 2A de Mayo último l  

i para que ios socios honorarios pue- ¡ 
dan solicitar su inscripción como *sd- { 
cios de número, y para que puedan L  
solicitarla asimismo $o& excedentes |

: voluntarios y ios cesantes de los di- I 
versos Cuerpos comprendidos en lá I 

: Institución y tos demás empleados de- 
pendientes del Ministerio de Hacienda,

 ̂ se considerará prorrogado pop otros i 
dos meses, a contar desde el día de la |

■ publicación en la Gaceta b e  Madrid  f 
del presente Reglamento. Los solicitan- I 
tes deberán comprometerse a abonar | 
las cuotas correspondientes a los ha- | 
beres y demás emolumentos que bu- |- 
hieren devengado desde t • #  Julio f 
próximo pasado.
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Segunda.- El pago dé las cuotas 
atrasadas de los socios a que se-reíie- 
re la disposición anterior, así como de 
todo£ aquellos que por abrigar dudas 
respecto a su obligación de pertenecer 
a la Institución, no las hubiesen satis- 
techo desde i .•■de Julio próximo, pasa
do, o lo hubieren hecho insuficiente
mente por cualquier causa, se verifi
cará ele una vez si los interesados así 
lo desean, o en otro caso, juntamente 
con las cuelas correspondientes a los 
meses sucesivos de modo que la can
tidad total- a satisfacer no exceda del 
doblé de la cuota corriente. Por las5 
cuotas auasadás que se recauden de
berán los representantes exigir de los 
Habilitados y remitir al. Consejo una 
relación separada.

Tercera. Los meses de Julio a Sep
tiem bre  üe 1927, quedan incorporados .
al primer ejercicio social que termi
nará en 30 de Septiembre de 1928, 
conforma dispone el artículo 68 de 
este Reglamentos

Guaría. Hasta que no se celebren 
los concursos a que se refiere el ar
tículo 19, a los huérfanos de ocho a 
veintiún aiios, se les asignará la pen
sión diaria de 2,50 pesetas a contar, 
desde el día siguiente al del falleci
miento del que diera lugar a este au
xilio, la cual percibirán por mensua
lidades vencidas y por mediación de 
sus representantes legales, previa jus
tificación de que reciben enseñanza. 
Guando el niynero total de hermanos 
huérfanos exceda de dos las;de los res
tantes mayores de ocho: años se redu
cirán a  pesetas 1,50 y si además exis
tieran; menores de Ocho, años sólo ten
drán derecho, á la. pensión reducida 
que señala el artículo 18.: .

Quipta. La .elección del primer 
Gonsejo de Administración que ha de 
¡sustituir al interino nombrado por 
Real orden de 25 de Junio de 1927, se 
verificará por el procedimiento seña
lado en e l artículo 45, teniendo lugar 
'la votación en los diez primeros días 
de! mes de Junio próxima. La primera, 
reelección parcial no tendrá lugar has
ta el mes de Agosto- de 1930.
: Sexta. Los funcionarios- q u e ' han 
formado parte de la Junta encargada 
del estudio y redacción del proyecto 
de este Reglamento, quedan relevados, 
a petición propia, de desempeñar car
g o  alguno en ; el Consejo d é  Adminis
tración dui^ante los cuatro primeros 
año# de la vida sprial.

Aprobado por S. M.— Madrid, 19 de 
Abril de 1928.-—Calvo Soiéló.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S  O R D E N E S  

Núrn. 433. :

Excmo.Sr.:Oreada por Real de

creto de 12 de Abril dé 1927 la Co
m isión Central de Lucha contra el 
Tracom a, al ob jeto de que asesore 
al Gobierno sobre las medidas más 
adecuadas para evitar la difusión 
de la enferm edad y procurar su ex
tinción en aquellas regiones espa
ñolas en que por su frecuencia  e 
intensidad lia llegado a adquirir los 
caracteres de una verdadera plaga 
social, siendo ..necesario desenvolver 
y am pliar los preceptos epntcñ idós 
e n . el m encionado Real deerbto pa
ra su más acertada y eficaz aplica
ción j siendo' igualm ente necesario 
diíciar norm as de conducta que 

-.orienten .y, un ifiquenriQS.tr aba jos. de 
las instituciones donde so oraclica  
cien tíficam ente el tratam iento del 
tracom a y la labor que las Juntas 
provinciales creadas con arreglo a 
lo que preceptúa en sus artículos 
4.® y 9.° y  a lo s  e fectos de la orga 
nización en España de una activa y 
provechosa cam paña de profilaxis 
del tracom a,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Qué por esa D irección  general de; 
Sanidad ¿e; apruebe ¡ el Regía mérito 
p rov isional; para; la aplicá4!órf: del 
Real decreto de 12 :de Abril de-1§27* 
referente a la  profilaxis del tracom á 
en España.; ; ' ; ; ‘ :

De Real orden lo  digo a Y. E. p a - 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1928.

Ma r t í n e z  a n i d o

BeñorrDtreíoior genera! de Sanidad 
de! Reina. : ;

a i ; mini

Excmb. Shv: Hahipndosé compro
bado la existénéiá de: numerosos ca
sos de tracoma en Jas provincias 
de Málaga»; Granada» -Barcelona* 
Tarragona, Baleares y Jaén, no 
comprendidas en%e las señaladas 
éri él ártíeulo 9.° del Real decretó 
de iZ de; Ahrg dé 4927; y siérido 
necesario establecer én ellas ■ upa 
activa qampaifiá de profilaxis cbmirá 
dicha; ¿feceidn» ; b 
: ;&  Mi e} R by (q . P;. g .)  M  M \W É- ,;

vido disponer que se ■ haga/ exfceri-:) 
siva la lucha contra  él tráboma áj 
las provincias de Málága, Granada,; 
Barcelona, Tárragonaj B aleares y  
Jaén, con  arreglo á lo Jcfispuesto 
el Real decreto de 12Í dé Abril dé 
1927 antes rhóneioñacfc.'- í ;

De Real orden lo digo ^ Vi E. pá-f 
ra su conocim iento y efectos. Dios'- 
guarde a V. E. m uchos.’-añós. M a-: 
drid,:: 3 de Mayo de 1928¿

b ; : MARTINEZ ANIDO. J

Señor D irector general de Bamdait* 
del M in o . : i

' - ■ j

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL OBLEA . : '

líúm . 704Í ■■■ . • > .

Ilm b. Sr.: V istas las copias de la$ 
actas juradas4, rem itidas a este Mi-\ 
nisterio por lo s  respectivos Ayun-b 

' fam ieiiíos é Irispécoiones d é  Primé-; 
ra  enseñanza, para la creación  de< 
finitiva de las Escuelas Nacionales; 
que se detallan en la a d ju n ia  pela -b  
ciórr, creadas con carácter g rov is io -j 
nal por Reales órdenes 24 d&j 
Abril, 12 de A gosto y ; 2 y  'i f  de D L ; 
eiem bre del pasado aña ifé b92Ty 
(G acetas del 7 de..,Mayo, 1 - ;  cié ;Se;p- ] 
tiemfore y  9 y 1*9 de D icie 'rifre, ■res4-* 
pectivam ente), y  de ooníbrm idad) 
con lo dispuesto en las m ism as, ;

SJM , el Rey (q . P . g.) se ha ser- ¡ 
v iéo  d isponer: ; ;

Que se consideren creadas: con ¡ 
carácter definitivo las* E scuelas na- / 
cioriales qué figure n en la relación'; 
que. fae acom paña, según en}la  ímis-* 
ma se expresa, y que por quien co 
rresponda, en lo-s térm inos qué 
proceda^ Sé ; designen los M aestros 
que habrán de regentarlas. j

D e Real orden lo com unicó a Y. I. j 
para su conocim iento y  demás e íe c - \ 
tos. D ios guarde a Y. I. m uchas ? 
aíioé. Madrid, 49 de Abril de 492& j

CALLEJO | 

Beñor Director, general de P rim eosiBóñor D irector general de PrimeoS
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 97.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real or
den de 31 de Marzo último, que 
por los Ministerios de la Guerra; 
Marina y Fomento se designen los 
funcionarios que en su representa
ción han de constituir la Comisión' 
encargada de presenciar las prue
bas que ha de verificar en el puer-. 
to de La Coruña la Sociedad Es-, 
pañola de. los procedimientos W. 
Loth, para Ja dirección electromagné
tica de los barcos, aeroplanos y diri-¡ 
gibles,

S. M.. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que en representa
ción de esté Departamento formen; 
parte de la referida Comisión, ei 
Ingeniero; Jefe de Obras públicas 
;de La Coruña, el Ingeniero Direc
tor de la Junta de Obras de aquel 
puerto y un Ingeniero de los afeo4 
tbs a la Jefatura del Servicio Ceiv 
trai de Señales Marítimas, al cual 
:se le abonará, además de los gas
tos de locomoción, la dieta que pa
ra los de su categoría señala el 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo. 
4.°, concepto primero del vigentd 
presupuesto de esUe Ministerio.
: De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y 'efectos con
siguientes. Dios guarde a I* mur 
dios años. Madrid, 2 1  de Abril dé 
1928.

BENJUMEA 
Señor, Director general de Obras!

públicas4.

A D M INISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO CATASTRAL

Vista la instancia de fecha 24 de 
Abril próximo pasado, dirigida a esta 
Dirección general porvD. Ricardo Fe
rrada Diez, en solicitud de'reingresar, 

; en el .Cuerpo -de Topógrafos .Ayudan
tes de! Geografía en el empleo de To
pógrafo Ayudante segundó, en el que 
fué declarado en situación de super
numerario, a instancia propia, por 
Real orden de 25 de Abril de 1927, 
por haber cumplido, según dice el 
interesado, el plazo regí a,mentar ib 'en 
dicha-situación, , - \  t '

Esta Dirección •? general np pui>de 
proponer a la Superioridad dicho re-
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ingreso/ puesto que el solicitante, en 
v irtud  del resultado de dos, expedien
tes  gubernativos que so le incoaron, 
ifué dado de baja en el Cuerpo de To- 
¡pógrafos Aiyndantes de Geografía por 

wjieál orden de 19 de Octubre de 1927, 
i  ¡publicada en la G a c et a  d e  Ma d r id  del 

día 21 del mismo mes, habiéndose 
tam bién publicado' en la misma del 
‘día 28 de Junio del citado año un 
fedicto citando y emplazando al señor 
¿Ferrada para que en el térm ino de 
tre in ta  días, a p a rtir de su publica-: 
¡ción. compareciese en esta Dirección 
o adujese lo que creyese mas perti
nente, a fin de haberle dado cuenta 
de la propuesta de expulsión, corí 
arreglo a lo prevenido en la Ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Re
glamento para su aplicación; erapla- 
ajamiento hecho sin éxito y a conse
cuencia de ignorarse el domicilio o 
paradero del citado Sr. Ferrada, como 
jen la actualidad se sigue ignorando, 
por no tenerlo fijo, seg.n el propio 
in teresado  hace saber particularm en
te a este Centro.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial pa^a conocimiento del -intere
sado.

Madrid, 3 de Mayo de 1928. — El 
D irector general, J. de El ota.

JU N T A  C A LIFIC A D O R A  D E  A S
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES
d'e m a rzo  d e  1928.

Relación de las clases de primera y 
segunda "categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del, 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre 

;i de 1925, que se 'proponen para to
mar parte en las oposiciones anun- 
ciadas en 13 de Marzo últim o  (Ga
c e ta  número 73) para proveer cinco 
plazas de Auxiliares mecanógrafos.

[ del Ministerio de Instrucción públi
ca, y  Bellas Artes, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Ernesto Domín

guez Duran, con veintisiete años de 
edad, 8-5-5 de servicio y 6-6-5 de 
empleo.

Otro ídem José Ruiz de Castroviejo 
León, con trein ta y tres años de edad,
8-4-4 de servicio W 4-2-9’ de empleo. 

Otro ídem Angel Patencia Gallardo;
con veintiocho años de edad, 5-4-23 
de servicio y 3-4-23 de empleo.

Cabo de activo Sisinio Picó Izquier
do, con veinticuatro, años de edad,
9-5-11 de .se t  vi ció y 5-1-0 de empleo. 

Otro licenci a do Máximo Gómez H L
noj06a, con veintiséis años de edad, 
.5-11-14 de servicio y 2-9-27 de em
pleo.

' Otro ídem Luis Peña Rodríguez, con 
Veintinueve años de edad, 4-8-23 do 
servicio y 4-3-15 de empleó. Condi
cional, a reserva de que presente, de
bidamente.. reintegrados, certificados 
de Penales y de reconocimiento mé
dico,-

Otro Idem José Abad Gtrillén,. con 
veintiséis años do f-dad, 5-4-0 de ser
vicio y 0-11-25 y |  empiéo. Cppdiclo-: ¡ 
na], a reserva de que presente, debi
damente reintegrados, certíficadns’ de 
Penales y de reconociiniejito méd ico; >

Otro ídem Ricardo Doeampo. Pousá, 
con veintisiete años de edad, 4-7-7 de 
¡servicio y 1-9-11 de empleo.,

Otro ídem D. Alberto Estirado Pé
rez, con veintiocho años de edad, 
3-0-21 de servicio y 1-7-11 de em
pleo. v ;  / *

Otro ídem D. Octavio Ventosa Ina- 
raja, con veintiocho años de edad, 
3-0-20 de servicio y 2-6-11 de em
pleo. . ;

Otro ídem Francisco Cuevas Blanco, 
con veintiséis año-s de edad, 2-11-10 
de servicio y 2-7-6 de empleo.

Otro ídem Eduardo Martín Rodrí-1 
guez, con veinticuatró años de edad, 
0-15-22 de servicio y 0-2-25 de empleo.

Soldado licenciado D. Enrique de la 
Calle Santos, con veintisiete años de 
edad y 3-10-9 de servicio.

Otro ídem Emilio Arango Rodrí
guez, con tre in ta  y tres años de edad 
y 3-0-4 de servicio. Condicional, a re
serva de que presente debidamente 
reintegrados certificado de Penales y 
de reconocimiento médico.

Otro ídem D. César Prieto de Cas
tro, con veinticinco años de edad y 
2-3-15 de servicio.

Otro ídem Antonio Díaz Cañabate 
Muñoz Baena, con veintiocho añes de 
edad y 2-2-2 de servicio

Sargento de complemento Zacarías 
García Barriga, con veintisiete años 
de edad, 0-11-24 de servicio y 0-7-13 
de empleo de Cairo. Condicional, a re
serva de que presente debidamente 
reintegrados certificados de Penales 
y de Médico.

Otro ídem Francisco' Mora M artí
nez, con veintiocho años de edad, 
0-10-0 de servicio y 0-2-01 de empleo. 
Condicional, a reserva de que presen
te debidamenie reintegrados certifi
cados de P e n a le s  y de reconocimiento 
médico.

Relación de las peticiones que quedan 
fuera de concurso por los motivos 
siguientes.

Por no haberse recibido ’os estados-, 
resúmenes de filiación prevenidas en 
los artículos 49 y 50 del Reglamento 
de 6 de Febrero último (G a c et a  nú
mero 40) para poder crdíficárlos; 

Sargento Antonio Morcillo Ramírez. 
Otro Leoncio Castro Estévoz.
Soldado Maximino Martín Ortiz.
Por no-venir la instancia reintegra^- 

da con póliza do, octava clase ni ha
berse recibido los estados resúmenes 
de su filiación para poder calificarlos: 

Cabo Albino González Gaité.
Por no acompañarse a la instancia 

■^ríjileado ó informe de la Alcaldía 
res pee* lo a la conducta de los intere
sados (arlículos 12 y 51 del Regla- 
i#.ulo) :

Cabo Mariano (finzález Cumbreño. 
Soldado Jesús García' Ruiz.
Otro D. José María de Mingo Mar

tínez. .
Por exceder de la edad de tre in ta  

y cinco años, limite máximo señala-* 
do en las Instrucciones del concurso: 

Saldado- Cr i sli.no Carralero Moreno. 
NtUa. — HO; concedo un plazo de 

quince días, qpe term inará el díá 19 
d e l actual, -para que los individuos 
q u e . aparecen r on,-la documentación ( 
incompada puedan completarla, como , 
anim ism oparadas reclamaciones á que *

pueda haber lugar; transcurrido el 
cual, sé considerará firme y definí ti* 
va la propuesta.

Madrid, 4 de Mayo de 1928. — El 
General Presidente, José Villalba.

Ampliación a la propuesta de áspi
ranies a plazas de Encargados de 
Estafeta de Correos y de Estación 
lim itada de Telégrafos, publicada 
el día 29 d e l mes últim o , Gac eta ' 
número  120, formulada a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 62 del 
vigente Reglamento de. destinos pú* 
b L ie os. • ; i

PLAZAS DE ENCARGADOS DE ESTAFETA#
Sargento licenciado Ramón Pozó 

Galera, con 9-5-0 de servicio y 1-4-2 
de empleo.

PLAZAS DE ENCARGADOS DE ESTACIONES 
LIMITADAS

Sargento licenciado Ricardo Girát- 
dez Rodríguez, con 7-3-7 de servició 
y 4-6-0 de empleo. Le falta certifica
do Médico, que deberá presentar ante 
el Tribunal de examen.

Otro ídem Luis Rodríguez García, 
con 4-1-8 de servicio y 0)-l-27 (lo 
empleo. Le falta certificado de reco
nocimiento médico, que deberá pro- 
sen lar ante el Tribunal de examen.

Soldado ídem Martín Fabregate 
Ponz, con 3-0-0 de servicio. Le falta# 
certificado de penales, de reconocí-: 
miento médico y fotografías, que de* 
herá p resen tar an-te él Tribunal dé 
exámenes;

Soldado ídem Tomás Cobos Monte
sinos, con 2-8-4 de servicio1.

Madrid, 4 de Mayo d e . 1928.—-El 
General Presidente, J#sé Villalba. r

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de 
tos públicos durante él mes de ’Mtiéji 
de 1928, según los datos fa c ® té d ^  
por la Junta Sindical del Colegió d i  
Agentes de Cambio y Bolsa dó é#UE • 
Corte: v *¡ ,•

4 por 100 Interior, 75,743.
4 por 100 Exterior, 89,736.
4 por 100 Amortizahle, 85,406.
5 por 100 Am/ortizable, emisión

1920, 96,731.
5 por 100 Amortizahle, émisidit

1917, 95,972. ■
5 por 100 Amortizahle, emisión "'

1926, 105,102. ' i •?
5 por 100 Amortizahle, em isión /

1927, sin impuestos, 104,947.
5 por 100 Amortizahle, émiaióií

1927, con impuestos, 95,470.
Deuda Ferroviara del Estado, 5 po r 

100 amortizahle, 104,240.
Cédulas del. Banco Hipotecario dé 

España al 4 por 100 , 94.337.  ̂ •
Cédulas .del. Banco Hipotecario de 

España al 5 por .100, 101,534.
Cédulas ,dél ‘Banco Hipotecario de 

España al 6 pop ’ 10Ó,. 11 1,4TC.
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: Cédulas del Wmmé de Urédito Local—
de España al 6 por IRQ, 102,784.

Madrid, 4 de^Mayo de l9 2 l-~ H D f-  
(rector general, Arturo ForeaL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION 

Con esta fecha. se ha acordado, e n  
el expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Yiliamayor de los 
Monjes a la viuda del Secretario que . 
fué de. la Corporación D- Eugenio Ga
llego García, el siguiente . prorral aa, ; 
con arreglo a la cuarta parte- del su el- ’ 
do anual de 2-0(70 pesetas:

El Ayuidamienío de Torrecilla dp; la ; 
Orden abonará mensu afinen te 6,72 pe
setas; el do Pifia de Campos, *1,0-8; el 
de Bercero, 7,55; el da Villanía yor de 
los Montes, 26,34.

El Ayuntamiento de Villaniayo-r de 
los Montes recaudará de los auterio- ! 
res las cantidades quedes han .corres
pondido y abonará a la interesada ín
tegramente el importe de su pensión 
mensual.

Madrid, l.D dé Mayo de 1928.—El
Director .general, Rafael Muñoz

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del ♦Secre
taria del Ayuntamiento de Puebla de 
San Miguel" (Valencia) D. Martín Al- 

¡susa, >el siguiente ..prorratea con arre
glo a los 3/5 del sueldo anual de 2-0® 
pesetas: •' • - :

El Ayuntabai ento da Valactoche de
berá abonar mensualm-snte 13,21 pe-. 
Cetas: el ele Cama cena de la Sierra, 
?ü,56, y el de Puebla de San Miguel, 
16,23. / . / / / /  E -  c

El Ayuntamiento de Puebla de San 
Miguel tendrá a stf Cargo el recaudar , 
de lo# dernás las cantidades;, que Jes 
han borresppndido, y  tóóuará/íhtégi’á- 
ment e al jubi la do lá mensua-íi dad que 
le corresponde. ;

Madrid, .1.° deM ayo de 1928..—El 
Director general Rafael Muñoz

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Para dar cumplimiento a lo dispues
to por Real orden fecha de hoy, esta 
Direoción.. general ha acordado apro
bar él siguiente Reglamento provisio
nal pava la aplicación del Real decre
to de 12 de Abril de 1927, referente ú, 
la profilaxis del Tracoma en  España.

TITULO PRIMERO
De la Junta General.

CAPITULO PRIMERO 
Su constitución.

Artículo Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de. 12 de. Abril de 1927, se crea 
Tm  Madrid la Comtsióm Centrad de Du
cha conlrai él Tracoma, dependiente 
$é! Minisieifió, de. la Gobernación fi

infnediatameiíté: de la Dirección ge
neral de Sanidad. : '

Artículo- 2.° En virtud de to 
puesto en el artículo 3.® del Real de
creto antes mencionado, la Junta Cen
tral para la Lucha contra el Tracoma 
en España estará integrada por: el 
Ministro de la Gobernación, Presiden
te; el Director general de Sanidad, 
Vicepresidente, y Vocales..: el Inspec
tor general, be Instituciones Sanita
rias, un representan té de la Real Aca
demia Nacional de Medicina,'Adro de 
la Real Facultad, otro del instituto 
Oftálmico Nacional, otro del Hospital 
del Rey, otro de la  Facultad de Me
dicina, otro d-el Hospital del Niñ*o Je
sús, otro del Instituto Rubio, otro de 
la Beneficencia provineiál y otro de la 

' Beneficencia municipal.

 CAPITULO II

Sus fines.

/ Artículo 3.° Asesorar al Gobierno 
de S. M. en todo lo concenmiento al 
tratamiento y profilaxis del Tracoma 
en España.

Artículo 4.° Redactar las basas pa
ra  la organización de la lueha contra 
el Tracoma en España.

Artículo 5.° Emprender una acti
va campaña, dirigida no sólo a evitar 
la difusión, sino 'también a extin
guirlo.

Artículo 6.° Velar por el exacto 
. cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ‘206 del Estatuto municipal 
y 53 del Reglamento de Sanidad .pro
vincial, en los que se dispone que en 
todos los Ayuntamientos de más do 
15.000 habitantes serán establecidos 
ios servicios necesarios para preve
nir y tratar el Tracoma, y en aque- 
lias provincias en que la enfermedad 
constituya una verdadera plaga so
cial, las Diputaciones estarán obliga
das a crear dispensarios y Escuelas 
para tracomatosos, destinando, igual- 

: mente en los Hospitales provinciales 
alguna sala o departamento especial 
para su .aislamiento y tratamiento.

Artículo 7.° Procurar el aislamien
to de los tracomatosos en las Escue
las, fábricas, talleres y demás esta
blecimientos en los que se reúna gran 
• número de individuos y es más peli
grosa: la existencia de esta oíase ele 
focos.

Artículo 8.° Ejercer una inspee-
ción constan-te en los dispensarios,
clínicas y hospitales, dedicado^? al trra- 
tamiento de esta enfermedad, y fo
mentar la creación de nuevos estable
cimientos de esta índole.

Artículo 9.° Proponer las medi
das san itarias que deben adoptarse
en todos los D ispensarios y Hospi
tales antitracom atosos para su me
jor funcionam iento y mayores be
neficios positivos para el enfermo.

Artículo 10. P ara cumplir lo d is
puesto en el artículo 5.° podrá re 
currir, bien a la propaganda escri
ta, editando folletos, im presos, car
tillas, etc., bien a la verbal, organi
zando cursos breves para Médicos 
generales y cielos de conferencias 
en los establecimientos a que se re 
fieren los artículos 7.® y 8A

Artículo l i .  Aprobar la constto: 
Lición de las Jun tas provinciales* 
de acuerdo con lo propuesto., por lo# 
Gobernadores respectivos.,

Artículo 12. Procederá ’a la con
fección de la estadística de t r a e o s  
m atosos en España., para lo n ia l  
apelará a los medios más eficaces', 
para e! logro del fin deseado.

Artículo 13. A los efectos del 
artículo anterior y del 1.° del Reaí 
decreto de 12 de Abril de 1927, so. - 
in teresará de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, para que é vios 
a su vez lo hagan a los Muni cipa tos,, 
el cum plim iento de lo .dispuesto - en .

• el Real decreto de 10 de Enero oe 
1.919 sobre la obligación que Heneu 
todos los Módicos de dar cuenta & 
las Autoridades san itarias de . los 
casos de tracoma oiré observen, tonto 
en su clientela particular y estableci
mientos n. su carero, como en la - .ins^ 
peceiÓn. de Escuelas, réconocimien
to de mozos para el serví oto .mili
to r , e¡íc.

Artículo 14. Ordenará, a I&s Ju n 
ta b provinciales en en tas inspectora 
nes estime conveniente, prtolendp 
asimismo darles las I n sf.ru re-ion es 
que crea oportunas para llevar á 
cabo la campaña an litracom alosa 
en la provincia respectiva y a que 
hace referen cía/ el ñH ículo 5.° 

Artículo 15. Gbn arreglo a loé 
presupuestos de gastos o proyectos' . 
de instalación de Dispensa ríos y 
Hospitales para enferm os tracom a
tosos, propondrá las cantidades'orne
en concepto de subvenciones, déb&ií 
otorgarse a los mencionarlo^ esto- 
hlecifriientos, Según lo dispuesto eií 
el artículo 4.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1927/

Articuló IB. Démlró de la  Jun to  
se constitu irá  una Comisión per
m anente encargada de la resolución' 
de los asuntos; de trám ite, de los dé* 
gran urgencia y de todos aquellos’ 
para los cuales no sea necesaria la 
reunión del olenb.

Artículo 17. La Comisión a que 
se refiere el artículo anterior, esta
rá  integrada por el Vicepresidente* 
el Vocal prim ero /y  el Vóoal Seeire-' 
tarto, con carácter 'permanente, y ito - 
Voral renovable, elegido ñor la Junta.

Artículo 18. En circunstancias 
excepcionales, y cuando las neeesto 
dad es lo requieran, nom brará u n a  
-Comisión o designará a alguno dé 
sus Vocales para inspeccionar u  
organizar la cam paña an titracom a- 
tosa en la provincia o región M  
qué sea preciso.

CAPITULO III
Del Presidente.

Artículo 19, Su misión consiste 
en estar al tanto  de la m archa de 
la Junta, presidir las sesiones de 
la m isma y vigilar los trabajos de 
cada uno de sus miembros.

Artículo 20. Será Al- ehCiargadb* 
de dar cuenita ál Gobierno de S. M. 
de los acuerdos de la  Junta, cuya 
impqrCancia requiera su  conocí- 
rn ionio y aprobación en  Cprt se jo de 

/ Ministros.
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CAPÍTULO rv
..■Del V ic e p r e s id e n t e

Artículo 21. Auxiliará al Presi
dente en lo que aquél juzgue opor
tuno, desempeñando las obliga cío-, 
lies de dicho cargo que explíoilá- 
zneñte y por escrito: haya delegado 
y le reemplazará en sus ausencias 
y enfermedades, teniendo: entonce^ 
absolutamente todos sus dereehós 
y atribuciones.

Arí ícuíó 22.. Señalará, ios días 
y horas* en que ha de reunirse mi 
P  leñ o de l a Jun í a y ' ’ l a Cp m i s i ó n 
permanente por orden verbal o es
crita -ai/Voc-al Secretario, designan
do ios asuntos en que baya do ocu
parse.'"'"1 :

Artículo 23. Abrir y dirigir 1 is 
«'sesiones* a qüe concurra, co- ar
diendo en aquellas la palabra los 
.Vocales, según correponda, 11 ;man
cóles al orden o a la cuestióu cuan
do lo estime iustifíra^-

Artíc'iiio 24. Autorizar,, una *ez 
aprobadas,, las artas de fns ' - - ■ 
-lies del Pleno, suscritas por el Be- 
[cretario. . •

Artículo 25. Nombrará, dentro 
He lá Junta, las Ponencia# necesa
rias para la resolución .de, los.asun
tos que precien; un Arimv'db. pU'V m.

Artículo 26. Será de. su cometi
do la fírm.a d e corrí u n i en dos y ofi - 
'ció# y ‘ cuantos documentos deban ’ 
[ser expedidos- con carácter oficial, 

/Artículo 27. Presl#i>á Tas sesio- 
■nes de la Comisión permanente.

A rtículo 28. %eelam ará  del Se
cre ta rio , al finalizar cada año, úna 
Memoria, tlescripíiva de los tra b a 
j o ^  realizados d u ran te  el m ism o, 
dando d*e ella cuenta a .lá Jim ia °n ' 
P leno  y elevándola al M inistro de 
:Ia G obernación. ; ; '

CAPITULO V
. A De los Vocales. .

A rtículo 29. A sesorarán  al P re 
s iden te  en  cuan tos a su n to s  sea 
[preciso, su. parecer, a p o rta rá n  s*u ■ 
yol# , en- las, sesiones: y fo rm arán  
p a r te  4e las. P onencias o C om isio
n e s -p a ra  que s’ean designados, ..

Artículo e-30* • Besem pem rán ; can 
[exactitud cuantas inspeccione^ les 
[sean; confiadas pqr la Junta,4 Enca
minada^ a velar por êl erxaeio oum- 
plimiento de las disposiciones con- 
lenidas en el presente Reglamento* 

Artículo Serán los,encarga
dos, dq dirigir loa cuif os breves, 
jeqififerenójA  ̂ mitineé sanitaiúos y 
puantos actos acuerde la Junta,,a 
los efectos de lo dispuesto en el 
Sartículo 10 del presente Regla
mento. y V

Artfóulp 32. El Vocal primero, 
.iniámforp de la Cbmi&énu permanen
te; ’ ásuiñlrá las funciones de la pre- 
bldéineiá, en los casos a que alude
u i &  m m u .
| Artículo 33, M  elección iúel Yo- 
pal quería de formar parte de la 
í^ipi^ióii permanente, deberá hfit- 
mvss. trimfestralmente, pndiendo ser 
R e g i d o .  ■ ;  -
,* c a p s u l o  v i

• Del Vocal-Secretario. >
Artículo 84. Será de su cometi

do; llevar el libro de ac tas, exten
diéndolas y firm ándolas con c la ri-  
a n a .p a ra  que no den Jugar a dudas» 
m confusiones; extenderá v firm a
ra  tam bién, las citaciones p a ra  las 
sesiones, en las que leerá  eí ac ta  
do la sesión an te rio r, así como 
cualquier docum ento sobrb el que 
hubiese, que deliberar,

dnmrn'fü1? , Cui!iPlimen!.ará debi- 
■ da mente Jas ordenes escritas o verba- 
i y r. ? , Vicepresidente de ¡a Jum a
uíAica de los asuntos sometidos al in- 
forme de la misma, y redactará Jas'
comunicaciones y documentos oficia
les iCíerentes a los dicrámenea del 
pleno y oe la Comisión permanente 

Articulo 36. Vigilará la t r a m i t a 
ción de los expedientes sometidos a 
ja Jun ta  hasta su resolución definí-11V ti ., ; i":

Auícuk» 37. Goíilos datos rem iti
dos pop jas Juntas provinciales o Ins
pectores provinciales de Sanidad, con- 
x e ce j o n a r á I a e s t a d í s i i c a a au e s e r e - 
fiere el artículo 12. ‘ •

Articulo 38. Será ef encargo do del 
archivo de iodos los "documentos, co
municados oficiales, acuerdos de ia 
Junta y obras y publicaciones refe
ren tes al tracoma, formando el debi
do catalogo e inventario de las' ihi'«- 
mas'.

Articula -39. Form ará parte de la 
Comisión permanente, actuando en ella 
de Secretario. * ’’

Artículo 40.  ̂ Redactará la Memoria 
anual descriptiva de los (raba jos de la 
J u n í a , q u e  alude, el artículo 28. • 

Ar.fíciilo' 41. Para, a ten d er debida
mente a los gastos de Secretaría., se 
destinará una subvención anual de 
o.OOO pesetas, con cargo a la parí ida 
consignada.en los Presupuestos gene
rales del Estado para la Lucha centra 
el Tracoma. •

: TITULO I I ■

? De J a s  sesiones de la. Ju n ta , .

CAPITULO PRIMERO
Del Pleno* ; ;

Artículo 42; El Pleno de la Junta  
Central recobrará  seis sesiones ordi
narias a i  uño. u  •=■ -

Artículo 43. Asimismo podrá re 
tí nirse en n ext raor d i ña ría, c u an¿
do lo juzgue :necesario el excelentísi
mo s'eñjr M in isty  de la Goberi>aéión» 

Artículo Ly x'ardbién se réúrbirá 
cuando lo r^ im e  de absoluta hecesi-: 
dad la C om ilón permanente¿

Artículo 4ñ. -A petición, escri
tor de las tres quintas partes (por lo  
menos) de los Vocales, podrá reunirse 
el Pleno de la, Jun ta  en sesión extra-: 
ordinaria,

Artículo 46. Abierta la sesión por 
el Presidente, procederá el Secretario 
a la leótüra del acta de la án terio rr 
que so declarará ^próbada ai no se 
formulase reclamación m  eóntra* Si 
algún Vocat estimase procedente la 
rectificación o supresión de cualquie
ra de las particularidades consigna
das étt aquéllajc lo solicitará, previa 
venia del Presidente» Si ésto y el ¡Se
cretario admiten la rectificación, se 
llevará a ' cabo, y en ca^o contrario» 
decidirán sobre ella y sin más trám i
tes los Vocales presentes, por mayo

ría de votos, quedando el acta aprox 
bada en consonancia’con el acuerdo.
. Artículo 47. El Secretario proce-í- 
derá a. dar cuenta de los asuntos re
sueltos por la Comisión permanente, 
así romo de los sometidos a Ja  deli
beración de! Pleno, con arreglo a lá 
orden del día. Si el. Presidente esti
ma oportuno alterar este orden podrá 
hacerlo. ....................

Artículo 48. A. propuesta de algún 
miembro de la Junta, y salvo en 'ca
sos de urgencia, podrán los' expedien
tes quedar sobre la mesa pára'sú- es
tudio. Si así se acuerda, se aplazará 
s u re so! uc i ó n ha si 1 a s es I ón p? *óx i - 
nva. como, plazo máximo, y en caso 
contrario se procederá’ a su 'discusión.

GAPITULí) i í  
De la Comisión ¡mr¡amiente.

Artículo 49. La Comisión- perma- 
nenie se. reunirá quincenalmente en 
e i M i n i st e r i o d e la O o b e v n ar i nn. D i- , 
recfifin general .de Sanidad. -

Artículo 59. Podrán celebrar se
siones exlrnoi‘dina¡'ias cuando las .ne
cesidades lo requieran o lo estime 
oportuno cd Presidente.

Artículo 5!. Según se preceptúa 
é n e í a. r l í c u i o * t. 6, ser á (i e s-i j c i o u e - 
tí do la resolución de asuntos do frá- 
nvite, despacho de oficios, comunica
dos y demás documentos oficiales, 
dando cuenta detallada el Becrrfarío 
de las resoluciones remidas y acuer
dos lomados en la primera sesión <fel 
pleno ,de J á  Junta.

' = TITULO ' III 
D e las Juntas provinciales

CAPITULO PRIMERO
$ú'constitución.'

Artículo 52. Las Juntas provincia
les estarán consíiluidas por; el Go-.. 
bernador civil, Ihesidonte; el Inspec
tor provincial de Sanidad, Vicep^fsi- 
d ente, y se i s Vom les., j> ropieí ar i os y ? 
dos suplentes, todos ellos oculistas de 
la capital.

Artículo 53. aqueílas; capíiale^ 
de provincia donde no hubiese sufi- 
ciente número de ociilistas. se recu
rr irá  a los pueblo>s inmediatos, con 
el fin de constituir Ja  Jun ta  en su to
talidad. :

.i Articulo 54. Aquel 1 as pro vi nci aÁ 
que carezcan d e l , número suficiente 
de especialistas para constituir la 
Jun ta  provincial, se considerarán ba
jo la dependencia directa de ia Junta 
Central, siendo Ies Inspectores provin
ciales de Sanidad ios éncargadoé de 
cum plir las instrucciones y acuerdos 
de esta última.

CAPITULO II 
Sus fines. r

Artículo 55. Representarán 
Ju n ta  Central para la lucha1 eQhtrá.ei . 
tracom a en España en sus réspeóii-- 
vas provincias. A

Articuló 56. Cumplirán con toda 
¡exactitud lo dispuesto 
los 5.», 6.°, 7." 8.*, 10 y 13 del Títu^ 
lo I, Capítulo II de este Reglamento..

A tfcfcu ld57. XDe acuerdo con la 
Jun ta  Cent rail, propondrán en los 
pueblos más importantes de las pro
vincias respectivas y  en los ceñiros
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Más castigados por 'el tracoma eii qué 
&eá necesaria' una vigilancia más di-: 
¡recta, la constitución de Juntas loca
les, filiales de la provincial, integra- 
<5a:s por el Alcalde, un Maestro o 
Maestra nacional y dos Inspectores. 
Municipales de Sanidad, que auxilia-: 
¿rájn a esta última, colaborando en 
Igual sentido.

Artículo 5$. Propondrán a la Jun
ta Central la organización de la pro
filaxis del tracoma en sus respectivas

- provincias, con arreglo a las condi
ciones especiales, die cada una de ellas.

Articulo 59. Para contribuir a la 
formación de la estadística a qué se 
refiere ..el artículo 12, todas las Jun
tas, provinciales enviarán semestral-; 
n>ente a la Central relación detallada 
de los casos de. tracoma ocurridos en 
las provincias respectivas.

Artículo 60. Para la confección 
de dichas estadísticas deberá utili
zarse el modelo aprobado por la Jun
ta Central, pudendo ampliarse con 
cuantos datos, complementarios se 

«juzguen precisos referentes al origen 
- y  residencia de los. enfermos (casos 
.autóctonos o importados), distribu-.
. lición por Zlonas o distritos, formas 
Epidémicas profesionales o familia- 
‘ res. etc. ;
. Artículo 61. En colaboración con 
las Juntas locales y los Directores de 

‘ Hospitales y Dispensarios, harán un 
estudio detallado de las modalidades 
clínicas más frecuentóte de la enfer
medad y de su distribución en las 

provincias respectivas, para que, re- 
\ sumido y revisado por la Junta Cen

tral, pueda servir de base al conoci
miento exacto de las formas clínicas 

?y distribución geográfica del Tracoma 
’ .en España. *

Artículo 62. Para lograr el fin 
v propuesto en \o$ artículos anteriores,
;; la S" Juntas provinciales/ previa anuen

cia de los Gobernadores civiles res- 
‘ poctivos, que darán toda clase de fa

cilidades, enviarán a sus miembros»
- en viajes de inspección, siendo ayu

dados en sus estudios por los Inspec
tores municipales dé Sanidad.-

Artículo 63. Remitirán anualmen
te un estado oficial detallado de los 
gastos y servicios prestados en los 
Dispensarios y Hospitales para tra
comatosos, proponiendo las can t ida- 

. des que, en concepto de subvencio
nes, deben otorgarse a los mencio- . 
.nados establecimientos, para el co
nocimiento y aprobación por la Jun
ta Central

TITULO IV
tíce los  servicios ántÍíreco?natosos.

CAPITULO I 
Regiones tracomatosas.

- v Artículo 64. Be' considerarán eo- 
mb. zonas invadidas por el Tracoma 

• todas aquellas en que ja  proporción 
líe enfermos granulosos supere la ci- 

: • ira  de 20 .por cada 1.000 habitante^.
.. /. Artículo 65, Con asreglo a las.es- 
j#t a dísticas publicadas hasta c.Lpresen- 
Je, sé declararán regiones trácomato- 
;Was en España las provincias de Ma
drid, Barcelona,. Tarragona, Castellón, 
/Valencia, Alicante, Murcia, Baleares,

/ Almería, Granada, Málaga, Jaén. Za- 
u«V '^éoza, _ Cácenos,. Badajo# y Toledo.

Articulo 66. Por lo que &e des-: 
prenda de los. dato.! estadísticos su
cesivos, podirá variar el número de 
provincias incluidas en el artículo an
terior. ^

Artículo 67. En las zonas a que se 
hace referencia en los artículos an
teriores, será obligatoria la organiza-: 
ción de la campaña antitracomatosa, 
debiendo cumplirse en ellas, con todo 
rigor* lo preceptuado- en los artículos 
266 del Estatuto Municipal y 53 del 
Reglamento de Sanidad provincial.

Artículo 6>8. Para la distribución 
de las subvenciones a qué hacen re
ferencia los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1927, de-: 
berá darse preferencia a las provin
cias o regiones incluidas entre las 
zonas  ̂tracomatosas.

Artículo 69. Los Gobernadores ci
viles^ h propuesta de los Inspectores 
provinciales _ de Sanidad, ' solicitarán 
del Ministerio de lia Gobernación que 
se haga extensiva la lucha contra el 
tracoma a aquellos distritos o provin
cias en que lo considere necesario.

Artículo 70. Dichas instancias, ba
sadas en datos estadísticos o epide
miológicos, (pasarán a informe de la 
Junta Central para su resolución de
finitiva por la Dirección general dé 
Sanidad. .

C A P I T U  L O  I I

Dispensarios.
Artículo . 71. A los efectos de lo 

preceptuado en el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1927, se 

i  considerarán como Dispensarios anti- 
tracomatosos todos aquellos estableci
mientos dedicados exclusivamente al 
tratamiento médico y quirúrgico en 
consulta pública y gratuita de los en
fermos tracomatosos sin que éstos 
permanezcan hospitalizados.

Artículo 72. Dichos Dispensarios 
tendrán carácter oficial cuando el sos
tenimiento corra a cargo de Munici
pios o Diputaciones, contando con una 
dotación fija anual consigpada en los 
presupuestos provinciales o munici
pales respectivos.

Artículo 73. C o m o  Dispensarios 
particulares se considerarán todos los 
que no reúnan Jas condiciones seña
ladas en el artículo anterior

Artículo 74. Para 1a. creación de 
Dispensarios antitracomatosois, 1 a s 
Juntas provinciales o locales enviarán 
a la Dirección general de Sanidad, 
por conducto del Gobernador respec
tivo, peticiones debidamente razona-, 
das solicitando la instalación de Cen
tros ikt esta índole en aquellas poblé-- 
cíones o sectores de las grandes capi
tales en que lo juzguen más necesa
rio.

Art^ulo 75. La Junta Central, con 
los datos estadístieois remitidos por 
las Juntas provinciales* acordará ios 
Dispensarios que sean necesarios en 
cada provincia, dotándolos de los ele
mentos precisos para una científica y 
provechosa labor profiláctica y cura
tiva del tracoma, comunicando el 
acuerdo, a la Dineoeióa general de Sa-: 
ni dad para su resolución definitiva.

Artículo 76. • Las subvenciones, eco
nómicas por..parte del Estado desti
nados. a la. creación de .Dispensarios

antitracomatosos sólo podrán conce^ 
derse a los de carácter oficial.

Artículo 77. Las peticiones de sub
vención destinada a la instalación dé 
Dispensarios oficiales deberán hacerse 
mediante instancia dirigida al Minis
terio de la Gobernación por los Go)« 
bernadores civiles, Alcaldes o Presta 
denles de Diputaciones.

Artículo 78.' A  las' mencionadas, 
instancias, ..debidamente fundamenta^ 
das, se acompañará, junto con la do~* 
cumentación técnica que se consideré 
pertinente, una nota detallada de gas^ 
tos de instalación y una copia del acta; 
de ia sesión provincial o municipal en 
que sé haya tomado el acuerdo dé 
consignar para este fin una dotación1 
anur i que figure en los presupuestóla' 
respetivos.

Articulo 79- Los dispensarios’ oíi-: 
cíales en funcionamiento podrán sos 
licitar ei auxilio económico del Esa 
tado, en la forma y con la documefii 
tación especificada en el artículo an* 
terior.

Artículo 80, Las Juntas provincia^ 
les respectivas; o en su defecto los; 
Inspectores provinciales de Sanidad* 
informarán taxativamente dichas ins,  ̂
tancias a propuesta de la Junta Gen^ 
tral. , i

Artículo 81. Los dispensarios par-» 
ticulares, para tener opción a subveiui 
ciones económicas por parte de] jlgs* 
tado, deberán reunir las condiclonéí 
siguientes:

a) Disponer de locales adecuados y  
de material clínico suficiente;

b) Estar dirigido por oftalmólogos 
de reconocida competencia;

c) Estar dedicados preferentemens 
te al tratamiento del tracoma, con ex-* 
ciusión de otras afecciones oculares.

d) Prestar asistencia en ellos’ a má§ 
de 50 enfermos diariamente;

e) Tener un carácter esencialmen-t 
te benéfico, siendo completamente 
gratuita, toda asistencia, lo mismo m¡é  ̂
dica que quirúrgica que en ellos é$ 
preste a los enfermos.

f) Contar con el informe favor«úa 
ble de la Junta, local y provincial.

Artículo 82. Las subvenciones teife 
drán siempre sólo un carácter 
ral, correspondiente al ejercicio eeo« 
nómico del año en que sean <*>need$g 
das', sin que en ningún caso pueda# 
servir de precedente para nuevas 
cesiones e n años sucesivos* ni de pau^ 
tá * a seguir con establecimientos aná^ 
logoá.

Artículo 83. Para solicitar fe coto 
cesión de subvenciones ulteriores pe# 
parte del Estado,r jos Disp#nsá^ios alfa 
t itrácomatoeos' se someterán, a lodaS 
las reglas y preceptos señalados ante*5?

, nórmente. ' " ; *
Artículo 84. La Dirección gofiera! 

dé Sanidad# asesorada por la JuníS 
Central, ré&o-lyérá en definitiva tocHi 
io concerniente % concesión ó dénegsg 
ción de .subvenciones, cuanUa de 
mismas, fecha de su remisión f  de$r 
tino que háya de dármeles.

Articuló ¿5. Al frente de D}|* 
pensarlos antitracpmatosos subVéncio-. 
hados por el Estado habrá uno o v m  
rios Médicos oculista^, más el 
nal subalterno necesario, que se en,* 

; cargará de ja  asistencia de» los-enfei^
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mos y de todo lo relativo a profilaxis 
y régimen interior.

Artículo 86. Al objeto dé multipli-v 
car en lo posible las horas de cónsul-- 
la e intensificar la labor de los Dis
pensarios subvencionados por el Es la
do, podrán tener intervención en ellos, 
dado el carácter gratuito y altruista 
de lo«s servicios, todos los miembros 
de las Juntas provinciales que lo de
seen, previo convenio consignado en 
acta, cuya, copia se remitirá a la Jun
ta Central.

Artículo 87- Los directores de Dis
pensarios podrán autorizar la asisten
cia y prestación dê  ser vicios en los 
mismos a los Médicos, practicantes, 
alumnos de Medicina o enfermeras que 
lo soliciten, siempre con carácter gra
tuito y en tanto no se opongan a ello 
circunstancias especiales.

Artículo 88. En todos los Dis
pensarios subvencionados por el 
Estado se adm itirán enfermos dia
riamente, estableciéndose, además, 
en las horas de doce a dos de la 
tarde y de siete a nueve de la noche, 
consultas especiales para obreros y 
escolares, a fin de proporcionarles 
medios de curación sin que aban
donen sus trabajos.

Artículo 89. Con objeto de fa 
c ilita r en todo lo posible el ti a ta 
miento del tracom a, los Directores 
de los D ispensarios podrán dar o 
form ular a los enfermos pobres o 
imposibilitados de asistir d iaria - , 
mente a tas consultas, los colirios, 
pomadas o medicamentos que ju z
gue necesarios.

Artículo 90. La entrega o p res
cripción de medicamentos, sólo po
drá hacerse a las personas mayores 
de edad, de inteligencia y m orali
dad reconocidas y previa instruc
ción detallada del enfermo o sus 
fam iliares con respecto a su uso.

Artículo 91. Además de la cura
ción de los enfermos que acudan éíi 
consulta a los D ispensarios amti- 
tyaeomátosos, sé p racticará en ellos 
una selefoción de los mismos, sepa
rando los casos benignos y los que 
dispongan de medios, de limpieza, de 
.aquellos otros qué por sil gravedad 
y carencia de recursos deban ser 
hospitalizados.

Artículo 92. Los pacientes con 
formas agudizadas o cotí supura
ción abundante, considerados como 
los m ás contagiosos del tracom a, 
recibirán tratam iento especial 
separándolos dé Ips demás enfer
mos, llegándo, si es posible, a su 
al^lamlentó completo en los Hospi- 
ta!e% t.,
, Artículo 93. Los Directores y 
Módicos encargados de la. asistencia 
dé. épíerm os en lo's Disipénsarios 
háyáfi cum plir con todo rigor a és*̂
1 os y ál personal subalternó a sus 

iprfiériés los procedimiénitos más efi
caces dq asepsia y .antisepsia, no 
&(5lo para prevenirlos del contagio, 
sino p ara  evitar la difusión o agrajr 
vaciótí del padecimiento en los de- ¡ 
máé.
C A P I T U L O  I I I

Hospitales y  enfermerías.
“' Artículo 94. Para dar nvay or 

amplitud á l o  preceptuado en el a r- ,

tículo 5.° dél Real decreto de 12 de 
Abril de 1927, se fom entará la 
c re a c i ó n de H o sp Male s e s p e c i al e s 
para enfermos tracom atosos, a cu
yo fin se in teresará de las D iputa
ciones el .exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 53 del Re
glamento de Sanidad provincial.

Artículo 95. En las provincias y 
zonas tracom atosas a que se hhee 
referencia en los artículos" 64, 65 
y 66, deberá prestarse asistencia a 
los tracom atosos graves, no sólo en 
los Hospitales provinciales ya m en
cionados, sino en los municipales 
existentes o en otros especiales 
creados con este objeto en los cen
tros más im portantes o en aquellos 
pueblos donde por sq,s vías de co
municación o por ser los m ás con
taminados, puedan reportar mayor 
beneficio.

Artículo 96. I,as peticiones de au
xilios económicos a este fin destina
dos se ajustarán además a las condi
ciones y requisitos señalados en los 
artículos 77 y 78.

Artículo' 97. A estas mismas nor
mas se ajustará la concesión de sub- 
venciones a los Hospitales o pabello
nes especiales pora Ira comatosos ya 
cread os y en fu nc i onam i ento.

Artícuio 98. Para la concesión de 
créditos destinados a la fundación efe 
Hospitales y -enfermerías para traco

m atosos deberá seguirse en general 
un criterio análogo al que se viene 
observando en la consto m ión de en
fermerías Victoria ’Eugf -ia para tu
berculosos, contribuyendo por partes 
iguales el Pistado y los respetivos 
Ayuntamientos o Diputaciones.

Artículo 99. En caso de epidemia 
o cuando' las necesidades lo requie
ran, podrá ampliarse la capacidad fe 
Jos Hospitales o departamentos es
peciales ya mencionados, mediante la 
construcción de otros nuevos o ins
talación de • pabellones “Dócker”- con 
carácter proyis ion al.

Artículo 100. El régimen do Hos
pitales para tracomatosos graves : se 
ajustará en general a las mismas re
glas que el de los Dispensarios, de
biendo cumplir exactamente lo dis- 
puesto en los artículos 88, 89 y 90, 
referentes al funcionamiento de estos 
últimos.

Artículo 101. Los pabellones «fes
tinados a tracomatosos en los Hospi
tales provinciales y: en general en to
dos aquellos .en que se traten enfer
medades corriént o?, deberán estar lo 
más aislados pasible del resto del edi
ficio, prohibiéndose terminantemente 
& los.enfermos en ellos acogidos que 
se pongan en .contacto directo con ios 
demás.

Artículo 102. Considerado el tra 
coma como enfermedad infectoTcon- 
tagiosa; se cumplirán con todo rigor 
en los Hospitales o pabellones desti
nados a esta clase de enfermos las 
niedidas de aislamiento y desinfec
ción adopt adas! 4m Es tablee im i entes 
análogos,"

Artículo 103. A este fin se procu
rará i'á siejptoac rón dé Ibs enfermos 
eotí secreción Abundante o procesos 
agudizados, dé aquellos oíros que pa
dezcan fortí>as crónicas o que toa¡yaB

de someterse a intervenciones quD 
iúrgioas.

Artículo 104. Guando los medios 
económicos y el material dé labora-, 
torio de que dispongan los Hospita
les y Dispensarios ío permitan, de
berá hacerse, al mismo tiempo que 
una labor curativa y profiláctica (Jet 
tracoma, otra de investigación hade-' 
rio-lógica en busca del germen de la* 
enfermedad y del tratamiento espe^ 
cífico capaz de combatirla.

Artículo 105. Los Médicos encar
gados cFe la Dirección de hospitales 
y Dispensarios antitracomatosos re
mitirán anualmente a la Junta Cem 
t-ra.1 una Memoria o resumen de los 
trabajos realizados en sus respécti-: 
vas clínicas y consultas, unidas a las 
estadísticas correspondientes.

Artículo 106. Todos los Hospita
les, Enfermerías y Dispensarios an- 
titracomatosos, lo mismo oficiales que 
particulares, subvencionados por ni 
Estado, están obligados a r e m i t i r 
anualmente a la Junta Central uña 
relación detallada, de la inversión da
da a las'subvenciones, firmada por los 
Directores o Administradores.

CAPITULO IV 

C línicas ambulantes .

Artículo 107. Para facilitar el tra
tamiento del Tracoma en las aldeas 
v pequeños centros de población, se 
interesará de la Dirección general de 
Sanidad la creación de Equipos o Dis
pensarios ambulantes que recorrerán 
periódicamente las zonas y distritos 
más. contaminados.

Artículo 108. Dichos Equipos o 
Dispensarios se compondrán de un 
automóvil ambulancia del modelo 
aprobado por la Dirección general de 
Sanidad, provisto del personal fácula 
tativo y subalterno correspondiente y 
del material necesario para la inves-* 
ligación y tratamiento médico y quU 
rúrgico del Tracoma en cualquier lp- 
calidad. , ‘ v
• Artículo 109 En las provincias ft 
que se hace referencia en él artícu-' 
lo 54, funcionarán peí i ódicatíiénte las 
Clínicas ambulantes, ajustándose a 
las necesidades de cada una de ellas 
con arreglo a los ácuerdots...de. la Junta 

■'Central,' previo informé de ] - Inspec
tores provincales respectivos.

Artículo 110. La Dirección general 
de Sanidad, debidamente ases-nada 
por tñ Junta; Central, autorizará él 
envió dé dispensarios aímbulanités 
marcando las norman sobré su fura* 
cionamiiénto en cada caso partícula^.

Artículo 111. Los Gobernadores! 
civiles oficiarán a los Alcaldes réeV 
pee ti vos, notificándolos !a fééha m  
qüé deben reconocer en bocales Sprte 
piados (Escuelas, Ayuntamientos, etcé
tera) a todos loé enfermos y 
diosos ée padecer traoom«f, ál oléelo 
de que reciban la oportuna asístete
cía en los éiquípos ambulánt^v

Artículo 112. Además de las fu te  
ciones sanitarias, incptcción, seleíte 
cióii, profiteis, del tiborna, é l - 
sonal facultativo afecto a las clínicas 
ambuilaiités instruirá debidamente a 
lo# Itíspéctores municipales ole Snmk
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jflad sobre la terapéutica a seguir en
das termas clínicas que amostro la 
Voccióro

TÍTU LO  V 

• ps ¡os medios profUáotfsos.

. CAPITULO' PRIMEIÍCV

Propaganda sanitaria,

} Articulo 113. AI" objetó de difun
dir lodo lo posible los pre&entos de 
Iiigieno indiviaual con con líenlos u 
^evitar el tracoma o impedir su propa
gación, la Junta Central redactará 
■una cari illa sanitaria que se repar
tirá profusamente- en ías regiones • in
vadidas y especialmente ¡as Escuelas, 
Talleres. Hospitales y Dispensarios, 
aníltrnccmaiosos.

ArtTuIo 114.. En; todos los. éslable- 
cirnieiilos destiña-dos. al fntíamiente 
del tracoma y especíatmenre en los . 
subvencionadas por el Estado, se .adop
tará un modelo de recetas en . cuyo 
respaldo estén impresas Cas máximas : 
de higiene individual más importan
tes para prevenir el contagio y evitar 
1-a difusión del padee/úento. "

Artículo 115. La Junta Central 
procurará la confección, de carteles 
murales, fotograbados* u oleogra
fías alusivas al tracoma, que debe
rán repartirse y ser expuestos en 
i as Escuela.??, tal le res-, es f ahí eci - 
m n e n f piiblicos, ceñiros de reunión, 
■etcéioTa ■ f '

ArlíeuH i 16. Será obligatorio pa- : 
ha todo el personal faculta! i vo ads- . 
crito a los establee i m iente dedicados ■ 
al tratamiento dél titoeoTrm, ilustrar a 
los enfermos y a sus familiares -en los 
coiíocimien (os - d e hisn ore* úi i Ies a su 
dolencia y. sobre lodo lóá que i;se'■ 
refieren" q impedir m  propagaciéñ a 
los» individuos que Ies rodean.

Articulo 117. Siempre que sea 
posible, se organizarán por la Jun
ta central ’ o. Ins - con
ferencias de vulgarización científi- j 
■oa .en ■ las Es cuelas y Es tablee? rn i en - 
te *  y  edificios públicos en las cua
les se Expongan, medíanle proyec
ciones y  fo togra fías ; Jos más ele
mentales conocimientos dé clínica, 
dei Tracoma y. los medios de-pro- 
.flilaxis. más segura-y. eficaz.
. Artículo 118. Para difundir ios 
\pnociniienlos -■ médicos sobre el 
«racoma se interesará la reproduc
ción en Já:.Piensa?.diaria, dé’ arfíru- 
k»s ei^niíficos apropiados, inferios 
en reyist^s-cprofesionales, así como 

. 1.a publicación de traba jos origina
les .vde. vulgartmrtírt eiorilífica y .de 
cons^os..d#/|hHgÍ0nc;.:;- : v.

Articula -110. Eon objeto^ de ius-- 
fruir en. ¡o posible a los Médicos 
genera t ese en lo que a diagnóstico 
y tratamiento d$l Tracoma se re- 
fiere, se organizarán anualmente 
cursos breves* gratuitos cuya direc
ción correrá -a- .cargo de ¡m  oeulis- 
tas. pertenecientes a. la Junta Oéiji- 
trai, ai final de ios cuales se ex- 
uodirá un er¿ í ; jeteo. do arttenria a 
tos que hayan, acudido a ellos, que 
fie, tendrán{ en cuenta como mérito 
Jirofesioiral , p*ara el ingreso en el 
servicio antitracomatosa.

CAPITULO II ’

Medidas de É igieúe sodal'.'

Artículo 120. A los efectos de la? 
proílIax'f¿? del'Tracom a sé interesa
rá de Jos A’yünfamientos,' el exacto 
cumplimiento, de las ordenanzas 
municipales relativas a la limpieza 
de calles, pozos negros, alean tari- 
liado, ele., tanto para evitar las in
mundicias? que el aire puede arras
trar, cuanto a procurar e l atoja- 
miento de las moscas, factores im 
par! and es cu la transmisión del 
Tracoma. '

Artículo 121. Gou arreglo a lo 
dispnest o ' en la Instrucción general 
efe Sanidad, en el capítulo^ cor res
pondí cu te a enfermedades in feccio
sas, es obligatorio pe ra Indos los 
Médicos, cabezas de familia, Jefes' 
de E s 1. a Id e c i m i ent o s* o úe talleres y 
fábricas, parados dueños o De ren
tos de fondas, posadas y hospede
rías, la declaración al Ins4pec(or 
municipal de Sanidad de toda sos-

• pecha de existencia en Ips Estable
cimientos o casas de su dirección o 
cuidado, de castos de Tracoma, co
mo ' facción comprendida en el gru
po B) de las enfermedades trans
misibles, cuya declaración es obli
ga inri a.

Artículo 122. Igualmente deberá 
ponerse en conocimiento de las 
Autoridades saniíarias* todo cambio 
de residencia de tos enfermos en 
form a-de declaración verba! o por 
escrito al Ins«peo1>or municipal de 
Sanidad.

Artículo 123. Una vez recibida 
la denuncia, las Inspectores muni
cipales de Sanidad reconocerán a 
los enfermos ' perscma 1 men \ e, d an r?o 
interneciones’ expresas sobre las 
medidas de aislamiento y profila
xis que juzguen necesarías..: •

Artículo 124. En caso de negligen- 
c i a u om i s i ón de d i chas medí dais. po r 
parte de la familia, blos Inspectores 

i municipales de Sanidad las pondrán 
en práctica por cuantos medios ten
gan a su disposición, dando cuenta 
oportunamente a la Junta municipal. .

Artículo 125. Los allegadas, ̂  fami- 
: liares y, en general, las personas que 

estén en más íntimo contacto con los 
.enfermos tracomatosos, deberán ser 
; objeto de observación saniíaria,. en-
• sellándoles-:a,1 mismo tiempo, las prác
ticas de prevención ó. normas a que 
han de ajusfarse; para evitar la .pro- 
pairarbm del padecimiento. _

Artículo 126,. Las. Inspectores mu- 
nicipales de Sanidad dispondrán _ lo . 
conveniente a fin de que los indivi
duos procedentes de las regiones con- ¡ 
tami nadas sean sometidos a la corres
pondiente vigilancia sagitaria ál fijar ; 
su resi debela.en. ot);a localidad.
... Articuló 127. En las fondas, bote-J 
te , pensiones,, casas de huéspedes ú ¡ 
derylajeros posadas, paradores, casas = 
de; dormir y hospederías en general, 
m  cumplirán con todo rigor las Boa* ? 
t e  óí^denes de 2 de Enero y  7 do “Ho- 
viembre de ife6  y  31 de-piciembre 
de 1027, referente ai réglspoii sani
tario de eslabiarjaniente públicos-

A rtícu lo-.128. Jgunlmeofe. .deberán  ̂
1 rumuTineníarse con toda., exactitud

’ las disposiciones relativas a casas de 
baños, insertas en las Realas órdenes 
antes.-mencionadas. .

Artírulo 12-9. El agua da las piscó 
ñas de natación utilizadas al mismo 
tiempo por gran número, de bañistas, 
deberá someterso a los procedimien
tos de desinfección convenientes para 
evitar iodo contagio.

Artículo 130. La venta de fruías, 
hortalizas y, en general, de suelan.-: 
cías alimenticias destinadas a! consu
mo di red o, deberá prohibirse a t e  

■ enfermos con abundantes secreciones 
o cuando sus lesiones ofrezcan un as- 
pedo repugnante.

Artículo 13i. La salud del obrero 
y *en especial del aparato de la visión, 
será objeto , de aíencíón prefereide, 
debiendo impedirse por todos los me
dios que los enfermos parí adores de 
íracoma hagan vida común con los 
sanos en fábricas, talleres, canteras, 
minas, etc.

Artícuí-o i 32. A los efectos expre
sados en el artículo anterior, se prac
ticará con toda escrupulosidad el re
conocimiento médico de los obreros 
que soliciten los certificados de sani
dad necesarios para írebajar en los 
eslablecirnieníos industriales o 'mer
cantiles, con arreglo a lo dispuesto, 
en el artículo 10 de la ley de Inspec
ción deí trabajo de 43 de Marzo 
de 1900.

Articuló 133. Los certificados mé
dicos que acredíten la completa cura
ción de un enfermo tracomatoso, sólo 
deberán expedirse cuando la aféccióñ: 
no haya recedivado treinta días des
pués de la supresión de lodo trata
miento,' haciendo constar dicha cir
cunstancia en todos ellos.

Artículo 134. Las entidades o par
ticulares a cuyo servicio estén los 
obreros, no deberán admití ríos én sus 
trabajos si no están en posesión dei 
certMeado de sanidad correspondiente, 
o demuestren, mediante un volante o 
certificado médico,' que asisten diaria
mente a algún Dispensario antítraeo- 
matoso.

Artículo 135. Mediante una ins
pección médicos-escolar, escrupu te 
sámente practicada, se impedirá: 
que los enfermos se pongan en con
tacto con los sanos, a cuyo1 fio tai 
Junta Central gestionará de! Mi
nisterio de Instrucción pública W 
creación de Escuelas o de Depar
tamentos e s peeial es, dentro dé * tas 
graduadas, donde recíban enseñan
zas y asistencia facultativa los ni
ños tracomatosos.

Artícn! o 436. E s t as' Es cuelas la*-*- 
pe cíales para tracomatosos det>erán 
crearse en Madrid, Barcelona, f a 
lencia, Murcia, Alíeanle y Almería, 
como asimismo ép aquelte centros 
de población en que sea elevado el 
número de; díchqs qnfermosb

Artíciilo 137. En aquellas po
blaciones en que Tip existan estos, 
ceñiros de enseñanza, podrán ha
bilitarse tiórás. para

. la asistencia y enseñanza de t e  
mencionados alumnos.

Artículo 138. ilm aM o  ésto no 
sea posible se admitlrén en ta Es
cuela a  los iracom aiosos ¡ t e lp t e » -  
t e  y aquellos que p r é s a t e  t e »  
mas tórpidas, y con .escasa o nula
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supuracuúh, colocándoles en ios pri- 
meros bancos para su m ejor v ig i
lancia y obligándolos a lavarse las
manoseen lavabos ; agua co
rriente o aguamaniles (nunca en
jofainas o., palanganas comunes) y 
a secarse en toallas individuales a 
la, entrada, y. salida de las clases.

Artículo,! 139. Dichos niños de
berán ir provistos de gafas especia
les para impedir, .en lo posible, que 
las manos se pongtig en .conI acto 
con los ojos, ; ¿- ' . ■

Artículo 140. Loa niños traco
ma to sos con 1 form al  ̂ agudizadas y 
abundante .seerecMn, serán alejados 
temporalmente de la Escuela,

Artículo i 41.; El tratam iento‘d e i 
tracoma será obligatorio mm todoa 
los escolares basta--su total: cura
ción.

Artículo 142. .Los padres o en
cargados de .los es'ool&re's que pa
dezcan tracoma, estarán obligados 
a exhibir un certificado médico -en 
’que se haga constar su asistencia'- 
diaria a las consultas de Oftalmo
logía o a Dispensarios aníitracoma- 
fosos. ... ..

Artículo 143. En los Insiiíu los, 
Escocias Normales y especiales, 
Academias, Universidades v en to
dos los cuerpos dependientes del 
Es(a do. Provincia o Municipio, Fe
rrocarriles, Banco de España, Ta
bacalera, etc., deberá prohibirse el 
ingreso .dedos individuos afectos de 
tragonía o ' hsueér objl gato rio su, tí a- 
tamiento; ’  ̂ -

Artículo 444. . En los Asilos, Or
felinatos, Prisiones, ’ Manicomios* 
Internados, Residencias. Conventos 
y, en general, en todos aquellos 
Centros en que se reúna gran nú
mero de individuos sometidos al 
mismo régimen de vida, se practi
cará una- inspección médica fre 
cuente, a fin de adoptar las opor
tunas añedidas Ele aislamiento y de 
desinfección, para evitar el conta
gio de las personas sanas y procu
rar al mismo tiempo la curación de 
los enfermos.

Artículo 145. Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 "del Real 
decreto de 12 de Abril de 1927, se 
practicarán en todos los' Dispensa
rios antivenéreos una minuciosa 
jéxp 1 oranion de las om sf i {ut a ̂  <rue 
puedan servir de vehículo de conta
gio, no expidiéndolas los certifica
o s  de sanidad y obligándolas a so- 
jpieterse al oportuno tratamiento si 
padecen tracoma.
, Artículo 146, El personal faculta- 
|ivo de los Dispensarios antivenéreos, 
Auxiliado por lo*s’ oculistas que for- 
jnan parte de la Junta Central y de 
fes- provinciales, serán los encargados 
ual exacto cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo anterior.

Artículo 147. Estando severamente 
prohibida lá inmigración de enfermos 
íracomatosos en los Estados Unidos, 
^uba, República Argentina y otros paf- 
|fó¡s> se llevará a efecto con todo rigor 
«1 reconocimiento de emigrantes por 
los Médicos afectos a este servicio, no 
perm i 1i endoso el embarque de ¿que-: 
¿los individúes que*padecen tracoma. 
 Artículo 148. Igualmente se inte

resará del Gobierno la promulgación 
de las oportunas disposiciones, a t o  
de evitar la entrada en el territorio 

- español de todo individuo tracomato
so procedente de 3iros países.
; Artículo 149., A los .efectos de la 

profilaxis del tracoma- y para el. me
jor cumplimiento de estas proscrip
ciones, los acuerdos de la Juma Cen
tral y de sus filiales las' Juntas pro
vinciales y locales, tendrán carácíer 
ejeeutiyó, una vez aprobados por la 
Dirección general de Sanidad, como 
disposiciones emanadas del Ministerio 
de la "Gobernación.

TITU LO  IV

Premios y recompensas.

Capítulo unico,

A ll í  culo \ 50*, O po rlun amen te ee 
anunciará en la  J a re ta  de Madrid las 

. bases del concursoV"establecído en el 
artículo 7.° del Real decreí.o de i 2 de 
A brii de i 927 para la . adj lidie ación de 
un premio anual de 1,000 pesetas, que 
la Comisión otorgará'-al autor riel me- 
jordrabajo sobre etiología, profilaxis 

. o trafamiento cíei tracoma.
. Artículo 151. Utmddo el plazo do, 

admisión, los miembros de la Juisla 
examinarán los trabajos presentado.*, 
adjudicándose el premio en ía prime
ra sesión del Pierio al trabajo que 

obtenido te mayoría de \dtoj?.
Artículo 152. La Junta Central 

■propondrá también para 'menciones 
honoríficas- u otras recompensas a im  
personas que más se dist ingan-en sus 
Servicios o hagan donaciones para la 
Lucha contra el Tracoma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
La alta inspección de todos ios tra

bajos estará siempre a cargo de la 
Junta Central, que podrá proponer al 
Gobierno la modificación o ampliación 
de los artículos contenidos en este 
Reglamento, tendiendo siempre a la 
mejor organización de la profilaxis del 
tracoma en España.

Madrid, 3 de Mayo de 1928— El D i
rector general, F. Murílto.

Habiendo aparecido e n  l a  Gaceta 
de ayer 4 muy confuso, por faltas de 
impresión  el último párrafo de la 
circular de está Dirección general de 
2 de los c orrientes, inserta en las pá
ginas 685 y 686, se reproduce nueva
mente:

c ir c u l a r

“ Me permito llamar la atención de 
los señorea Gobernadores civiles de 
las provincias e Inspectores provin
ciales de Sanidad acerca de la trami
tación d!e los expedientes de pensión 
a viudas y huérfanos de Facultativos 
titulares fallecidos o de las que les 
correspondanr a ios inutilizados, unos 
v otros por causa de epidemias, y 
pensiones por jubilación de ios Sub
delegados de Sanidad que tengan por 
lo menos' sesenta y siete años de edad 
y treinta o más años de servicios en 
propiedad al cesar en' el cargo; atem
perándose en un todo a los orecentos

do 5a Ley de l i  do Julio de 1M2 y 
Reglamento para su aplicación de 3 
de. Enero de 1915, así•:corno a las • 

.Reales órdenes oonyplemeníarias do 2 i 
y  29 de Noviembre de. 1918 (Gacetas 
ele 22 del mismo mes y 2 de Diciem
bre siguiente, respectivamente), pro
curando que no se inicie ningún ex
pedí eníe sin que conste previamente 
la declaración. oficial de la. epidemia 
reconocida; remitiendo oo-n el expe
diente un ejemplar <M Boletín Of i 
cial en que aparezca • tal • reconoeim í.en- ' 
to y declaración, y que sobre este i ñi
pó ría ni e ex I.romo informen. citara men
tó 1 as Jun í as . m u n ic i p al e s y p ro vi n~ 
cielos ele Sanidad si la epidemia a 
consecuencia de la que falleció el Fa
cultativo o se inutilizó fué reconoci
da y ‘ declarada con antelación olcíal- 
meifio,. y si los servicios que en ella 
prestara fueron o no ex trae rain crios - 
para extinguirla o aminorarla.

También .se liará, constar tal extre
mo en las declaraciones que por se
parado presten cinco vecinos tic la- 
loca! i dad epidemlacia, remRiendo con 
lm  expedientes la: documentación pre
venida en dichas Reales órdenes com- 
piemeniarias, reintegradas con' el tim
bre . correspondiente,, legitimándose y
legalizándose - aquellos documentos que 
estén extendidos fuera del territorio 
tío la Audiencia, d* Madrid, y, por m - 

.que dos dpítome® to tos seto- - 
res G<>beríiaáIores -.sean pzmims, pm  
por m m u  ée m  cumplirse fe ife  piex
ceptos hay que estar constan te mente 
tovoiviento ^pefiidamenie los !
dieitos, dilaláiatosé cor ello su des-, 
p ach o, ca us ando p er j u i c i o s a los intet- u 
rasados y a la buena ■ administración.

Igualmente me permito- llamar la 
atención de los señores Gobernadoras 
civiles e Inspectores provinciales de 
Sanidad respecto al último párrafo 
del artículo i.° de la Ley de 11 de 
Julio de 1912, sobre no ser transmi
sible la pensión concedida al Facul
tativo inutilizado con motivo y por 
causa de servicios extraordinarios 
prestados contra epidemia declarada 
oficialmente.

Madrid, 2 de Mayo de 1928.— El Di
rector general de Sanidad, F. Muriílo.

-Jetones- ..- ÎmraaGkHPes civiles de las 
a:Jaspectore3 provincia

les de Sanidad.” !

MINISTERIO DE FOMENTO 

SECCION D E  M INAS E  IND U STR IA
METALURGICAS

PERSONAL
" Vista La instancia suscrita por el 

Ingeniero prim eo de i Cuerpo Nació- 
naH.de Minas ..IX Mario Anuís Ladre- 
ro solicitando un mes de prorroga 
para tomar posesión yde su cargo i 
Ingeniero en el Distrito minero 
Santa Cruz de Tenerife, a que fue 
desainado con el carácter de forzoso 
nór Real orden do 18 de Mar™ pró
ximo pasado, a fifi de poder ultimar 

'astutos parliculaies: '
Visto el artículo 29 deL ^.efflainfai^.
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vio para lia aplicación de la ley de Ba- íses de 22 de Julio de i 918. i B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a Ibien conceder al referido Ingeniero D. Mario Arans Ladrero un mes de ^prórroga para temar, posesión de su 'destino en el Distrito minero de San-: Ita Cruz de Tenerife; entendiéndose que durante el mismo no disfrutará do sueldo alguno.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20 de Abril de Í92S.—El Jefe de la Sección, J. R. Valiente.
¡Señor Ordenador de pagos por obli-: | gaciones de este Ministerio.

 Vista la instancia formulada porD. Félix Meiián Abajo, Delineante de Minas de tercera clase, destinado al Distrito minero de Las Palmas .{Can narias), solicitando un mes de pró-: froga para tomar posesión de su des-: lino, fundada en motivos de 'gnfex%; ‘rnedad, que justifica con, certificación ¿expedida por el Inspector, dte; Sanidad civil de A toada:| Vistos el articulé 20 del Reglatnéite íto de 7 de Septiembre dé 1918, dicta* (do paral la aplicación de tal ley dé ¿Bases de 22 de Julio del mismo año, ¡y la Real orden de 42 de Diciembre die 19i24,& M. el Rey (q. J>. g.) ha tenido a /bien conceder un me§ de prórroga! pa  ̂(ra tomar posesión dé su cargo de De  ̂/lineante; de Minas; á D. Félix Melláis i Abajo.y Dé orden fecfeimicada lo digd \á y . B. paira) M  jcionoc imientó y éfecs gúAíue"! y . S. muchos «pifio§.

.Madrid, 26 de Abril de 1928.—El Jefe .de la Sección, J. R. Valiente.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

DIRECCION  GENERAL DE FERRO- 
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 'con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien adjudicar! la^ obras* de explanación, fábrica y túneles del trozo primero de la sección de Foz a Ribadeo del’ ferrocarril de Ferrol a Gijón, a donj Angel de Zubizarreta y Olavarría, por el tipo die su proposición dé pe-: setas ‘ 3.100.000,00, * ajustándose' a las condiciones que han servido dé base a la subasta; debiendo de otoi> gar la escritura de contrata el ad-: judicatario, anté el Notario que sé designe, dentro de los treinta d ía^  ;a contar de la publicación en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  de esta resolución, constituyendo; previamente el depósito de ,564.347,d3pésetas,. según el M al decreto de 26 de Jú-¿ nio dé 1926, en lé forma; estable-: ©ida éii él pliego de condiciones? particulareis y económicas de éstas! obras y debiendo satisfacer el im< porte de los anuncios en Ja Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y ¡en el Boletín Oficial dé la provincia dé Lugo.;Lo que comunico a V. S. piba su conocimiento y efectos. Dios guar*- de á V. S. muchos años.: Madrid, 28 dé Abril de 1928.¿M Bjre£ to£ géM- r¿1, FaauinSt^t ÜÜ

Señor Presidente del Comité ‘éjécu-: tivo del Consejo Superior de Ferrocarriles. -
Como ampliación al traslado de la Real orden adjudicando las obras de, explanación, fábrica y edificios’ de la. tercera Sección del Ferrocarril de Talavera de la Reina a Villanueva de la Serena a la Compañía de Consirul i ciones Hidráulicas y Civiles, lie de manifestar a V. S. que él plazo en que habrán de ejecutarse las obras es -W de tres años, & partir de la firma déla escritura de adjudicación, la ene deberá otorgarse en el plazo y foi ú n. qué se. determina en el pliego de reediciones que ha servido de líase a míe concurso, a contar de. la publicar i ó  si en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta ai;¡-. plíaciófi del traslado de la Real orden.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 1.°' dé Mayo de 1928.—DI Direelor generial, Faquineto.

Señor Presidente, del Comité ejecvití- yo del Consejo Superior de Ferro-, barriles..
 RECTIFICACIÓNPoo  e r ro r  d e  copia aparece en la % Real orden de adjudicación de las obra# deí trozo segundQ de la Sección de Vivero a Foz del férrocarril de Ferrol a Gijón, publicada en la G a c e t a  del día 4 del mes corriente, que se adjudicarán estas obras a D- José Moíé Joé, debiendo ser a P. Magín Moré Jové.Madrid, 4 de Mayo de 1928.—^  rector general, Faquineto. '


